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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCORCON 

Edicto 

Doña Josefa Bustos Majón. Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Aleoreón. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada con esta fecha por este Juzgado 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 9411992 
seguidos a instancia de «Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid». representada por el Procu
rador señor Torrecilla Jiménez. contra don Juan 
Moser Rothschil López y doña Araceli Samper Cas
taftón, en reclamación de préstamo hipotecario y 
con garantia hipotecaria, se saca a pública subasta 
por primera vez la fmea que al fmal de presente 
se describe. habiéndose señalado para que tenga 
lugar la misma el próximo dia 9 de junio. a las 
diez treinta" horas de su mañana, previniendo a los 
posibles licitadores Que: Primero.-El tipo de subasta 
es de 6.500.000 pesetas fuado a tal efecto en la 
escritura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta., 
han de consignar los licitadores previamente en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 de dicha can
tidad.. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexta.-Que de_ la fecha d.l anuncio hasta la 
celebración lie la subasta pueden hacerse posturas 
por escrito en la fonna y cumpliendo los requisitos 
exigidos eR la regla decimocuarta. párrafo tercero. 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Séptima.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se, ha señalado para la segunda 
el mismo lugar, el día 7 de julio a las diez treinta 
horas de su mañana. siniendo de tipo para esta 
segunda subasta el 75 por 100 del precio pactado 
y debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del mismo. 

Octava.-Igualmente. y en prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala la 
tercera el próximo día 7 de septiembre a las diez 
treinta horas de su mañana. sin sujeción a tipo. 
debiendo consignar los licitadores el mismo depósito 
exigido en la anterior para la segunda subasta. 

Descripción de la fmea hipotecada: 
Sita en la calle Porto Alegre, 4. tercero B. escalera 

izquierda, en Alc0rc6n. Número 66. piso letra B, 
planta tercera correspondiente a la quinta de cons-
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trucción, con acceso por la escalera izquierda. de 
la casa señalada con el número 4 de la calle Porto 
Alegre, al sitio conocido por San José de Valderas, 
actualmente Parque de Lisboa. Mide: 75 metros 
62 decimetros cuadrados. Consta de vestíbulo, estar 
comedor. tres dormitorios. cocina, tendedero, cuarto 
de aseo con baño y una terraza que da a la fachada 
posterior de la casa. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad 2 de Alcorcón. al tomo 815, libro 79. 
folio 91, finca 6.095. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Alcorcón a 8 de 
abril de I 994.-La Jueza. Josefa Bustos Majón.-La 
Secretaria.-22.685. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio. articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
1.340/1990, seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, representada por el Procurador 
don Perfecto Ochoa Poveda. contra doña Ana María 
Gisbert Aracil, don Vicente Gisbert Aracil y don 
Santiago Gisbert Aradl. en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes hipotecados a los deman
dados que más adelante se describen, con indicación 
de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 7 de junio de 1994, 
a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
Cación en debida forma por el demandante. el dia 
14 de julio de 1994, a las doce horas. por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 20 de septieiftbre de 
1994. a las doce hOi'as, sin suie.ción a tipo. 

El acto del remate. que habrá de tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzsade., se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Qve no se admitirán posblras en pri
mera y segunda subasta que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que, para tomar parte en la primera 
o en segunda subasta, deberá consignarse previa
mente en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación, y para la tercera, el 20 por 100 del 
tipo de tasación que sinió en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad. suplidos en 
su caso por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjucio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 14.350.000 pesetas. 

Décima.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados para las subastas fuese inhábil. se 
entenderá prorrogado al siguiente dia hábil. 

Bien objeto de subasta 

Chalé en Vistahermosa de la Cruz, en la avenida 
del Doctor F1éming, número 10, y calle en proyecto 
en la parte de poniente de la carretera de Alicante 
a Valencia. con terrenos que la rodean. término 
de Alicante, y partida de Orgegia y Condomina, 
procedente de la hacienda denominada «Cruz de 
Madera». fmca número 81.938 del Registro de la 
Propiedad número 4 de Alicante. 

Dado en Alicante a 21 de febrero de 1994.-La 
Secretaria judicial, PUar Solanot García.-23.208. 

ALICANTE 

Edicto 

En autos de juicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. registrados con el número 98/1992-T, 
seguidos ea este .Jupdo de Prilnera Instancia núme
ro 2 de AMc:ante, a instancia de C. de Ahorros 
del Mediterráneo. contra doo Juan Justamante Ibá
i\ez y doña Antonia Iñiguez Cano, se ha acordado 
la venta en pública subasta de la finca que después 
se especifICará, en los términos siguientes: 

El precio de la primera subasta es de 8.092.500 
pesetas el primer lote y el segundo 1.072.500 pese
tas. 

Primera subasta. el dia 30 de septiembre de 1994. 
SegYllda subasta, el dia 28 de octubre de 1994, 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta. el día 2 de díciembre de 1994. 

sin sujeción a tipo, 
Todas eUas a las diez horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de Benalúa. 
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En los autos obran. para su examen por los lid· 
tadares, la oportuna certifIcación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la fmca. 
debiéndose cunformar los mismos con ellas. 

El rematante aceptará las cargas y demás gra
vámenes anteriores y preferentes. en su caso. 

Servirá el presente como notificación a la deman
dada de las fechas de subasta, conforme a lo previsto 
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
si al intentarse la notificación personal se compro
base que se encuentra en paradero ignorado. 

Finca objeto de subasta 

Primer lote: Número 10. vivienda tipo C. puerta 
A. en planta tercera de la vivienda número 11 del 
edificio sito en Elda, avenida -José Martinez Gon-
zález, 25-33. . 

Inscrita al tomo 1.329, libro 407. folio 72, fInca 
35.497, inscripción cuarta, del Registro de la Pro
piedad de Eda. 

Segundo lote: 4 enteros 50 centésimasavas partes 
indivisas de la estancia-garaje número 34 del local 
número 1 del edificio sito en Elda. en avenida José 
Martínez González, 25-33. 

Inscrita al tomo 1.329, libro 407. folio 70. fmca 
35.488/27. 

Dado en Alicante a 25 de febrero de 1994.-La 
Secretaria judicial.-23.246-55. 

ALICANTE 

Edicto 

En autos de juicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados con el número 1.424/1991. 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia nume
ro 2 de Alicante. a instancia de «Caja de Ahorros 
del Mediterráneo», contra don Jose Mirete Bernabé 
y doña Josefa Gascón Hurtado, se ha acordado la 
venta en publica subasta de la fmca que después 
se especificará, en los términos siguientes: 

El precio de la primera subasta es de 5.790.000 
pesetas. 

Primera subasta. el día 5 de octubre de 1994. 
Segunda subasta, el día 2 de noviembre de 1994. 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta, el día 14 de diciembre de 1994. 

sin sujeción a tipo. 
Todas eUas a las diez horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya». sucursal de Benalua. 

En los autos obran, para su examen por los Uci
tadores. la oportuna certificación de cargas. en la 
que se incluye la titularidad regü .. tral de la fmca, 
debiéndose conformar los mismos con ellas. 

El rematante aceptará las cargas y demás gra
vámene~ anteriores y preferentes, en su caso. 

Servirá el presente como notificación a la deman
dada de las fechas de subasta. conforme a lo previsto 
en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
si al intentarse la notificación personal se compro
base que se encuentra en paradero ignorado. 

Finca objeto de subasta 

Caja de habitación de planta baja y alta, sita en 
Almoradi. en calle San Francisco. 61, con una super
ficie construida la planta baja de 114 metros 25 
decímetros cuadrados y la parte alta tiene una super
ficie construida de 92 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores. 
al folio 13 vuelto, tomo 1.379, libro 179 de Ahno
radí, Imca numero 15.555, inscripción 2.a 

Dado en Alicante a 10 de marzo de 1994.-La 
Secretaria judicial.-23.248-55. 
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ALICANTE 

Edicto 

En autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alicante. 
bajo el número 143/1993, a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, contra don José Arcas 
Cubas y doña Arabela Martinez Rodríguez. se ha 
acordado, en resolución de esta fecha, la venta en 
pÚblica subasta de la fmca que más adelante se 
describe, en los términos siguientes: 

El precio de la primera subasta. pactado en la 
escritura, es el que más adelante se dirá para cada 
uno de los bienes. Se ha señalado para que tenga 
lugar las subastas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 10 de octubre 
de 1994; en segunda subasta, el día 9 de noviembre 
de 1994, con rebaja del 25 por 100. y en tercera 
subasta. el día 19 de diciembre de 1994, sin sujeción 
a tipo, todas ellas a las once horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del-respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores. la oportuna certificación de cargas. en la 
que se incluye la titularidad registral de la fmca, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. conti
nuarán subsistentes, entendiéndose igualmente que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Servirá el presente como notificación a la deman
dada de las fechas de subasta, conforme a lo previsto 
en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
si al intentarse la notificación personal se compro
base que se encuentra en ignorado paradero. 

Finca objeto de subasta 

l. Local comercial A, sito en la planta baja de 
la casa número 5 de la calle San Pablo de esta 
ciudad. barrio de Las Carolinas. Superficie útil de 
85 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Alicante, al tomo 2.418, 
libro 1.490 de la sección l.a. folio 25, fmca 38.585 .. 
Tipo: 5.000.000 de pesetas. 

2. Local comercial B. sito en la planta baja de 
la casa número 5 de la calle San Pablo de Alicante. 
barrio Las Carolinas. Superficie útil de 82 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Alicante, al tomo 1.495, libro 630 
de la sección La, folio 4. fmca 38.587. Tipo: 
5.000.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 16 de marzo de . 1994.-La 
Secretaria judicial. - 23 .250-5 5. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garc1a. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 826/93, seguidos a instancia de «La Caixa, 
Sociedad Anónima_, representada por el Procurador 
señor Miralles Morera, contra doña Carmen Artero 
Brieva, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte días, 
los bienes hipotecados a la demandada, que más 
adelante se describen con indicación de su precio 
de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 
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En primera subasta. el dia 11 de julio de 1994. 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el día 
23 de septiembre de 1994, a las diez horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju~ 
dicación por el actor, el día 24 de octubre de 1994, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubra el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación, y para la tercera el 20 por 100 del tipo 
de tasación que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para -el remate podrán hacerse pujas por 
escrito. en sobre cerrado .. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que s610 podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que' si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obUgaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registra!, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda. subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Octava.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en eUa. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 5.250.000 pesetas. 

Décima.-Para el caso de que cualquiera de los 
dias señalados para las subastas fuese inhábil se 
entenderá prorrogado al siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en Alicante, partida del Garbinet, letra 
B. planta 3.·, portal 19, segunda escalera derecha. 
a la izquierda subiendo en el bloque de edificación 
conocidos por módulos dos y tres. dentro de la 
urbanización «Ciudad Elegida Juan XXIII». Fue ins
crita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 1. Imca niunero 25.559. 

Dado en Alicante a 12 de abril de 1994.-La 
Secretaria judicial, Pilar Solanot Garcia.-23.983-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Paloma González Pastor, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumarlo 
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del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
562/1989. instados por Cllia de Ahorros del Medi· 
terráneo. contra don Diego Garcia Redondo y doña 
Maria del Canuen Hemández Alcorer. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta y por témúno de veinte dlas. los 
bienes embargados que al fmal se dirán junto con 
su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 7 de junio. a las once horas, por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en fonna 
la adjudicación la parte demandante, el dia 7 de 
julio, a las once horas. por el tipo de tasación reba~ 
jada en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonna. el dia 1 de septiembre. 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
Primera.-El tipo para la primera subasta será el 

pactado en la e~ritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá., no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda. 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
depositos y consignaciones número 99 del Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia O 141 de la avenida Aguilera, 
situada en el palacio de Justicia, una cantidad igual 
o superior al SO por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta la cantidad a con
signar será igual o superior al 50 por 100 del tipo 
de licitación de segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarttn en fonna de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate. cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. . 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna a los demandados. 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Caso de ser festivo el dia señalado para 
subasta se celebrará al siguiente dia hábil, a la misma 
hora, excepto sábados. 

Bienes objeto de. subasta y su valoración 
Sobre el solar número 2. Vivienda de planta baja 

y alta, que ocupa una superficie útil de 89 metros 
98 decimetros cuadrados. unidas las dos plantas 
por una escaleta interior. y. anejo a esta vivienda. 
un g&nÜe que tiene una superficie útil de 14 metros 
~2 decimetros cuadrados en planta baja; está dis
tribuida en varias dependencias sobre un solar de 
135 metros cuadrados. Linda todo: Edificio de la 
mercantil vendedora; sur o frente, calle Manuel Gon
zález: este. la fmca descrita al número 3 de la escri
tura de declaración de obra nueva, y oeste, la fmca 
descrita al número 1 de dicho titulo. 

Inscripción: Al tomo 1.355, libro 174 de Almo
radi, folio 229. finca número 15.231, inscripción 
primera. 

Se tasa la finca hipotecada en 6.515.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 15 de abril de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Cannen Paloma González Pas
tor.-El Secretario judicial.-23.220. 
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ALMERlA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrtsima señora 
doña Maria Soledad Jiménez de Cisneros Cid, 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Almeria. en el expediente de Sus
pensión de Pagos seguido en este Juzgado bajo el 
número 449/1993, a instancias de don Angel VlZ
ca1no Martinez en nombre y epresentación de la 
entidad cJuUan Cazarla Martinez, Sociedad Limi
tadalt, de dedicada al comercio al por mayor y menor 
de pescados frescos. congelados. fritos o salados. 
en escabeche, a granel, e incluso bacalao, mariscos 
de todas clases y caracoles. y la exportación e impor
tación de esta ciudad. Lonja de Pescadores. sin 
número por medio del presente edicto se hace públi
co que por auto del dia hoy se ha acoradado citar 
y convocar a los acreedores de la mencionada enti
dad a Junta General, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 30 de mayo 
del presente afio, a las once horas. con la prevención 
de que los mismos podrán concurrir personalmente 
o por medio de representante con poder suficiente 
para ello y con ·el título justificativo de su crédito. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, haciendoles 
saber que deberán comparecer previamente. a las 
diez horas del mismo día, en la Secretaria de este 
Juzgado para acreditar su personalidad. y que hasta 
el dla señalado para la celebración de la Junta ten
drán en la Secretaria de este Juzgado. a su dis
posición, el informe de los Interventores. las rela
ciones del activo y pasivo, la Memoria, el Balance. 
la relación de créditos y sus acreedores con derecho 
a abstención, a fm de que puedan obtener las copias 
y notas oportunas. 

Dado en Almeria. a 14 de abril de 1994.-La 
Magistrada-Jueza., Maria Soledad Jiménez de Cis
neros Cid.-La Secretaria.-23.252-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don J. Fco. Martel Rivero. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Arrecife. 

Hace saber: Que a las doce horas del dia 2 de 
junio del presente afio. tendrá lugar en este Juzgado. 
por tercera vez, la venta pública subasta de.las fincas 
especialmente hipotecadas para garantia del prés
tamo que se reclama. en autos del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con 
el número 160/1993, a instancia de Banco Central 
Hispanoamericano. contra «Transcontinental Holi
day, Sociedad Anónima.». haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa. de 
este Juzgado, destinado al efecto, el 20 por 100 
de la valoración en la primera y segunda. y en la 
tercera. el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda. el 75 por 100 del valor, y, la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que en los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.· de dicho articu
lo. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción al precio del 
remate .. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado hasta 
el momento de la celebración de la subasta. En 
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dichas posturas deberá hacerse constar que el postor 
acepta expresamente las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición si no 
lo hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

$exto.-8in perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada,. confonne a los articulos 269 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Lote 1. Urbana numero 2.-Apartamento núme
ro 2, ubicado en el nivelO, de un conjunto de 
apartamentos, situado en el camino a Limones. en 
el pueblo de Playa Blanca, término de Yaiza. 

Está situado en segundo lugar. contando desde 
el lindero oeste al lindero este. con acceso por una 
escalera, que arranea desde el lindero sur. Tiene 
una superficie construida de 63 metros con 95 deci
metros cuadrados. 

'Consta de un donnitorio, con annarios incorpo
rados, cuarto trastero, cuarto de bafio. salón-come
dor con cocina incorporada. patio y una terraza 
con escalera de acceso incorporada de 14 metros 
con 73 decimetros cuadrados. 

Linda: Norte, con subsuelo; sur, con futuro paseo 
maritimo en construcción, hoy terminado, que lo 
separa del mar, este. con apartamento número 3, 
y oeste, con apartamento número l. 

Inscripción: Tomo 1.051, libro 107, folio 194 vuel
to, fmea 9.963. Tasada a efectos de subasta en 
20.279.800 pesetas. 

Lote 2. Urbana número 3.-Apartamento núme
ro 3, ubicado en el nivelO. de un conjunto de 
apartamentos situado en el camino a Limones. en 
el pueblo de Playa Blanca, ténnino municipal de 
Yaiza. 

Está situado en tercer lugar, contando desde el 
lindero oeste al lindero este, justo en la intersección 
de este último con el lindero sur. Se accede al mismo 
a través de una escalera, que arranca desde el lindero 
sur. . 

Tiene una superficie construida de 63 metros con 
17 decirrietros cuadrados. 

Consta de dos dormitorios. con armarios incor
porados, cuarto trastero. cuarto de baño, salón-co
medor con cocina incorporada. patio y una terraza 
con escalera de acceso incluida de 14 metros con 
83 decimetros cuadrados. 

Linda: Norte, con subsuelo; sur, con futuro paseo 
maritimo en construcción. hoy tenninado, que lo 
separa del mar; este. con «Costa Vista Lobos, Socie
dad Anónima», y oeste, apartamento niunero 2. 

Inscripción: Tomo 1.051, libro 107, folio 195, 
fmcá 9.964. Tasada. a efectos de subasta, en 
20.279.800 pesetas. 

Lote 3. Urbana número 4.-Apartamento núme
ro 4, ubicado en el nivel 1, de un conjunto de 
apartamentos situado en el camino a Limones, en 
el pueblo de Playa Blanca. ténnino municipal de 
Yaiza. 

Está situado en el primer lugar en el citado nivel 1, 
contando desde el lindero oeste el lindero este. 

Tiene su acceso a través de un patio común, que 
linda con el norte. 

Tiene una superficie construida de 60 metros con 
89 decímetros cuadrados. Consta de dos donnito
rios, con annarios incorporados. cuarto de baño, 
salón-comedor con cocina incorporada y una terraza 
de 16 metros con 58 decimettos cuadrados. 

Linda: Norte, con cuarto de basura y patio común: 
sur, con cubierta del apartamento número 1; este, 
con futuro paseo peatonal, hoy terminado, que des
ciende desde el lindero norte al lindero sur. 

Inscripción: Tomo 1.051, libro 107, folio 196. 
fmca 9.965. Tasada, a efectos de subasta. en 
21.496.580 pesetas. 

Lote 4. Urbana número S.-Apartamento núme
ro 5, ubicado en el nivel 1. de un conjunto de 
apartamentos situado en el camino a Limones, en 
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el pueblo de Playa Blanca. término municipal de 
Yaiza. 

Está situado en el segundo lugar, en el citado nivel 1, 
contando desde el lindero oeste al lindero este. 

Tiene su acceso a traves de un patio común, que 
linda con el norte. 

Tiene una superficie construida de 64 metros con 
10 decimetros cuadrados. Consta de dos dormito
rios. con annarios incorporados. cuarto de bafio. 
salón-comedor con cocina incorporada y una terraza 
de "27 metros con 64 decimetros cuadrados. 

Linda: Norte, con apartamentos números 4. 6 
Y patio común; sur, con cubierta del apartamento 
número 2~ este, con apartamento número 6, y oeste, 
con apartamento número 4. 

Inscripción: Tomo 1.051. libro 107, folio 197. 
fmea 9.966. Tasada. a efectos de subasta, en 
22.713.376 pesetas. 

Lote 5. Urbana número 6.-Apartamento núme
ro 6. ubicado en el nivel 1, de un conjunto de 
apartamentos situado en el camino a Limones, en 
el pueblo de Playa Blanca, ténnino municipal de 
Yaiza. ' 

Está situado en el tercer lugar en el citado nivel 1, 
contando desde el lindero oeste al lindero este. 

Tiene su acceso a través de un patio común, que 
linda con el norte. 

Tiene una superficie construida de 64 metros con 
44 decimetros cuadrados. 

Consta de dos dormitorios, con annarios incor
porados, cuarto de baño, salón-comedor con cocina 
incorporada y una terraza de 19 metros con 63 
decimetros cuadrados. 

Linda: Norte. con «Costa Vista Lobos. Sociedad 
Anónima,,; sur, con cubierta del apartamento núme
ro 3; este, con «Costa Vista Lobos, Sociedad Anó
nima". y oeste. con patio común, cuarto de con
tadores y apartamento número 5. 

Inscripción: Tomo 1.051. libro 107, folio 198. 
fmca 9.967. Tasada, a efectos de subasta, en 
23.930.164 pesetas. 

Lote 6. Urbana número 7.-Apartamento núme
ro 7, ubicado en el nivel 2, de un conjunto de 
apartamentos situado en el camino a Limones, en 
el pueblo de Playa Blanca. ténnino municipal de 
Yaiza. 

Está situado en el primer lugar en el citado nivel 2, 
contando desde el lindero oeste al lindero este. 

Tiene su acceso a través de una escalera que arran
ca desde el patio común, que linda, con el norte 
y desemboca en el llamado nivel 2. 

Tiene una superficie construida de 62 metros con 
77 decimetros cuadrados. 

Consta de dos dormitorios, con armarios incor
porados, cuarto de baño, salón-comedor con cocina 
incorporada y una terraza de 10 metros con 58 
decimetros cuadrados. 

Linda: Norte, con patio común; sur, con cubierta 
del apartamento número 1; este, con patio común 
y apartamento número 8, y oeste, con paseo pea
tonaJ que desciende del lindero norte al lindero sur. 

Inscripción: Tomo 1.051, libro 107, folio 199. 
fmca 9.968. Tasada. a efectos de subasta. en 
21.496.588 pesetas. 

Lote 7. Urbana número 8.-Apartamento núme
ro 8, ubicado en el nivel 2, de un conjunto de 
apartamentos situado en el camino a Limones, en 
el pueblo de Playa Blanca. ténnino municipal de 
Yaiza. 

Está situado en el segundo lugar, en el citado 
nivel 2. contando desde el lindero oeste al lindero 
este. 

Tiene su acceso a través de una escalera. que 
arranca desde el patio común. que linda con el norte 
y desemboca en el llamado nivel 2. 

Tiene una superficie construida de 60 metros con 
21 decimetros cuadrados. 

Consta de dos donnitorios. con annarios incor
porados, cuarto de baño, salón-comedor con cocina 
incorporada y una terraza de 15 metros con 78 
decimetros cuadrados. 

Linda: Norte, con apartamentos nUmeros 7 y 9. 
y patio común; sur, con cubierta del apartamento 
número 2; este. con apartamento número 9. y oeste. 
con apartamento número 7. 
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Inscripción: Tomo 1.051, libro 107. folio 200, 
fmca 9.969. Tasada, a efectos de subasta. en 
21.090.992 pesetas. 

Lote 8. Urbana número 9.-Apartamento núme
ro 9. ubicado en el nivel 2, de un conjunto de 
apartamentos situado en el camino a Limones. en 
el pueblo de Playa Blanca. ténnino municipaJ de 
Yaiza. 

Está situado en el tercer lugar en el citado nivel 2, 
contando desde el lindero oeste al lindero este. 

Tiene su acceso a través de una escalera. que 
arranca desde el patio común. que linda con el norte 
y desemboca en el llamado nivel 2. 

Tiene una superficie construida de 63 metros con 
84 decimetros cuadrados. 

Consta de dos donnitorios, con annarios incor
porados, cuarto de baño, salón-comedor con cocina 
incorporada y una terraza de 12 metros con 79 
decímetros cuadrados. 

Linda: Norte, con «Costa Vista Lobos, Sociedad 
Anónima»; sur, con cubierta del apartamento núme
ro 6; este, con .Costa Vista Lobos. Sociedad Anó
nima», y oeste. con patio común. 

Inscripción: Tomo 1.051, libro 107, folio 201, 
fmca 9.970. Tasada, a efectos de subasta, en 
22.307.780 pesetas. 

Lote 9. Urbana número l.-Local A. ubicado 
en el nivelO. de un conjunto de apartamentos situa
do en el camino a Limones, en el pueblo de Playa 
Blanca. del término municipal de Yaiza. 

Tiene su acceso a través de dos escalinatas que 
arrancan desde el paseo marítimo. en construcción, 
en el lindero sur. 

Tiene una superficie de 133 metros con 60 dect
metros cuadrados. 

Linda: Norte. con subsuelo; sur. con paseo mari
timo en construcción. hoy tenninado, que lo separa 
del mar, este, con don Salvador Santana Morales. 
y oeste, con la sociedad .Construlanz, Sociedad 
Anónima". 

Inscripción: Tomo 1.051, libro 107, folio 204. 
fmca 9.971. Tasada, a efectos de subasta, en 
73.007.280 pesetas. 

Lote 10. Urbana número 2.-Local B, ubicado 
en el nivel l. de un conjunto de apartamentos situa
do en el camino a Limones, en el pueblo de Playa 
Blanca. del término municipal de Yaiza. 

Tiene su acceso por el lindero norte, camino a 
Limones. 

Tiene una superficie de 54 metros con 43 decí
metros cuadrados. 

Linda: Norte. con camino a Limones; sur, con 
la sociedad «Construlanz, Sociedad Anónima"; este. 
con don Salvador Santana Morales, y oeste, con 
camino a Limones. 

Inscripción: Tomo 1.051, libro 107, folio 205, 
fmea 9.972. Tasada. a efectos de subasta, en 
29.608.508, pesetas. 

Lote '11. Urbana número 3.-Apartamento 
número 1, ubicado en el nivel 1. de un conjunto 
de apartamentos situado en el camino a Limones. 
en el pueblo de Playa Blanca; del ténnino municipal 
de Ya1za. 

TIene su acceso a través de un pasillo, que arranca 
desde el patio común al cual se accede por el lindero 
norte, camino a Limones. 

Tiene una superficie de 93 metros con 85 decí
metros cuadrados. 

Consta de dos dormitorios, uno. con armario 
incorporado, cuarto de baño. salón-comedor, con 
cocina incorporada y cuarto trastero. Además tiene 
una terraza de 51 metros con 50 decimetros cua
drados. no incluida en la superficie cubierta. 

Linda: Norte. con patio común; sur, con paseo 
maritimo, que lo separa del mar; este, con patio 
de acceso y apartamento número 2 de la nomen
clatura particular, Y oeste, con don Salvador Santana 
Morales. 

Inscripción: Tomo 1.051, libro 107, folio 206. 
fmca 9.973. Tasada. a efectos de subasta. en 
29.608.508 pesetas. 

Lote 12. Urbana número 4.-Apartamento 
número 2, ubicado en el nivel 1, de un conjunto 
de apartamentos situado en el camino a Limones. 
en el pueblo de Playa Blanca, del término municipal 
de yaiza. 
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Tiene su acceso a través de un pasillo que arranca 
desde un patio común, que tiene su entrada por 
el lindero norte. camino a Limones. 

Tiene una superficie de 104 metros con 67 decí
metros cuadrados. 

Consta de dos donnitorios, uno, con annario 
incorporado. dos cuartos de baño, un salón. un 
comedor y una cocina Además tiene una terraza 
de 94 metros con 27 decimetros cuadrados, no 
incluida en la superficie cubierta. 

Linda: Norte, con patio común; sur, con paseo 
maritimo. que lo separa del mar; este, con paSillo 
de acceso y apartamento número 1 de la nomen
clatura particular, y oeste, con «Construlanz, Socie
dad Anónima». 

Inscripción: Tomo 1.051, libro 107, folio 207, 
fmca 9.974. Tasada, a efectos de subasta, en 
32.447.680 pesetas. 

Lote 13. Urbana número 5.-Apartamento 
número 3. ubicado en el nivel 1, de un conjunto 
de apartamentos situado en el camino a Limones. 
en el pueblo de Playa Blanca, del ténnino municipal 
deYaiza. 

Tiene su acceso a través de un patio común, que 
tiene su entrada por el lindero norte, camino a 
Limones. 

Tiene una superficie de 31 metros con 51 decí
metros cuadrados. 

Consta de salón. comedor, cocina y donnitorio. 
Linda: Norte. con patio ,común; sur. con patio 

común; este, con patio común; sur. y cuarto. de 
hidro bombas y aljibe. y oeste, con local B y la 
sociedad «Construlanz. Sociedad AnóIlinuu. 

Inscripción: Tomo 1.051, libro 107, folio 208. 
fmca 9.975. Tasada. a efectos de subasta, en 
9.328.708 pesetas. 

Lote 14. Urbana número 6.-Apartamento 
número 4, ubicado en el nivel 2, de un conjunto 
de apartamentos situado en el camino a Limones, 
en el pueblo de Playa Blanca. del término municipal 
de Yaiza. 

Tiene su acceso a través de un patio común que 
existe en el nivel l. el cual tiene su entrada por 
el lindero norte. camino a Limones. 

Tiene una supemcie de 63 metros con 37 deci
metros cuadrados. 

Consta de un cuarto, de lencería, salón-comedor. 
una cocina y un dormitorío con armario incorporado 
y una terraza de 28 metros con 3 decímetros cua
drados. 

Linda: Norte, con patio común; sur. con terraza 
del apartamento número 1; este. con don Salvador 
Santana Morales, y oeste, con apartamento núme
ro 5 y con terraza del apartamento número 2. 

Inscripción: Tomo 1.051, libro 107, folio 209, 
fInca 9.976. Tasada. a efectos de subasta, en 
20.279.800 pesetas. 

Lote 15. Urbana número 7.-Apartamento 
número 5, ubicado en el nivel 2, de un conjunto 
de apartamentos situado en el camino a Limones. 
en el pueblo de Playa Blanca, del término municipal 
de Yaiza. 

Tiene su acceso a través de una escalera. que 
arranca de un patio común que existe en el nivel 1. 
al cual se accede por el lindero norte, camino a 
Limones. 

Tiene una supemcie de 55 metros con 38 deci
metros cuadrados. 

Consta de salón-comedor. una cocina y un dor
mitorio con anuario incorporado y una terraza de 
38 metros con 66 decímetros cuadrados. 

Linda: Norte, con patio común; sur. con terraza 
del apartamento número 2 de la nomenclatura par
ticular, este. con patio común y apartamento núme
ro 4 de la nomenclatura particular, y oeste. con 
la sociedad «Construlanz. Sociedad Anónima». 

Inscripción: Tomo 1.051, libro 107, folio 210, 
fmea 9.978. Tasada. a efectos de subasta, en 
17.440.628 pesetas. 

Lote 16. Urbana número 8.-Apartamento 
Jlúmero 6, ubicado en el nivel 2, de un conjunto 
de apartamentos situado en el camino a Limones, 
en el pueblo de Playa Blanca. del ténnino municipal 
de Yaiza. 

Tiene su acceso a través de una escalera, que 
arranca de un patio común que existe en el nivel 1, 
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al cual tiene su entrada por el lindero norte, camino 
a Limones. 

Tiene una superflice de 63 metros con 1 S deci
metros cuadrados. 

Consta de sal6n-comedor con cocina incorporil.da, 
un donnitorio con armario incorporado y un cuarto 
de baño, y además tiene una terraza de 24 metros 
con 76,decimetros cuadradas. 

Linda: Norte. con camino a Limones y patio 
común; sur, con la sociedad «Construlanz. Sociedad 
Anónima», y patio común; este, con patio común. 
y oeste, con la sociedad «Construlanz. Sociedad 
Anónima. y camino a Limones. 

Inscripción: Tonto 1.051, libro 107. folio 211. 
fmca 9.979. Tasada. a efectos de subasta. en 
20.279.800 peSetas. 

Lo anterionnente Preinserto concuerda bien y fiel
mente con su original respectivo. Y para que conste, 
expido y finno el preserite en Arrecife a 8 de marzo. 

Dado en Arrecife a 8 de marzo de 1994.-EI Juez. 
J. Feo. Martel Rivero.-El Secretarlo ..... 23.262-3. 

AYAMONfE 

Edicto 

Doña Maria Auxiliadora Atiza Femández. Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 3 de Ayamontc y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 15/1993. a instancias de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla. 
contra «Diaz Ortiz, Sociedad Limitada,., José Ortiz 
Parralo, Maria Isabel Martln Bayo. José Diaz Ortiz 
y Manuela López Cinta, en ejecución de sentencia 
dictada en ellos. cumpliendo providencia de este 
dia, se anuncia la venta en pública· subasta, por 
ténnino de veinte dias. de los bienes inmuebles 
embargados a los demandados, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 8.063.333 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Narciso Martin 
Navarro. en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 8 de ju:Qio. a las once 
horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 8 de julio. a las Once 
horas. caso de no quedar rematados los bienes en 
la primera, con rebaja del 25 por 100 del tipo. 

y en tercera subasta, el día 8 de septiembre. a 
las once horas. si no se rematara en ninguna de 
las anteriores, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá. postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran. las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tornar parte deberán consignar. previamente. los Uci
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
o superior. al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrartm en la 
fonna de pujas a la llana, si bien, además. hasta 
el dia señalado para el remate podrán hacerse pos. 
turas por escrito en pliego cerrado. Sólo la acreedora 
podrá llictar a calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio. Que. a instancias de 
la actora. podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
que lo admitan, a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas. Que los titulos 
de propiedad. suplidos por certificación registral, 
estarán en la Secretaria de este. Juzgado. Que se 
entenderá que, todo ,licitador acepta corno bastantt 
la titulación. y que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes embarg8dos y que se subastan son: 

Rústica. Suerte de tierra al sitio el MeruUo del 
término de Cartaya, con una cabida de 1 hectárea 
6 áreas 40 centiáreas. Valorada en la cantidad de 
350.000 pesetas. 

Rústica. Suerte de tierra al sitio camino de Gibra
león. en término municipal de Cartaya, con una 
cabida de 2 áreas. Valorada en 2.700.000 pesetas. 

Rústica. Tercera parte indivisa. Suerte de tierra. 
al sitio camino de Gibraleón. en término de Cartaya. 
con una cabidad dé 2 hectáreas 70 áreas 59 cen
tiáreas. Valorada en la cantidad de 833.333 pesetas. 

Rústica. Tercera parte indivisa. Suerte de tierra 
al sitio La Goma. en término de Cartaya, con una 
cabida de 1 hectárea 20 áreas. Valorada en la can
tidad de 280.000 pesetas. 

Rústica. Tercera parte indivisa. Suerte de tierra 
al sitio Valle Antón Cabezas. en término de Cartaya. 
con una cabida de 5 hectáreas 22 áreas 15 cen
tiáreas. Valorada en 700.000 pesetas. 

Urbana. Tercera parte indivisa. Casa de planta 
baja, sita en Cartaya. calle Concejo, número 6. Valo
rada en la cantidad de 3.200.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 5 de abril de 1994.-La 
Secretaria. Maria Auxiliadora Ariza Fernán
dez.-23.216. 

AYAMONfE 

Edicto 

Doña Maria Auxiliadora Ariza Femández. Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 3 de Ayarnonte y su .partido jUdicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 278/1992, a instancias de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla 
contra «Díaz Ortiz. Sociedad Limitada" don José 
Ortiz Parralo y otros, en ejecución de sentencia 
dictada en ellos. cumpliendo providencia de este 
dia, se anuncia la venta en pública subasta. por 
ténnino de veinte dias. de los bienes inmuebles 
embargados a los demandados, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 5.363.333 pesetas. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida Narciso Martin 
Navarro. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 8 de junio de 1994. 
a las once treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el dia 8 de julio de 1994. 
a las once treinta horas, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo. 

Y en tercera subasta, el dia 8 de septiembre de 
1994. a las once treinta horas. si no se rematara 
en ninguna de las anteriores. sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al ef~. una cantidad igual. 
o superior. al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se"' celebrarán en la 
forma de pujas a la llana. si bien, además, hasta 
el dia señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. Que podrá lici
tarse a calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultAneamente a la 
consignación del precio. Que. a instancias de la 
actora, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
que 10 admitan, a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas. Que los titulos 
de propiedad. suplidos por certificación registra1, 
estarán en la Secretaria de este Juzgado. Que se 
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entenderá, que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndOse 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Rústica. Suerte de tierra al sitio Valle Antón Cabe
zas. en Cartaya, con una cabida de 5 hectáreas 22 
áreas 15 centiáreas. Linda: Norte. don José Macias 
Pereles y don Rafael Vázquez González; sur. don 
José Macias Pereles; este. don Roberto Aletta Mara
ñón y doña Milagros Maestre Aletta. y oeste, don 
José Macia Pereles. Inscripción: Libro 123 Cartaya, 
tomo 1.626. folio 164. registral número 9.105. Una 
tercera parte indiVisa. 

Valoración: 700.000 pesetas. 
Rústica. Suerte de tierra al sitio La Goma, en 

Cartaya, con una cabida de 1 hectárea 20 áreas. 
Linda: Norte y este. «Frutas Rodriguez, Sociedad 
AnóniIruu; sur. don Gaspar Pereles Pérez. y oeste. 
doña Plácida Alemán Maestre. Inscripción: Libro 
123 Cartaya, tomo 1.626. folio 162. registral número 
9.104. Una tercera parte indivisa. 

Valoración: 280.000 pesetas. . 
Rústica. Suerte de tierra. al sitio ,camino de Gibra

león. en Cartaya. con una cabidad de 2 hectáreas 
70 áreas S9 centiáreas. Linda: Norte. con el camino 
de Gibraleón y finca registral 9.102: sur. viuda de 
don Pedro Ramblado Bayo; este. don Francisco 
Pérez Benitez. y oeste, doña Maria Teresa Pereles 
Martln. Inscripción: Tomo 1.626. libro 123 Cartaya, 
folio 160. registral número 9.104. Uña tercera parte 
indivisa. 

Valoración: 833.333 pesetas. 
Urbana. Casa planta bl\ia en Cartaya, calle Con

cejo, número 6. Superficie de 528 metros 90 deci
metros cuadrados, construidos 221 metros 40 deci
metros cuadrados. Linda: Derecha, don Manuel 
Gómez Noguera; izquierda, don Francisco Pereles 
Quintero, y fondo, su corral. con doña Maria Martín 
·Marañón y otros. Inscripción: Libro 123 Cartaya, 
tomo 1.626, folio 166. registral número 9.106. Una 
tercera parte indivisa. 

Valoración: 3.200.000 pesetas. 
Rústica. Suerte de tierra al sitio El Menajo. en 

Cartaya, con una cabida de 1 hectárea 6 áreas 40 
centiáreas. Linda: Norte. con la de don José López 
Villegas; sur. la de doña Carmen López Campa; 
este, la de doña Francisca López Villegas, y oeste. 
la de Antonio Román Pérez. Inscripción: Libro 105 
de Cartaya, tomo 1.523. folio 122. registral número 
7.572. 

Valoración: 350.000 pesetas. 
Valoración total: 5.363.333 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 6 de abril de 1994.-La 
Secretaria, Maria Auxiliadora Ariza Fernán
dez.-23.218. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucia Lamazares López. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bara
kaldo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro '433/1992. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de to:Cl\ia Laboral Popular Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada,.. contra doña 
Maria Victoria LOrenzo Merino. eq el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días. 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 2 de junio. a las doce horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que 110 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. 'para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
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la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 4.690.000.17. 
juicio ejecutivo 433/1992, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metAlico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 6 de julio, a las doce horas, 
sitviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demas 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que- tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de septiembre, 
a las doce horas. cuya subasta se celebrara sin suje· 
ción a tipo, debiendo consignar quien desee· tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la seguncla. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
sei\alados, se entenden\ que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda en Portugalete, calle Correos. número 
14, 5.°, exterior izquierda. Valorada pericialmente 
en la cantidad de 11.003.608 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 1 de febrero de 1994.-La 
Magistrada·Jueza, Lucia Lamazares López.-EI 
Secretario.-23.272-3. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucia Lamazares López. Magistrada-Jueza del 
JUZ8ado de Primera Instancia número 4 de Bara
kaldo. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 37/1993, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de ~Vu1canizados Retuerto. Socie
dad Limitadalt. contra don Plácido Agrelo Rosendo, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 22 de sep
tiembre, ,a las doce horas. éon las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el ~Banco Bilbao V1Z
caya, Sociedad Anónima», número 4.690.000.17, 
juicio ejecutivo 37/1993, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas., desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 21 de octubre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoéo hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de noviembre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrara sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sitvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Sol:!re lonja o local comercial de la casa núme
ro 6 de la calle Cataluña de Barakaldo, cuyos datos 
registrales son: Tomo 939. libro 712 de Barakaldo, 
folio 143. finca 21.250-AN, inscripción segunda. 

Valorado pericialmente en la cantidad de 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en Barabldo a 12 de abril de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Lucia Lamazares López.-El 
Secretario.-23.206. 

BARAKAWO 

Edicto 

Doña Lucia Lamazares López, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sara
kaldo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 482/9), se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa. Aurrezki 
Kutxa Eta Bahitetxea, la cual litiga con beneficio 
de pobreza, contra doña Manuela Deibe Vázquez. 
don Luis Antonio Sanz de la Iglesia, don Luis Maria 
Casanova Digón y doña Maria Obdulia Carazo 
Cerrate, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar pública subasta, por primera vez 
y término de veinte dias, el bien que luego se dirá. 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 28 
de julio, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Seguncla.-Que los licitadores, para -tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedád Anónima~, número 4.690.000.17, 
juicio ejecutivo 482/93. una cantidad igual, por 10 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
curtir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 6 de septiembre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia S de octubre. 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sitvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas i\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso primero izquierda, exterior, de la casa núme
ro 12 de la carretera de Zorroza a Castrejana, de 
Bilbao. Inscrito al libro 1.440 de Bilbao, folio 11, 
fmca 19.284~A-14, inscripción segunda. 

Valorado pericialmente en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Barakaldo a 14 de abril de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Lucía Lamazares López.-EI 
Secretario.-23.277·3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bi\io el núme
ro 101/1993·1, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banc eatilla de Credit, Sociedad Anó
nima., representada por el Procurador don Jorge 
Martorell Puig, contra la fmca especiahnente hipo
tecada por doña Luisa Estera Olive, por providencia 
de esta fecha ha acordado la celebración de primera 
y pública subasta para el día 12 de julio, a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, anunciándose con veinte días de antelación 
y bi\io las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo de la subasta será el que 
se dirá. precio de tasación de la fmca, no admi· 
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores, consignar, previamente en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta, has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en la fonna que establece la regla 14.8 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuart8.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como baStante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante lo acepta y que
da subrogado en la responsbilidad de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a. tercero. 
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Sexta.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el dia 7 de septiembre. a las diez 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la pnmera, y de no existir tampoco postores en 
esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera, el 
dia 7 de octubre. a las diez treinta horas. y sin 
sujeciÓn a tipo. debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Séptima.-En caso de que la subasta tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor. se entenderá 
señ.alada cuantas veces fuere suspendida, y si el 
siguiente día hábil fuere sábado se entenderá seña~ 
lada el siguiente día hábil que no sea sábado. Se 
fijarán. en su caso, los oportunos edictos en los 
Estrados del Juzgado. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de' 
la regla 7,a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor doña Luisa Estera Olive. la celebración 
de las mencionadas subastas. 

Fincas objeto de subasta 
l. Entidad número 2: Tienda vivienda, puerta 

segunda, de la planta baja de la casa número 15 
del pasaje A10y de esta ciudad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Barcelona, tomo 1.259, libro 1.214, folio 
149, fmca número 72.724 e inscripción primera. 

Se tasa a efectos de subasta en 1.740.000 pesetas. 
2. Entidad numero 3: Vivienda puerta primera, 

situada en la planta alta primera de la casa núme
ro 15 del pasaje A10y de esta ciudad. 

In~rita en el Registro de la Propiedad núme
ro S de Barcelona, tomo 1.259, libro 1.214, folio 
151. fmca número 72.726 e inscripción primera. 

Se tasa a efectos de subasta en 1.270.000 pesetas. 
3. Entidad número 6: Vivienda puerta segunda, 

situa,da en la planta segunda de la casa núme
ro 15 del pasaje Aloy de esta ciudad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-' 
ro 5 de Barcelona, al tomo 1.259. libro 1.214, al 
folio 157. fmca número 71.732 e inscripción pri
mera. 

Se tasa a efectos de subasta en 920.000 pesetas. 
4. Entidad número 7: Vivienda puerta primera 

de la planta alta tercera de la casa número 15 del 
pasaje A10y de esta ciudad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Barcelona, tomo 1.259, libro 1.214. folio 
159,' fmca número 71.734 e inscripción primera. 

Se tasa a efectos de subasta en 2.730.000 pesetas. 
5. Entidad número 8: Vivienda puerta segunda, 

situada en la planta alta tercera de la casa núme
ro 15 del pasaje A10y de esta ciudad. 

insCrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Barcelona al tomo 1.259, libro 1.214, folio 
161. fmea número 71.736 e inscripción primera. 

Se tasa a efectos de subasta en 4.380.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-23.223-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia núme~ 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
92/1987-4-4.&, instado por «Banea Catalana, Socie
dad Anónima~. contra don José Bassas Vilaró y 
doña Concepción Mundo Torras. he acordado la 
celebración de primera y pública subasta para el 
próximo dia 14 de junio de 19.94. a las once treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en via Layetana, 8-10. quinta planta. anuncián
dola con veinte días de antelación y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
5.400.000 pesetas, para el primer lote (registral 
1514), y 4.000.000 de pesetas, para el segundo lote 
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(registral 191), fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. ! 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta se señala para la celebración de 
la segunda subasta el próximo día 13 de julio 
de 1994. a las once treinta horas. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera, con 
las mismas condiciones que para la anterior. 

De igual foona, y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta. se señala para la cele
bración de la tercera subasta. bajo las mismas con
diciones y sin sujeción a tipo. el próximo dia 20 
de septiembre de 1994. a las once treinta horas. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada en el ultimo párrafo de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. , 

Se hace constar asimismo que para el caso de 
que por fuerza mayor tuviera que ser suspendida 
alguna de las subastas señaladas se celebrarla al 
día siguiente hábil. a la misma hora. excepto sábados. 
que se celebraría al siguiente hábil. a la misma hora. 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote: Casa compuesta de planta baja y 
un piso, con su patio contiguo al detrás, sita en 
la calle número 43 del plano de urbanización de 
Tona, sin número aún. que ocupa en junto la super
ficie de 154 metros 35 decimetros cuadrados, a! 
edificio. y el resto. a patio. Lindante: Por frente. 
sur. con la dicha calle; por la izquierda. entrando. 
poniente, con Angel Godayol y Pilar Ges; por la 
derecha, oriente. con Dolores Capdevila, y por el 
fondo. norte, con Juan Autet Marginet. Se halla 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Vic al 
tomo 917. libro 44 de Tona. folio 44, fmea 1.514. 

Segundo lote: Pieza de tierra cultivada, nombrada 
Camp del Noi Vello de cabida 7 cuartanes. equi
valentes a 21 áreas 15 centiáreas 77 decimetros 
19 centímetros cuadrados, situada en término de 
Taradell. Linda: Por oriente. con tierras de Luciano 
Tió; por mediodía. con las de Pedro Pral, y por 
el poniente y cierzo. con las de José Molist. Se 
halla inscrita en el Registro de la Propiedad de Vic. 
al tomo 133, libro 5 de Taradell, folio 143 vuelto. 
fmca 191. 

Valorada en la suma de 5.400.000 pesetas el pri
mer lote (registra! 1514) y valorada en la suma 
de 4.000.000 de pesetas el segundo lote (registral 
191). 

Dado en Barcelona a 16 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretarío.-23.162. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Canuen Vidal Martinez. Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número 22 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
510/1993-4.&, se siguen autos de procedimientojudi-
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cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Banco de la Pequeña y Mediana 
Empresa, representado por el Procurador don Nar
ciso Ranera Calús y dirigido contra «Motor Park, 
Sociedad Anónirlla». en reclamación' de la suma 
de 146.051.891 pesetas, en los que he acordado 
a instancia de la parte actora sacar a la venta en 
publica subasta por primera vez. término de veinte 
dias y precio pactado en la escritura de hipoteca: 
la finca que luego se dirá. 

En el easo de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera y de resultar ésta desierta se 
acuerda la celebración de la tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la via Layetana. número 8. octava planta. de esta 
ciudad. se seftala para la celebración de la primera 
el próximo día 8 de junio; para la segunda, el dia 
13 de julio. y para la tercera, el día 14 de septiembre; 
todas a las once horas. y que se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado para ello, una cantidad 
igual, por lo menos, a! 20 por 100 del tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los po5tores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplimentada la obligación por el adju
dicatario. En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositándose en la Mesa 
del Juzgado junto con el resguardo acreditativo de 
haber efectuado la correspondiente consignación 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· están de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del ,actor- continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. . 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te, por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

l. Local destinado a usos comerciales e indus
triales, sito en plantas sótano, b~a y entresuelo. 
señalado con los números 43 y 45 de la calle Bue
naventura Muñoz, de Barcelona. formando una uni
dad de explotación y comunicadas interiormente 
entre si por medio de rampas y escaleras. hallándose 
también comunicada por medio de rampa que parte 
del sótano con la fmca colindante, de Buenaventura 
Muñoz. 47. La planta sótano ocupa una superficie 
de 1.400 metros 13 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente. subsuelo de la calle Buenaventura Muñ.oz; 
derecha, entrando, Buenaventura Muñoz, núme
ro 47. y «A1cros, Sociedad Anónima~; izquierda. 

. Buenaventura Muñoz, número 41, y fondo, subsuelo 
de la propia fmea. La planta baja ocupa una super-
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fleie de 1.072 metros 12 decímetros cuadrados. Lin
da: Por el frente, calle Buenaventura Muñoz; dere
cha, entrando. Buenaventura Muñoz. número 47. 
y .:Aleros. Sociedad Anónima»; izquierda. Buena
ventura Muñoz. número 41, y fondo, entidad dos. 
y la planta entresuelo OCupa una superficie de 973 
metros 80 decímetros cuadrados. Linda: FreJ1,te. 
calle Buenaventura Muñoz; derecha. entrando, Bue
naventura Muñoz. número 47 Y terrado practicable 
que separa de «Aleros, Sociedad Anónima»; izquier
da, Buenaventura Muñoz, número 41, y fondo, 
cubierta de la entidad dos. 

Precio de tasación: 411.102.500 pesetas. 

Si por causa de fuerza mayor debieran suspenderse 
las subastas. se celebrarán los dias hábiles inme
diatamente siguiente, excepto sábados, sin interrup
ción. 

y para que tenga lugar lo acordado y su publi
cación en el tablón de anuncios del Juzgado. ~Bo
letin Oficial~ de la provincia y «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente edicto que firmo en Bar
celona a 8 de abril de 1994.-La Magistrada-Jueza, 
Maria del Carmen Vidal Martinez.-La Secreta-
00.-23.158. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
216/1992 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de «Banco' Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima~. representado por el Procurador 
don Angel Quemada Ruiz. contra la fmca espe
cialmente hipotecada por doña Maria Rosa Gracia 
Juan. por providencia de esta fecha ha acordado 
la celebración de tercera y pública subasta para el 
día 20 de junio. a las diez horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, -anunciándose con veinte 
dias de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que la fmca hipotecada sale á subasta 
sin sujeción a tipo, debiendo de conSignar los lici
tadores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Segundo.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla decimocuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta estarán de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarto.-Que el remate podra hac:::erse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Asimismo, y a los efectos_ del pá.rrafo fmal de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente, y para en su caso, 
se notifica a la deudora doña Maria Rosa Gracia 
Juan la celebración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda situada en la planta segunda. puerta úni
ca de la escalera B del edificio situado entre el 
paseo Maritimo y la calle número Cuatro de la 
villa de Castelldefels. Tiene una superficie útil edi
ficada de 119 metros 25 declmetros cuadrados. Se 
compone de recibidor, comedor-estar, cinco dor
mitorios, cocina. dos cuartos de batía, dos aseos 
y una terraza de 56 metros 55 decímetros cuadrados. 
Además tiene un trastero en la planta por su frente. 
considerando como tal la fachada que da al ~eo 
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Maritimo, con el vuelo del jardin; por la derecha, 
entrando. con la calle número Cuatro, mediante 
vuelo de jardin; por la izquierda, con el piso segundo, 
puerta segunda. de la escalera A. y vuelo del jard1n. 
y por el fondo. piso segundo, puerta segunda. de 
la escalera A, y primera. escalera C. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Hospitalet 
de Llobregat al tomo 529, libro 249, del ayunta· 
miento de CasteUdefels, folio 42, fmea número 
13.114, inscripción novena 

Dado en Barcelona a 12 de abril de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-23.144. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Mariné Sabé. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de Bar
celona, 

Por el presente edicto. hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo bajo el número 040411992-1. promovidos por 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», contra 
doña Maria Dolores Román Bonilla y don Fernando 
Hinojosa Bonilla, en los que. en virtud de 10 acor
dado en resolución de esta misma fecha, por el 
presente se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias. de la fmca que a con
tinuación se expresará y cuyo acto tendra lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

En primera subasta. el dia 5 de julio a las once 
horas. por el precio que se dirá. 

En segurida subasta, el día 29 de julio a las once 
horas, por el 75 por 100 del precio de su valoración. 
para el caso de ser declarada desierta la subasta 
anterior. 

En terceI1;l subasta. para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el dia 27 de septiembre 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 

d~ la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 
Que los titulas de propiedad de los bienes estarán 

de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan ser examinados, por los que quieran 
tomar part.e en la subasta, previniéndoles además 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos. 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
no admitiéndose después del remate ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los titulas. 

Que para tomar parte en cada subasta, deberán 
consignar los licitadores. en la Mesa del Juzgado, 
una cantidad igual por 10 menos al 20 por 100 
efectivo del valor que sirva de tipo para la subasta, 
en cuanto a la primera y segunda subasta, y en 
caso de celebrarse la tercera. el depósito será el 
correspondiente a la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y salvo el derecho de la 
parte aclara en todos los casos, de concurrir a la 
subasta sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse ·también por 
escrito, desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate. en pliego 
cerrado. 

Que en caso de que alguna de las "Subastas no 
se pudiese celebrar en los días señalados por causa 
de fuerza mayor. ajenas a este Juzgado, se celebrará 
el día siguiente hábil. a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana. Casa vivienda sin número en la carretera 

de Martos, de Fuensanta de Martos. Superficie de 
240 metros cuadrados, cuya extensión 120 metros 
cuadradoS lo ocupa lo edificado. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Martas, tomo 1.814, libro 
156. folio 142, fmca número 11.030, anotación letra 
A. 

Tasada a efectos de subasta de la presente en 
7.200.000 pesetas: 

Dado en Barcelona a 12 de abril de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Mariné Sabé.-El Secreta
rio.-22.504. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de· Pri
mera Instancia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.094/1988. se siguen autos de eje
cutivo-olros titulas. a instancia de ~Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima.. contra 
doña Josefma Hernández Martinez, en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte dias y precio de su avalúo. la 
siguiente fmca embargada a la parte demandada: 

Urbana.-Mitad indivisa, vivienda unifamiliar sita 
en el término municipal de Barberá del Vallés. con 
frente a la calle Alcalde Comas, número 25. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sabadell núme
ro 2. al folio 110. fmca registra! número 18.170. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo dia 14 de junio. a las 
once horas, que será presidido por el Secretario. 
se dará principio al acto leyendo la relación de bienes 
y las condiciones de la subasta, publicándose las 
posturas que se admitan y las mejoras que se vayan 
haciendo, y se terminará el acto cuando, por no 
haber quien mejore la últ:inia postura, el Secretario 
lo estime conveniente. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de '5,.247.197 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima •• 
cuenta número 0537000. el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebracipn. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate, 
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso 
efectuado en la entidad bancaria y cuenta referen
ciada en el apartado anterior; cuando el adjudica
tario hubiera hecho la postura por escrito y no asís" 
tiera al acto del remate, se le requerirá para· que 
en el plazo de tres dias acepte la adjudicación. si 
no lo hiciere. perderá la cantidad consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podra hacer postura, 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. 1as consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 14 de julio. a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del .15 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 14 de septiembre. a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
dia señalado. se celebrarán a la misma hora, en 
día siguiente hábil, excepto si éste recayera en un 
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sábado. en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Asimismo, por medio del presente y para., en su 
caso, se notifica a los deudores. la celebración de 
las mencionadas subastas. 

Dado en Barcelona a 13 de abril de 1994,-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-23.224-16. 

BENlDORM 

Edicto 

Don Jems Maria Serrano Sáez, Juez de Primera 
Instancia número 6 de Benidonn. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, se siguen autos de juicio sumario eje· 
cutivo. bajo el número 155/1991, instados por «Dan· 
co Español de Crédito. Sociedad Anónima», contra 
tc:Corporaci6n Inmobiliaria Benidonm, don Miguel 
Rodrígu~z Pérez, doña Josefma Guillén Beltrán. don 
Gaspar Marin Juanes y doña Daniela Ballesteros 
Martinez. sobre reclamación de 117.651.772 pese
tas, en el que en resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta. por primera vez, 
y término de veinte dias y por valor del justiprecio 
los bienes inmuebles que al final se dirán. 

La subasta se celebrará el próximo dia 2 de junio, 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la avenida de Beniarda, número 
12. edificio ~EI Romeral», con las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Para tornar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta que tiene abier
ta este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya (calle 
El Puente), con el número 0147, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.--Que el ejecutante. podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que se Wcieren, 
sin necesidad de consignar depósito alguno. 

Tercera.-No' se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél. resguardo acreditativo de haber efec
tuado la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta, estáp de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. para que puedan ser exa· 
minados por los que quieran tomar parte en la mis
ma, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrfm derecho a exigir ningunos 
otros. 

Sexta.-Todas las cargas anteriores o que fueran 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones de las mismas se deriven. 

Séptima.-Se hace constar Que en prevención de 
Que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala para Que tenga lugar la segunda subasta por 
ténnino de veinte días el próximo dia 28 de junio. 
a las diez horas. en el mismo lugar. con rebaja 
del 25 por 100 del tipo y para el caso de que no 
hubiere postores en la segunda subasta, se señala 
para que tenga lugar la tercera subasta el próximo 
día 22 de julio, a las diez horas. en el mismo lugar. 
sin sujeción a tipo. 

Octava.-En caso de tener Que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por fuerza mayor se cele
brará al siguiente dia hábil. 

Los bienes inmuebles objeto de la presente son 
los siguientes: 

Cuarta parte indivisa de urbana: Edificio parado 
en partida Foya Menera del término de Benidonn, 
de 210 metros cuadrados. Valorada en 2.200.000 
pesetas. 
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Urbana.-Local comercial señalado con el número 
7 situado en planta baja y en la de" sótano de la 
manzána primera del edificio denominado «Coblan
ca 8». situado en Benidorm, con frente principal 
a la avenida del Mediterráneo, y fachada lateral 
izquierda, a la carretera del Rincón de Loix; ocupa 
una superficie igual en ambas plantas de 63 metros 
cuadrados. en total 126 metros cuadrados. Valorada 
en 31.500.000 pesetas. 

Rústica.-Tierra huerta, Que depende de una segre
gación; tiene una superficie de 28 áreas 97 cen
tiáreas, con una casita edificada en la misma. Sita 
en Benidorm, partida Derramador. aunque en rea
lidad es la partida Annanello. Valorada en 
42.000.000 de pesetas. 

Urbana-Local en la planta primera del edificio 
sito en Benidonn. avenida del Mediterráneo. sin 
número, con vuelta a la calle Castellón. Ocupa una 
superficie de 406 metros cuadrados. Valorada en 
18.000.000 de pesetas. 

Dado en Benidorm a 15 de febrero de 1994.-El 
Juez. Jesús Maria Serrano Sáez.-El Secreta-
00.-23.257-3. 

BETANZOS 

Edicto 

Don José Miguel Regueiro Pérez. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Betanzos 
y su partido, 

Por el presente hace público: Que. para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez en pro
videncia de esta fecha. dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de, la 
Ley Hipotecaria. número 287/1993, promovido por 
el Procurador don -!antiago López Diaz. en repre
sentación de ~Banco Pastor. Sociedad Anónima •• 
se saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de eUas, la fmca 
especialmente hipotecada por don José Antonio 
Garrido Vilariño y doña Maria Guadalupe Naveira 
Placer, que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
27 de mayo. a las trece horas. al tipo pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, Que es 
el de 9.337.780 pesetas; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez, el día 17 de junio, con 
el tipo de -tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores en la misma. se señala por 
tercera vez. sin sujeción a tipo. el dia 8 de julio, 
celebrándose. en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna Que sea 
inferior a la cantidad de 9.337.7-80 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeCión a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 1511-00()"18-O0287/1993, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 1 00 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la segunda subasta. el depósito consistirá en ,el 20 
por 100. por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de Que se trate. depositando junto a aquél el res-
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guardo de haberla hecho en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene Que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la Que se lleve a cábo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
aJ 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Ténnino municipal de Curtis, parroquia de Lour
des.-Edificio en forma de bajo comercial construido 
de honnigón y con su techo de placa. de la superficie 
construida de 80 metros cuadrados útiles y de 71 
metros 25 decímetros cuadrados. Le rodea por todos 
sus aires un terreno destinado a labradio de la super
ficie de 1 área 90 centiáreas. Fonna todo una sola 
fmca Que linda: Norte. herederos de Andrés Naveira; 
sur. en un ancho de 10 metros, fmca de don Dositeo 
Antonio Remeseiro Giao y otros; este y oeste. don 
Dositéo Antonio Remeseiro Giao y otros. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Betanzos. libro 
37. tomo 1.270, folio 180. fmca número 5.237, ins
cripción segunda. 

y para que así conste y. al mismo tiempo sirva 
de notificación en forma a los ejecutados en caso 
de no ser hallados en la fmca. expido y firmo el 
presente en Betanzos a 17 de marzo de 199-4.-El 
Secretario, José Miguel Regueiro Pérez.-23.327-2. 

CAMBADOS 

Edicto 

Don Felipe Fresneda Plaza, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Cambados. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
29411993, se siguen autos de articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Central His
panoamericano, contra don Francisco Quevedo 
Merino y doña Maria Dolores Pérez Pazos, en los 
cuales he acordado sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte días, el bien que al fmal se describe. 
la que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: 

Primera subasta: El dia 3 de junio y hora de las 
doce cuarenta y cinco. 

Segunda subasta: En caso de resultar desierta la 
primera. el día 28 de junio y hora de las doce cua· 
renta y cinco. 

Tercera subasta: En caso de resultar desierta la 
segunda, el dia 27 de julio y hora de las doce cua
renta y cinco. 

Las condicioneS de las subastas serán las siguien
tes: 

Prirnera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán comügnar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depósitos el 20 
por lOO del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación, pudiendo efectuarse 
posturas en pliego cerrado. depositando en el Mesa 
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del Juzgado junto a aquél, el importe del 20 por 
100 de consignación. 

Tercera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a1 tipo establecido para la primera subasta, 
ni del 75 por 100 del mismo en la seguÍlda, saliendo 
los bienes sin sujeción a tipo en la tercera. 

Cuarta.- Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este JU7.gado, entendiéndose Que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, e-ntendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

l. Urhana.-Radicante en el lugar de «Pedreira», 
parroquia de Vilariño. municipio de Cambados. 
Casa vivienda unifamiliar de planta baja y piso alto, 
distribuida adecuadamente al uso al que se la destina. 
Ocupa cada una de las plantas una superficie cons
truida de 100 metros cuadrados, Consta, además, 
de un sótano en fonna diáfana, que ocupa una super
ficie de la misma medida antes indicada. Ocupa 
un terreno donde está ubicada la casa, incluido el 
fundo de la misma. la superficie de 4 áreas 47 cen
tiáreas. Linda en su COnjW1tO: Norte. parcela de 
Herminio Horro Crespo; sur, Imca de Francisco 
Alonso Fontán y otros; este, después del resto del 
terreno accesorio de la vivienda, presa que separa 
de Carmen 8aulo y otros, y oeste. en linea de 13 
metros 50 centímetros, camino sobre la Imca matriz. 
Valorada a efectos de subasta en 17.640.000 pesetas. 

Dado en Cambados a 29 de marzo de 1994.-EI 
Juez, Felipe Fresneda Plaza.-El Secreta
rio.-23.615-3. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Colmenar Viejo y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
57211993, se sigue procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don José de Soto Jiménez. sobre 
reclamación de préstamo hipotecario, sobre la 
siguiente fmca: 

Urbana, en Becerril de la Sierra, cerca del Gitano. 
número 9. urbanización «Majada de las Monjas». 
número 9, parcela 9. De caber 490 metros cua
drados, sobre la que se ha construido una vivienda 
unifamiliar de dos plantas. sótano y baja; el sótano 
tiene 70 metros cuadrados. y la baja 98 metros 
cuadrados. y el resto de terreno se destina a jardín 
o zona verde. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Colmenar Viejo, al tomo 599, libro 
70, folio 194. fmca 997 dpdo., inscripción tercera. 

Por providencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. y término de 
veinte dias, la referida fmca, señalándose para ello, 
en este Juzgado. calle Muralla.!, el dia 29 de julio 
próximo, a las doce horas de su mañana y sirviendc 
como tipo de licitación el de 11.400.000 pesetas. 
que es el fijado en la escritura de hipoteca; caso 
de no existir postores o licitación admisible, en 
segunda se f\ia el dia 27 de septiembre próximo. 
a la mi¡;ma hora que la primera, ésta con rebaja 
del 25 por 100 del expresado tipo. y de darse dichas 
circunstancias. y en tercera, se lija el día 28 de 
octubre, a idéntica hora. ésta sin sujeción a tipo. 
subasta que tendrá lugar bajo las siguientes con
diciones: 

Primera,-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores habrán de consignar previamente. en el Juz
gado o establecimiento idóneo. una cantidad no infe
rior al tipo de tasación. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de tasación, pudiendo éstas hacerse 
en> pliego en plica cerrada. con la antelación sufi
ciente y previo acreditamiento de la preceptiva con
signación. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación registral se 
encuentran en Secretaria, para posibilitar el examen 
de los licitadores. entendiéndose que los mismos 
la aceptan como bastante. sin tener derecho a exigir 
otra alguna. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito de la actora, si las hubiere, quedarán subsis
tentes y sin cancelar. Quedando el rematante subro
gado en las mismas. y sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Colmenar Viejo a 
11 de abril de 1994.-La Secretaria.-22.678 

DURANGO 

Edicto 

Doña Guadalupe Diez Blanco. Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Durango. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 339/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa. contra 
doña Maria Victoria Aneiros Oljales. en reclama
ción de crédito hipotecario. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término <%i.. veinte dias. el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el día 7 de junio. a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4.762. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anW1cio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el. depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de julio, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para et caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segun...:!", subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 7 de septiembre. 
a las diez horas. l..'Uya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda izquierda. subiendo por la escalera del 
piso quinto, que es del tipo D. Dicha fmca fonna 
parte de la casa señalada con el número 20, sita 
en Tabira Kalea de Durango. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Durango, al tomo 490 del archi
vo, libro 155 de Durango, folio 2.730, inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 9.900.000 pesetas. 

Dado en Durango a 28 de febrero de 1994.-La 
Jueza, Guadalupe Diez Blanco.-El Secreta
rio.-23.233. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Guadalupe Diez Blanco. Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Durango, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 15/1994, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa. contra don 
Santiago Iturbe Abrisqueta y doña MarIa Francisca 
Gómez Femández. en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para Que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 3 de jWlio. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 47.622, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no ·serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, ·se señala para la celebración 
de una segunda el día 24 de junio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de 1ma tercera el día 5 de septiembre 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje· 
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tamal 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para ia segunda, 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de nQtificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Tomo 1.104. libro 46 de Yurre, folio 85, fmea 
1.488, inscripción cuarta. La hipoteca ftgura inscrita 
en el tomo 1.104 del archivo. libro 46 de Yurre, 
folio 85 vuelto, fmea 1.488. inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 7.850.000 pesetas. 

Dado en Durango a 18 de abril de 1994.-La 
Jueza. Guadalupe Díez BJanco.-El Secreta
rio.-23.235. 

ELCHE 

Edicto 

Don Alvaro Castaño Peñalva, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
fO 1 de los de Elche y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan diligencias de juicio de menor cuantia, 
bajo el número 736/1991, sobre reclamación, segui
do a instancia del Procurador señor Martinez Hur
tado, en nombre y representación de «Comercial 
Acymac, Sociedad Anónima», contra don Manuel 
Delgado Pozo y esposa. en cuyo procedimiento, 
por providencia de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta. por término de veinte días, el 
bien embargado a los citados demandados que luego 
se relaciona, celebrándose el remate en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Elche, plaza de 
los Reyes Católicos. sin número, en las condiciones 
y días que a continuación se exponen: 

En primera subasta. el día 2 de junio de 1994, 
a las once horas. por el típo del avalúo, 

. En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la anterior. sirviendo como tipo el 
del avalúo rebajado en un 25 por 100. el día 27 
de junio de 1994. a las once horas. 

y en tercera subasta. si no se remataren en nin
guna de las anteriores, sin sujeción a tipo. pero 
con las demás condiciones de la segunda, que se 
celebrará el dia 22 de julio de 1994, a las once 
horas. ., 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que en las dos primeras subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación antes mencionados. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de la que es titular este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
oral, aunque también por escrito. en sobre cerrado. 
que podrán presentarse hasta el dia señalado para 
el correspondiente remate. 

Cuarto.-Que, a instancia del ejecutante. podrán 
reservarse los depósitos las demás consignaciones 
de los postores que 10 admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas, restituyéndose 
las cantidades una vez el adjudicatario cumpla la 
aludida obligación. 

Quinto.-Que los autos de que dimana el presente 
y los títulos de propiedad y. en su caso, certificación 
registral que los suple estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos. sin que se tenga derecho a exigir ninguna 
otra titulación. 
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Sexto.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del ejecutante continuarán 
"uhto:it;¡tenteto:, entendiéndose que el rematante la" 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse el precio del remate a 
su extinción. 

Bien objeto de licitación 

Primero.-Importe del avalúo: 7.000.000 de pese
tas. 

Descripción: Finca registral número 2.483. Vivien
da del piso tercero. número l. del portal 2 del 
bloque I de la urbanización «Pryconsa», denominada 
«Parla IV». al sitio conocido por El Hornillo. hoy 
calle Reina Victoria. número 18. Ocupa una supe
ricie aproximada de 83 metros cuadrados. Se dis
tribuye en vestíbulo. comedoT-estar. tres dormitorios. 
cuarto de baño, cocina, terraza y tendedero. Cuota: 
I entero 26 centésimas por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Parla. al libro 
43 y al folio 210 y siguientes, fmca 2.483. 

Dado en Elche a 17 de marzo de 1994.-El Magis
trado-Juez, Alvaro Castaño Peñalva.-EI Secreta
rio.-23.231. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Elch~. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
444/1993 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Corporación Hipotecaria Central 
SeR. Sociedad Anónima». representada por el Pro
curador don Félix Miguel Pérez Rayón. contra doña 
Josefa Momea1 Herrero, don Julián Galindo Madrid, 
doña Carmen Gómez Martinez, don Juan Tebar 
Sánchez y «Automóviles Tebar, Sociedad Limitada», 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por térntino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca contra la que se procede: 

.Una pieza de tierra situada en término de Elche, 
partido de Torrellano Alto. De cabida 1.019 metros 
95 decimetros cuadrados. Linda: Por el norte, calle 
Dos de Mayo; sur, con calle Purisima; este, con 
finca propiedad de don Tomás Cánovas Vidal, y 
por el oeste, con calle Mangrana. En su interior 
exist~ un edificio de planta baja y planta alta, que 
constituye una nave. mide una superficie construida 
de 630 metros 35 decímetros cuadrados por planta. 
sin distribución interior, con acceso directo por la 
calle Purisima y por las calles Mangrana y Dos 
de Mayo, a través de su parcela, y linda: Al norte 
y oeste, con resto de la parcela; sur, calle Purisima. 
y este, con fmca propiedad de don Tomás Cánovas 
Vidal. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número 2 de Elche, al tomo 1.311, libro 767, folio 
187, fInca número 51.994. inscripción segunda. 

Valorada-en 37.824.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Reyes Católicos, 
el próximo día 13 de julio de 1994. a las once 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 37.824.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación, a que 
se refiere el apartado 2, o acompañando el resguardo 
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de haberla hecho en la entidad bancaria destinado 
al efecto. 

Loto: autoto: y la certificación registral est.án de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Asimismo, para caso fuere necesaria la segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por lOO, se señala 
el día 8 de septiembre de 1994 y hora de las once, 
y para caso fuere necesaria la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. se señala el día 3 de octubre de 
1994 y hora de las once. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Elche a 18 de abril de 1994.-EI Magistra
do-Juez.-El Secretario.-23.215-58. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta. Cávez. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
425/1993. promovidos por Caja de Ahorros de 
Cataluña, que litiga con el beneficio de justicia gra
tuita, contra «Promociones Belcopi, Sociedad Anó
nima». he acordado, en proveído de esta fecha. sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que a 
continuación se describirá. cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Nou, número 86, 1. ... el día 26 de septiembre 
de 1994; de no haber postores, se señala para la 
segunda subasta el día 21 de octubre de 1994. y 
si tampoco hubiera en ésta. en tercera subasta el 
día 16 de noviembre de 1994. a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta. el de 8.500.000 pesetas; para la segun
da, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera. que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
número de cuenta 4236000018, 1.700.000 pesetas. 
cantid3.d igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas 
o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsbilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el' precio del remate. 
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Bien que se subasta 

Entidad número siete.-Vivien.da puerta segunda 
en la planta baja de la escalera oc. Consta de ves
tíbulo. comedor-estar, cocina. lavadero, baño. aseo, 
tres donrutorios y dos terrazas, una delantera y otra 
trasera. Mide una superficie construida de 84,68 
metros cuadrados. Linda: Por el frente, tomando 
como tal su puerta de acceso, parte con rellano 
de la escalera. parte con hueco del ascensor y parte 
con la vivienda puerta primera de esta misma planta; 
por la derecha, entrando. con vuelo de la entidad 
número uno; por la izquierda, con proyección ver
tical de la calle Amadeo Vives, y por el fondo. 
con la vivienda puerta primera de esta misma planta. 
escalera B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell. tomo 714, libro 124, folio 189. fmea número 
9.879, inscripción segunda. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio de la presente y para, en su caso, se 
notifica a la deudora la celebración de las men
cinadas subastas (y si hubiere lugar a la actual o 
actuales titulares de la fmca). 

Dado en El Vendrell a 24 de marzo de 1994.-La 
Jueza.-La Secretaria.-23.159. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Francisco J. Polo Marchador. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo número 
84!l993-Civil. promovidos por Caja de Ahorros de 
Catalufia, que litiga con el beneficio de justicia gra
tuita. contra «Platja de Comarruga. Sociedad Anó
nima», he acordado en proveido de esta fecha. sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que a 
continuación se describirá. cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en catrer 
Nou, número 86, 1.0, el dia 29 de junio; de no 
haber postores se señala para la segunda subasta 
el día 29 de julio. y si tampoco hubiera en ésta, 
en tercera subasta el día 30 de septiembre, y hora 
de la doce treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta. el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior. y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
(número de cuenta: 0241-01-042400-4 y número 
de procedimiento: 4237-0000-18-0084/93), una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas 
o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fieto en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Departamento número cuatro. Planta baja puerta 
tercera. Perteneciente al inmueble constituido en 
propiedad horizontal sito en ténnino municipal de 
El Vendrell, Comarruga, Paseo Marítimo, sin núme
ro, bloque D. Local comercial de superficie en dicha 
Planta 170 metros cuadrados y en planta sótano, 
con comunicación interior, otros 106 metros cua
drados. Lindante: Al norte. este y sur, con terreno 
circundante común, y al oeste. con departamento 
tres. 

Cuota de proporcionalidad: Con respecto al blo
que del que forma parte: 15 por 100 y con respecto 
al total complejo: Dos cientosetenta y una ava parte. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, tomo 748, libro 132. folio 61, fmca 10.354, 
inscripción quinta. 

Tasados a efectos de la presente en 25.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
sefialamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 29 de marzo de 1994.-EI 
Juez, Francisco J. Polo Marchador.-EI Secretario 
judicial.-23.161. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
El Vendrell, 

Hago saber:. Que en los autos de procedimiento 
judicial, sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. registrado bajo el número 361/1993, pro
movidos por Caixa d'Estalvis Terrassa, que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita. contra don 
David, don Javier y don Víctor Monforte Fleta, he 
acordado, en proveído de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Nou, núme
ro 86, primera, el día 28 de septiembre de 1994; 
de no haber postores se señala para la segunda 
subasta el día 25 de octubre de 1994, y si tampoco 
hubiera en ésta, en tercera subasta el día 18 de 
noviembre, a las diez treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de 18.817.909 pesetas; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior, y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
número de cuenta 4236000018, 3.763.582 pesetas, 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOÓ del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas 
o del de la segunda. tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
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continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad_de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Entidad número 13.-Vivienda, planta tercera, 
puerta primera, de la escalera B, del edificio sito 
en el término de Calafell. urbanización de Segur 
de Calafell, con acceso desde la calle Cannen Des
vaUs. Tiene una superficie útil de 76 metros 68 
decimetros cuadrados. más 6,80 metros cuadrados 
de terraza, comedor-estar, cocina. cuatro dormito
rios. dos baños y terraza. Linda. mirando el edificio 
desde la calle Prat de la Riba: Frente, ascensor, 
caja de escalera B y vivienda, puerta primera, de 
la escalera A. de esta misma planta; derecha, izquier
da y fondo, con proyección vertical de la terraza 
del local de la planta baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, al tomo 545. libro 358, folio 121, finca 25.224, 
inscripción segunda. 

Y asimismo y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para. en su caso, se notifica 
a la deudora la celebración de las mencionadas 
subastas (y si hubiera lugar a la actual o actuales 
titulares de la fmca). 

Dado en El Vendrell a 7 de abril de 1994.-La 
Jueza. Yolanda Arrieta Cávez.-La Secreta
ria,-23.168, 

ESTELLA 

Edicto 

Doña· Lourdes Garcia Ruiz. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Estel1a y su partido. 

Hace saber: Que en los autos de suspensión de 
pagos número 10811994 se resolvió. 

Dada cuenta. en vista de los escritos presentados, 
así como de la documentación. fórmese expediente 
para sustanciar la solicitud de suspensión de pagos 
que se formula, regístrese y désele número de orden. 
Se tiene por parte al Procurador don Carlos Urzain
qui Miquélez en nombre y representación de «Pieles 
de Navarra. Sociedad Anónima». con domicilio en 
camino de las Canteras. sin número. de Bearin (Na
varra). entendiéndose con el mismo las sucesivas 
diligencias en el modo y forma prevenidas en la 
Ley. Dese parte al Ministerio Fiscal del expediente. 
Apareciendo cumplidos los requisitos que exige la 
Ley 261711922. se tiene por solicitada la declaración 
de estado de suspensión de pagos de dicha compañia 
mercantil. Anótese en el libro registro especial de 
suspensión de pagos y quiebras de este Juzgado 
y comuníquese a los mismos efectos a los demás 
Juzgados de Primera Instancia de esta ciudad par
ticipándole esta providencia mediante los corres
pondientes oficios así como al Juzgado de Primera 
Instancia de Barbastro donde la suspensa tiene dele
gación y requiérase a la entidad suspensa para que 
manifieste qué procedimientos tiene pendientes. 
Expidase mandamiento por duplicado al Registro 
Mercantil de Navarra, así como al Registro de la 
Propiedad de Estella para que se practiquen las ano
taciones preceptivas. Quedan intervenidas todas las 
operaciones del deudor. a cuyo efecto se nombran 
tres interventores. nombramiento que se hace a favor 
del Banco Exterior de España, de Estella, en la 
persona de su legal representante, interesando de 
la misma que comunique cuanto antes al Juzgado 
la persona que ha de representarle en este expe
diente, don José Javier Jara Andia y don Martin 
Fagoaga Reca1de. a los cuales se les hará saber 
mediante oficio. así como de las obligaciones del 
cargo, debiendo comparecer ante este Juzgado den
tro del término del segundo dia a aceptar y jurar 
o prometer el fiel desempeño del mismo, verificado 
lo cual, estarán acto seguido en posesión del referido 
cargo con las atribuciones, obligaciones y derechos 
recogidos legalmente. Extiéndase en los libros de 
contabilidad presentados al fin del último asiento 
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de cada uno de ellos. y con el curso de interventores 
las notas a que hace referencia el articulo 3 de 
la citada Ley y realizado. devuélvase los libros a 
la entidad suspensa. para que continúe en esos asien
tos de sus operaciones y los tenga en todo momento 
a disposición del Juzgado. de los interventores y 
también de los acreedores. aunque en cuanto a éstas. 
sólo para ser examinados sin salir del poder de 
la entidad suspensa. continuando ésta la adminis
tración de sus bienes mientras otra cosa no se dis
ponga, ajustándose a las reglas establecidas en el 
articulo 6. Hágase saber a los interventores la obli
gación -de presentar. previo infonne. el dictamen 
prevenido en el articulo 8 de la misma Ley, dentro 
del ténnino de 60 dias desde que tomen posesión 
del cargo, que redactarán con informe de perito 
si lo estiman necesario. 

Hágase pública esta resolución por medio de edic
tos que se fijarán en el tablón dde anuncios de 
este Juzgado y se insertaran en el el «Boletín Oficial 
del Estado., «Boletín Oficial» provincial de esta pro
vincia y en un periodico de la misma De acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 9 de la referida 
Ley se dejan en suspenso cuantos embargos y admi
nistraciones judiciales eJcistan pendientes sobre bie
nes de la entidad deudora. no hipotecados, mientras 
ésta subsista, sin menoscabo de los acreedores pri
vilegiados y de dominio, si los hubiere. al cobro 
de sus créditos. Remitase el correspondiente boletín 
al Instituto Nacional de Estadistica. Hágase entrega 
al Procurador señor Urzainqui de todos los des
pachos al notificarles la presente resolución. 

Asi lo acuerda, manda y f1!Il18. su señoria. Doy 
fe. 

y para que sirva de notificación y ·su publicación 
en el «Boletin Oficial» de la provincia en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el «Diario de Navarra». 
expido y firmo el presente en Estella a 12 de abril 
de 1994.-La Secretaria, Lourdes Garcia 
Ruiz,.-22.545. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecan.. con el número 4/1994. promovido 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
don Jean Maurice Merliere, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, ténnino de veinte dias, el inmue
ble que al fmal se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle Poeta Marquina, 2, segundo, en la fOnDa 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 31 de mayo de 1994, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
8.400.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar remata
dos los bienes en la primera, el dia 30 de junio 
de 1994, a las diez horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 19 de septiembre 
de 1994, a las diez horas. con todas las demás 
condiciones dé la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera y segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la Mesa del Jugado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la foona 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dla 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.B del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y -que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los inismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa y terreno adjunto. señalada de número 
122/10. del conjunto «Oasis lb, en el sector Mont
seny, de Empuriabrava, de 116 metros cuadrados 
de superficie en junto. 

Inscrita al tomo 2.602, libro 247, folio 42, fmca 
16.501. inscripción tercera, del Registro de la Pro
piedad de Roses. 

Dado en Figueres a 21 de marzo de 1994.-El 
Juez.-EI Secretarlo.-23.173. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Laura Noguer Barrabés, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 259/1992. promo
vido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. 
contra «Grinvein, Grup d'lnversio i Venda Inmo
biliaria, Sociedad Anónima», en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que al fmal se des
cribe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 1 de julio de 1994, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
18.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dla 26 de septiembre 
de 1994. a la misma hora, con la reb~a del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
J guna de las anteriores, el dia 26 de octubre de 1994, 

a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. . 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrárán al siguiente 
dia, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dias sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera y segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de; ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 1.655 de la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza de 
la Palmera, de esta ciudad, aportando resguardo 
justificativo en que conste fecha y número de pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regJa 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al ccéw.to 
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del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los núsmos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notüicación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.-Entidad número 4. Casa compuesta de 
planta baja y piso con terreno adjunto, señalada 
con el número A-lO de la edificacion denominada 
«Portomedas-II», construida sobre la parcela de 
terreno número 31-B del sector Medas, en la urba
nización «Ampuriabrava», del término municipal de 
Castelló d'Empuries, de 169 metros 75 decimetros 
cuadrados de superficie en junto, de los que la casa 
ocupa en planta baja 44 metros 30 decimetros cua
drados más 8,50 metros cuadrados de terraza, dis
tribuidos en «"hall~, cocina, comedor-estar, aseo y 
escalera interior; comprendiendo. además, esta plan
ta un garaje que ocupa 20,10 metros cuadrados 
y la planta de piso ocupa 52 metros 80 decimetros 
cuadrados más 13.40 metros cuadrados de terraza 
o solárium, distribuidos en tres dormitorios. pasillo, 
baño y escalera interior. Linda: Norte. canal Cap 
Ras; sur, calle; este, entidad número 3, y oeste, enti
dad número 5. 

Cuota de participación: El 8,92 por 100. 
Titulo: Le pertenece a la sociedad prestataria por 

compra a la sociedad «Portomedas. Sociedad Anó
nima», en virtud de escritura otorgada ante don Car
los Pons Cervera, Notario de Roses, el25 de noviem~ 
bre de 1988. 

Inscripción: Inscrita al tomo 2.590, libro 244 de 
Castelló d'Empuries, folio 146. fmca número 
16.190, inscripción quinta. 

y libro-el presente edicto. que ftrmo en Figueres 
a 29 de marzo de 1994.-La Secretaria, Laura 
Noguer Barrabés.-23.177. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Figueres. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 327/1992, promo
vido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
contra doña Danielle Vanderhaegen, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, ténnino de veinte días, 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Poeta Marquina, 2. segundo, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 6 de junio de 1994, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
12.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar remata
dos los bienes en la primera, el dia 30 de junio 
de 1994, a las once horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 26 de julio de 1994, 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera y segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la sabas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la Mesa del Jugado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Entidad número 8. Vivienda ubicada en 
la planta primera, escalera E-4. puerta C. del edificio 
sito en Caste1l6 d'Empuri,es, parcela A-l del sector 
Bahía de la urbanización «Ampuriabrava». 

Inscrita al tomo 2.112, libro 126 de Castelló, folio 
129, fmca 7.993. 

Dado en Figueres a 31 de mano de 1 994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-23.180. 

GANDlA 

Edicto 

Don Rafael'Carbona Rosaleñ, Juez de Primera Ins
"tancia número 5 de Gandía, 

Hace saber: Que en el juicio seguido en este Juz
gado con el número 318/1992, a instancias de la 
Procuradora doña K.ira Román Pascual. en nombre 
y representación de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», se saca a pública subasta, por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas. el bien que al fmal se relaciona, 
propiedad de don Jaime Ripoll Bonet y doña Maria 
Escamilla Paton. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 
2 de junio, a las once treinta horas; en su caso, 
por segunda, el día 30 de junio, a las once treinta 
horas, y por tercera vez el día 27 de julio, a las 
once treinta horas. 

Si por fuerza mayor tuviera que suspenderse algu
na de tales subastas, se entenderá su celebración 
para el día hábil inmediato, a la misma hora y en 
idéntico lugar; en todos los casos bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de los bienes; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera. sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción il tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, abierta en el Ban
co Bilbao VIZCaya, oficina principal de Gandía, cuen
tanúmero 4541/0000/17/0318/92. una cantidad no 
inferior al 40 por 100 del tipo de cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el dere
cho que tiene el ejecutante, en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 
Las consignaciones se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate. excepto la que 
co¡responda al mejor ppstor, la cual se reservará 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, acre
ditando el importe de la expresada consignación 
previa. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante puede ceder el remate 
a un tercero, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en su redacción de Ley 10/1992. 
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Quinta.-A instancias del acreedor, se sacan los 
bienes a pública subasta sin suplir previamente la 
falta de titulos de propiedad, pero constando en 
autos la certificación expedida por el Registro de 
la Propiedad. . 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rem~tante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Unica.-Vivienda derecha, planta octava. situada 
en Gandia, plaza de los Ejércitos, 12, con una super
ficie útil de 89,28 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número I de Gandía, 
al tomo 1.000, folio 143, fmca número 34.075. 

Valorada en 6.700.000 pesetas. 

Dado en Gandia a 28 de marzo de 1994.-El 
Juez, Rafael Carbona Rosaleñ.-El Secreta
rio.-23.254-3. 

GAYA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Gavá, con esta fecha, en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria seguido a instancia de «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Octavio Pesqueira Roca, con
tra don Angel Benjamín Pérez Perea y doña Josefa 
Lorca Palazón, en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la fmca siguiente: 

Departamento número 13. Piso tercero, puerta 
primera, sito en la cuarta planta del edificio sito 
en Gavá, con frente en la calle Mosén Rafael Mas, 
hoy calle Sarriá, número 1, esquina avenida José 
Antonio, hoy carretera Santa Creu de Calafell. Se 
compone de recibidor, comeQor-estar, cuatro dor
mitorios, cocina, dos baños. galería con lavadero 
y terraza de 3',25 metros. Mide una superficie- de 
104 metros y linda, al frente. considerando como 
tal su puerta de entrada en el rellano de la escalera: 
Con este, patio de luces y viviendas puertas segunda 
y cuarta de la misma planta, y caja de escalera; 
por la derecha entrando, con patio de luces y nue
vamente con la citada vivienda, puerta cuarta; por 
izquierda, con la avenida José Antonio y con la 
expresada vivienda, puerta segunda, y por el fondo, 
con fmca propiedad de don Carlos Abril y con 
otro patio de luces. Coeficiente: 4,07 por 100. Ins
cripción: Registro de la Propiedad número 8 de 
Hospitalet de Llobregat, tomo 448, libro 190 de 
Gavá, folio 37, fmca 17.600. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este 'Juzgado, sito en calle Nuestra Señora de 
la Mer~e, números 3-5, el día 1 de junio, a las 
diez horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 15.000.000 
de pesetas fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tídad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 

. de consignaciones de este Juzgado el 20 por· 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisíto no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ció:Il el precio del remate. 
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De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 30 de junio, a las 
diez horas. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el día 28 de julio, a las diez horas. 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Gavá a 31 de marzo de 1994.-El 
Juez.-El Secretario.-23.580-55. 

GERNICA·LUMO 

Edicto 

Doña Maria José Muñoz Hurtado, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Gemi
ka-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 51/1992, se tramita procedímiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
Anónima», contra don Constantino Pereira Zarra
goicoechea y doña Ana Isabel Uriarte Alvarez, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar' pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 1 de junio, 
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.:""OUe los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.769. sucursal 
de Gemika, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo, haciéndose constar el número y año del pro
cedímiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematant.e las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 24 de junio, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

19uaImente, y para el caso de que tariJ.poco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seftala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de julio, 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Piso cuarto, que mide 51,36 metros cua
drados, de la casa número 37 de la calle Arostegui 
de Benneo. Inscrita al tomo 649 del Registro de 
la Propiedad de Gemika, libro 150 de Benneo, folio 
46 vuelto. fmca 12.554, inscripciones tercera y cuar
ta. Valorado en 5.183.169 pesetas. 

Dado en Gemika-Lumo a 1 de marzo de 
1994.-La Magistrada-Jueza, Maria José Muñoz 
Hurtado.-EI Secretario.-23.234. 
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GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada. 

Hace saber: Que ante este Juz.gado se siguen autos 
de juicio ejecutivo letras de cambio número 
0077311991, a instancia de Caja General de Ahorros 
y Monte de Piedad de Granada.. representada por 
el Procurador don Cm::los Alameda Ureña, contra 
«Construcciones y Promociones Cervantes, Socie
dad Anónima», acordándose sacar a pública subasta 
los bienes que se describen, la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 5 de junio de 1995 y 
hora de las diez de la mañana. y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El dia 5 de julio de 1995 Y 
hora de las diez de la mañana, y con rebf\ia del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera.subasta: El dia 19 de septiembre de 1995 
y hora de las diez de la mañana. sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad no infe
rior al 20 por 100 del tipo en primera y segunda 
subasta, y el 20 por 100 del tipo de segunda en 
tercera subasta. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la ley, dentro de los ocho dias siguientes, consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Tercera.":"'Los autos y la ceitificación del Registro 
de la Propiedad, están de manifiesto en Secretaria 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que . 
todo licitador la acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe" 
rentes al crédito del actor, quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéhdose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos; sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el -depósito de aquellas posturas, que cubra 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Para el caso de que el bien que sale a 
subasta sea el derecho 4e traspaso de local de neg~ 
cio, se hace saber que el rematante se obliga a man
tener por lo menos durante un afio el local destinado 
a la misma actividad que hoy tiene. y a no traspasarlo 
durante un afio. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere. antes del remate, sus bienes, pagando prin
cipal y costas. 

Fincas objeto de subasta 

l ) Rústica: Haza de tierra de riego en término 
de Alhendin. pago de la Acequia Baja, con una 
superficie resultante después de sucesivas segrega
ciones de 43 áreas 9 centiáreas 21 decimetros cua
drados: finca registral número 5.679. 

Ha sido valorada en 4.500.000 pesetas. 
2) Una participación de 1.35 enteros de urbana 

número 1: Local en planta baja del edificio Sheila, 
en el pago de Cotobros de Almuñécar. con una 
superficie construida de 337,48 metros cuadrados; 
Ímca registral número 30.095. 

Ha sido valorada en 162.000 pesetas. 
3) Urbana número 1: Vivienda unifamiliar, en 

el pago de Cotobros de Almuñécar, con una cochera 
en semisótano de 45,93 metros cuadrados de super
ficie construida, y vivienda de dos plantas de alzada 
con 144,90 metros cuadrados de superficie cons
truida; finca registra! número 30.635. 

Ha sido valorada en 16.000.000 de pesetas. 
4) Urbana número 2: Vivienda unifamiliar, en 

el pago de Cotobros de Almuñécar, con una cochera 
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en semis6tano de 39,65 metros cuadrados de super
ficie construida, y vivienda de dos plantas de alzada 
con 135.77 metros cuadrados de superficie cons
truida; fmca registral número 30.637. 

Ha sido valorada en 14.500.000 pesetas. 
5) Urbana número 3: Vivienda unifamiliar. en 

el pago de Cotobros de Almuñécar, con una cochera 
en semisótano de 39.65 metros cuadrados de super
ficie construida, y vivienda de dos plantas de alzada 
con 135.77 metros cuadrados de superficie cons
truida; fmea registral número 30.639. 

Ha sido valorada en 14.500.000 pesetas. 
6) Urbana número 4: Vivienda unifamiliar, en 

el pago de Cotobros de Almuñécar, con una cochera 
en semisótano de 39.65 metros cuadrados de super
ficie construida, y vivienda de dos plantas de alzada 
con 137,45 metros cuadrados de superficie cons
truida; fmca registral número 30.641. 

Ha sido vRIorada en 14.500.000 pesetas. 

Dado en Granada a lI de abril de 1994.-EI 
Secretario.-22.520. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Maria Dolores Vtñas Maestre. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gra
noUers. 

Hago saber: Que-· en este Juzgado. al número 
350/1992, se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, 
promovidos por «Banco Popular Espafiol, Sociedad 
Anónima», contra doña Dolores Encinas Galera y 
don Juan Pedro Segovia López, en los que en res~ 
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por ténruno de veinte 
días y precio de su valoración. para cuyo acto se 
ha señalado. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 2 de junio de 1994, a las once treinta horas, 
los bienes embargados a doña Dolores Encinas 
Galera, y. para el caso de resultar desierta la primera 
subasta. se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior. excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de primera, el dia 28 de junio de 1994, 
a las once treinta horas. Y que para el caso de 
no rematarse los bienes en las anteriores subastas, 
se celebrará tercera subasta de los referidos bienes. 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será sin sujec;:íón a tipo, la que tllndrá 
lugar el dia 22 de julio de 1994, a las once treinta 
horas; celebrápdose las mismas con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél. como minimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; previa 
o simultáneamente a' la consignación del precio; 
que a instancia de la' actora podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad, suplidos por certifi· 
cación registraI, se hallan en Secretaria a su dis
posición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queQa subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

7313 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana. Porción de terreno edificable. constituida 
por la parcela número 292 de la urbanización «C~ 
Julh. sector de Can Marqués, sita en Santa EuhUia 
de Ronsana, que ocupa una superficie de 17.998,24 
palmos cuadrados, equivalentes a 680 metroS cua
drados. Lindante: Al norte en linea de 40,25 metros. 
al sur en linea de 38,70. al oeste, en linea de 17,60 
metros, con la Ímca de que se segrega, y al este, 
en linea de 17.15 metros. con una calle sin nombre 
abierta en la urbanización de que fonna parte y 
se segrega. 

Inscrita al tomo 1.062, libro 24, folio 115. finca 
número 2.398. 

Valorada en: 25.439.075 pesetas. 

Dado en Granollers a 1 de febrero de 1994.-La 
Magistrada·Jueza, Marta Dolores VIñas Maestre.-EI 
Secretario judicial.-23.265-3. 

HOSPITALET de LLOBREGAT 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del !uzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Hospitalet de Llo
bregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 103/1991. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
José Manuel Feixo Bergada, en representación de 
«Banca Jover. Sociedad Anónima», contra doña 
Francisca Moreda Carrasco. doña Vtcenta Pendas 
Fuertes y don Rafael Alpañez Moreda. en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la fmca embargada a la demandada doña Francisca 
Moreda Carrasco: 

Urbana.-Departamento número 15. Piso primero. 
puerta segunda, de la escalera A de la casa sita 
en Hospitalet, con entrada por-la calle hoy llamada 
número tres. y con fachadas a las calles de Gerona 
y Lérida yal chaflán que éstas forman en su unión. 
Vivienda de superficie 66 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, norte, con caja de escalera y patio de 
luces; al fondo, sur. con la calle Lérida; a la derecha, 
entrando, oeste, con la puerta primera de los mismos 
piso y escalera y patio de luces. y a la izquierda, 
este, con la puerta tercera. Tiene asignado un coe
ficiente en relación al total inmueble de 1 entero 
40 centésimas por 100. Figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Hospitalet, al tomo 
1.360. libro 219, folio 30. fmca número 3.504-N, 
inscripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Josep Tarradellas, 
179, segundo, el próximo día 1 de junio, a las doce 
horas, con arreglo a las siguien~es condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.800.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debtendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 1 de julio. a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 de 
la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 2 de septiembre. también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Se hace constar que el presente servirá de noti
ficación en legal forma para el caso de resultar nega
tiva la notificación personal a los demandados. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 16 de marzo 
de 1994.-El Magistrado-Juez.-El Secreta-
00.-23.290. 

HUELVA 

Edicto 

En jucio ejecutivo número 574/1992 a instancias 
de «Banco del Comercio, Sociedad Anónima» repre, 
sentado por la Procuradora sefiora García Uroz, 
contra doña Consolación Luengo Huete, se ha aCOT
dado sacar a pública subasta, ténnino de veinte dias 
los bienes que al fmal se dirá, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado en las 
fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 2 de junio de 1994, a 
sus once horas por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. 

Segunda subasta: El dia 30 de junio siguiente. 
misma hora con rebaja del 25 por 100 en el tipo, 
de quedar desierta. 

Tercera subasta: El día 26 de julio siguiente. a 
igual hora sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-Para tomar parte en la subasta cada 
licitador debe consignar en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales núme
ro 1913/0000/17/0574/92. establecida en «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente" en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacese a calidad de ceder el 
remate a un tercero. por la aetora. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se confonnarán con la 
titulación en su caso oportuna, que pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cre
dito del actor quedarán subsistentes subrogándose 
el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los días 
indicados fuera inhábil. se entenderá que la subasta 
ha de celeprarse al siguiente dia hábil, a la misma 
hora. 

Bienes objeto de..subasta 

Urbana 66.-Local comercial número 6, en pl~ta 
baja, del edificio en Aljarque, calle Barcelona. con 
fachada posterior a calle Málaga. de 36.27 metros 
cuadrados de superficie útil, finca número 2.053, 
valorado en 1.900.000 pesetas. 

Casa número 3 en Aljaraque, en la primera fase 
de la urbanización Valdeclara, en calle peatonal, 
denominada Asturias, superficie total de 95.55 
metros cuadrados, de los que 55,22 metros cua
drados, están destinados a jardines anterior y pos
terior. Consta de salón-comedor donnitorio y cocina 
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en planta baja y tres donnitorios y cuarto de baño 
en planta alta, con una supedicie constnúda de 
80.68 metros cuadrados. y útil de 64,37 metros cua
drados.. fmca número 1.767. valorada en 4.000.000 
de pesetas. 

Urbana 45.-Local número 5 en planta baja del 
edificio en Aljaraque, calle Barcelona con fachada 
posterior a calle Málaga, portal 4. Es un salón diá· 
fano de 38.78 metros cuadrados. fmca 2.032, valo
rado en 1.900.000 pesetas. 

Urbana 66.-Local número en planta mua del edi· 
ficio en.Aljaraque, calle Barcelona con fachada pos
terior a calle Málaga, portal 1, de 38.78 metros 
cuadrados de supeficie constnúda, fmca núme
ro 1.993, valorado en 1.900.000 pesetas. 

Urbana 7.-Local 7 en planta baja del edificio 
en Aljaraque, calle Barcelona, con fachada posterior 
a calle Málaga, portal l. Es un salón diáfano de 
38,78 metros cuadrados de superficie construida, 
fmca número 1.994, valorado en 2.050.000 pesetas. 

Urbana 1 l.-Piso en planta segunda de viviendas 
tipo D. del edificio en Huelva, en su avenida Alcalde 
Federico Molina. sin número con trasera a calle 
Saipán. de 119.22 metros cuadrados de superficie 
constnúda. Cuota 2,859 por lOO, fmca 48.646, valo
rada en la suma de 6.700.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 3 de marzo de 1994.-La 
Secretaria.-23.260-3. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora Maria Femández Garcla, Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número 5 de Huel-
va. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el número 67/1993, 
a instancia de «Suministros Agrarios de Cartaya, 
Sociedad Limitada», representada por la Procura· 
dora dofia Pilar Moreno Cabezas, contra don Anto
nio González Bayo. se ha mandado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, los bienes que 
al fmal se reseñan, a celebrar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con arreglo a los siguientes seña
lamientos y condiciones: 

Primero.-Para la primera subasta se señala el dia 
16 de junio de 1994 y hora de las once, por el 
tipo de tasación. debiendo los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No se admitiráa 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segundo.-En el supuesto de no concwrir postores 
y de no sol,icitar la parte actora la adjudicación. 
la segunda subasta tendrá lugar el día 11 de julio 
de 1994 y hora de las doce. con rebaja del 25 
por lOO .• exigiéndose también a los licitadores el 
20 por 100 del resultante, sin admitirse posturas 
que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercero.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda, ni haya solicitado el actor 
la adjudicación, queda convocada tercera subasta. 
sin sujeción, a tipo. para el día 6 de septiembre 
de 1994 y hora de las doce, debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda. 

CUarto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositándose en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe del 20 por 100 
del tipo o acompañar el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexto.--Que los bienes salen a pública subasta a 
instancias de la parte ejecutante en la fonna prevista 
en el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sin que los ejecutados hayan presentado los 
titulos de propiedad de las fmcas a subastar, ni se 
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hayan suplido previamente la falta de títulos, y que 
la certificación del Registro relativa a las hipotecas. 
censos y gravámenes a que se encuentra afecta la 
fmea, ha sido aportada a los autos. y se encuentra 
de manifiesto en Secretaria a los licitadores que 
deseen examinarla. 

Séptimo.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes que se sacan subasta 

Urbana. Vivienda en planta alta, izquierda, miran
do desde la calle, del portal sin número de gobierno 
(podrla ser el número 19) del edificio de reciente 
construcción. sito en Aljaraque. en la calle Juan 
Carlos 1. Se distribuye la vivienda en salón-comedor, 
paso, cocina, lavadero, tres donnitorios, baño y bal· 
eón. TIene una superficie construida de 101 metros 
43 decímetros cuadrados y una superficie útil de 
76 metros 92 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Huelva, libro 
44 de Aljaraque. finca número 4.200. folio 44 del 
tomo 1.560, inscripción tercera. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
5.250.000 pesetas. 

Rústica. Suerte de tierra de secano e indivisible, 
al sitio de ;¡EI Rincón». del término municipal de 
Gibraleón. Tiene una cabida de I hectárea 84 áreas 
32 centiáreas. Linderos: Al norte, con fmca de don 
Antonio González Bayo; al sur y este. con camino 
del Portil y al oeste, con fmca de doña Dolores 
Barroso y dofia Manuela y don José González Bayo. 
Inscrita al tomo 10412, libro 143 de Gibrale6n, finca 
11.001. al folio 160, inscripción segunda. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
2.960.000 pesetas. 

Asciende la presente valoración a la cantidad de 
8.210.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 15 de abril de 1994.-La Magis
trada-Jueza, Aurora Maria Fernández Garcia.-El 
Secretario.-23.155. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número estadistico 
58/1994, promovidos por la entidad «Banca Cata
lana, Sociedad Anónima», representada procesal
mente por el Procurador don José López López. 
contra «La Pompa Ibiza, Sociedad Limitada». y doña 
Asunción Blanco Ayestarán. en los que se ha acor
dado, por providencia del día de la fecha. sacar 
a pública subasta. por tres veces y en las fechas 
que se sefialarán y por el término de veinte dias 
entre cada una de eUas. el bien inmueble hipotecado 
que al final de este edicto se dirá. con el precio 
de tasación según la escritura de constitución de 
hipoteca a los efectos de subasta que también se 
dirá al fmal de cada finca hipotecada. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
de la fmca, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich, número 4. las fechas siguientes: 

En primera subasta, el próximo jueves día 23 de 
junio de 1994 y hora de las trece de la mañana, 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
la fmea hipotecada. 

En segunda subasta. para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse los bienes, el 
próximo jueves día 21 de julio de 1994 y hora de 
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las trece de la mañana, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación de la primera. 

y en tercera subasta,. si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate, el próximo jueves 
dia 22 de septiembre de 1994 y hora de las trece 
de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A. Para tomar parte en cualquier 
subasta. todo licitador, excepto el acreedor ejecu
tante, deberá consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas. y de llegarse a la tercera, 
una cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

B. Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao VIzcaya, a los 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza. Cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado número 0414. del Banco Bil
bao Vizcaya (paseo Vara de Rey, número 11, oficina 
número 0288). Número de expediente. debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. en la Secretaria. consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta. sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, en la fonna que esta
blecen las reglas del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los tipos res
pectivos. 

Quinta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos confonne a la regla 4.
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. y puestos 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subastas. entertdiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los titulos como 
bastantes y no puede exigir otros. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere. que
darán subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes. quedan
do subrogadO en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas. salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser dia festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor). se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie
re seftalado la subasta suspendida. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, y sin perjuicio de la que 
se lleve a cabo en aquélla, confonne a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Bien hipotecado objeto de subasta 

Local comercial en planta baja con una superficie 
construida de 143.80 metros cuadrados. sefialado 
como local comercial bajo izquierda, con entrada 
y acceso independiente por su fachada a la calle 
San Juan, que fonna parte del edificio compuesto 
de sótano, locales comerciales y vivienda. sito en 
la calle San Juan, 22, de Santa Eulalia del Río. 
y que está inscrito en el Registro de la Propiedad 
como finca registral núero 25.515. aIlibro 367 del 
Ayuntamiento de Santa Eulalia 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
51.027.700 pesetas. 

Dado en Ibiza a 4 de abril de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Juan Carlos Torres Allhaud.-El Secre
tario.-23.114. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Clara Ramírez de Arellano Mulero. Magis
trada-Jueza 4el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ibiza, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros titulas 0004811992. 03, a instancia 
de «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Mariana 
Viñas Bastida, contra don Juan Mari Ríbas, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al deman
dado. que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 8.800.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en Isidoro Macabich, 4, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 27 de junio próximo 
y hora de las doce; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dia 26 de julio próximo a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de septiembre próximo 
a la misma hora, sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras Partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto. una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
seftalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que solo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registraI. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédjto 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La ¡mca objeto de licitación es la siguiente 

Finca 13.527, entidad registral número 11, o sea 
vivienda de la derecha de la planta piso quinto. 
escalera número 56, avenida Isidoro Macabich, 
números 56 y 58. y entrada por calle Baleares, nÚIDe-
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ro 24. inscrita al tomo 845. libro 176 de esta ciudad. 
folio 85. 

El presente sirve de notificación en fonna al 
demandado que se pueda encontrar en ignorado 
paradero. 

Dado en Ibiza a 7 de abril de I 994.-La Magis
trada-Jueza. Clara Ramírez de Arellano Mulero.-El 
Secretario.-22.508. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Clara Ram1rez de Arellano Mulero, Magis
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
000141994, 03 de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario de ejecución del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis 
i Pensions. La Caixa, representada por el Procurador 
don Juan Antonio Landáburu Ríera. contra don 
Rogelio Moreno Garcia y doña Maria del Cannen 
Rojas Real, en reclamación de 8.085.669 pesetas 
de principal, más las señaladas para intereses y cos
tas que se fijarán posteriormente. en cuyas actua
Ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca contra la que se procede: 

Finca: Número 22.699, tomo 1.212. libro 326 
de Santa Eulalia, folio 73. inscripción quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Isidoro Macabich. 4. segun
da planta, el próximo día 7 de junio del comente 
año. a las trece horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 7 de julio a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará una tercera subasta. el dia 7 de sep
tiembre, a la misma hora, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 10.700.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta 
todo postor, excepto el acreedor ejecutante. deberá 
consignar previamente. los licitadores. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi
cina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
se facilitará por el depositante los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Ibiza. cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado: Número 415 del Banco Bilbao Vizcaya 
(paseo Vara de Rey, 11. oficina número 0288), 
número de expediente, debiendo acompaftar el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero, en la fonna que establezcan 
las reglas del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaria, consignando los por
centajes referidos en el apartado segundo. conte
niendo el escrito necesariamente la aceptación 
expresa de las obligaciones establecidas en la cort
dición quinta sin cuyo requisito no se admitirá la 
postura. 

Quinta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad, obrantes en autos confonne a la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria y puestos 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta. entendiéndose que los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulos. 
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Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes en las subastas, salvo la que corres
ponda al mejor postor. que se reservará en depósito 
como garantía, del cumplimiento de la obligación 
y, en su defecto como parte del precio de la venta. 

Sexta.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
dia hábil de la semana. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada. de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del" articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. y -sin pe:rjuicio de la que 
se lleve a cabo en aquélla, conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Ibiza a 8 de abril de 1 994.-La Magistrada-Jueza. 
Clara Ramirez de Arellano Mulero.-El Secreta
rio.-22.517. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Loreto Arroyo Abad. Magistrada-Jueza sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 3 de Ibiza, 

Hace Saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 27W1992 pro
movidos por la Procuradora doña Mariana Viñas 
Bastida en representación de ~Banca March, Socie
dad Anónima» contra don Luis Jesús Martin Calvo 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos, cum
pliendo resolución de este día, se anuncia la venta 
en pública subasta por ténnino de viente días, de 
los bienes inmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 8.800.000 pesetas. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en avenida 
Isidoro Macabich. número 4, de esta ciudad, en 
forma siguiente. 

En primera subasta: El dia 7 de septiembre y 
hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dia 7 de octubre y hora de las 
doce. 

Yen tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el d1a 9 de noviembre y hora 
de las Qoce, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones. 

Primera: La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda: Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
de Consignaciones y Depósitos de este Juzgado. 
número 418, Banco Bilbao Vizcaya, oficina en plaza 
Enrique Fajamés de Ibiza (clave 18). una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercera: Que los títulos de propiedad de la fmca 
a subasta, se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta: Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el pre.cio 
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del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta: Solamente la parte ejecutante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta: Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima: Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los Que correspondan 
a la subasta. serán al cargo del rematante. 

Descripción de los bienes embargados 
que se subastan 

Urbana. Entidad registra! número 282, o sea 
vivienda del piso primet"o, puerta quinta, de la esca
lera S, del portal 1, del bloque oeste. de un edificio 
en construcción, formado por dos bloques deno
minádos «bloque este» y ~bloque oeste» con fachadas 
a las calles Vicente Serra. Obispo González Abarca, 
Extremadura y Canarias de esta ciudad. Tiene una 
superficie total construida de 115 metros cuadrados, 
lindante según se entra en la misma: Frente. pasillo 
de acceso y viviendas puerta sexta. Cuota: O enteros, 
621 milésimas de entero por 100. Es parte de la 
fmca número 19.068, al folio 118 del libro 229 
de la ciudad, inscripción primera que es la extensa. 

Dado en Ibiza a 12 de abril de 1994.-La Magis
trada-Jueza sustituta. Loreto Arroyo Abad.-22.507. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro l de Inca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0034611992. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Antonio Serra Llull. en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares, contra 
don Mateo Ochogavia Crespi y doña Francisca 
Seguí Cifré, vecinos del Puerto de Pollensa, con 
domicilio en calle Vltgen del Carmen; 76, en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fmcas embargadas al demandado: 

Rústica.-Cal Xino de Pollensa. Inscrita al tomo 
3.289, libro 346 de Pollensa, folio 44. fmca número 
4.391-N. Inscripción octava. Valorada en 
31.536.000 pesetas. 

Urbana.-Piso vivienda. tercera planta, calle Vir
gen del Carmen, número 76, del Puerto de Pollensa. 
Inscrita al tomo 3.393, libro 375 de Pollensa, folio 
223, fmca número 12.93O-N. Inscripción segunda. 
Valorada en 12.264.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Pureza (plaza del Gana
do) de Inca, el próximo día 13 de julio de 1994. 
a las diez quince horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será el del precio de 
tasación, sin que se admitan posturas que no cubran 
dícho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debePén los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento Que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en forma. junto con 
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad. de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resulten rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
cenfonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 13 de septiembre de 1994. 
a la misma hora que la primera, y en las mismas 
condiciones. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por lOO del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 13 de octubre de 
1994 a la misma hora que II;l primera y la segunda. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Inca a 12 de abril de 1994.-EI Magis
trado Juez.-El Secretario.-22.513. 

IRUN 

Edicto 

Don José Manuel Balerdi Múgica. Juez de Primera 
Instancia número 2 de Irún (Gipúzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 10/ t 994, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Caja Laboral Popular, Sociedad Coo
perativa de Crédito Limitada». contra doña Maria 
Concepción Orobengoa Badiola y doña Amaia Oca 
Hernández, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 16 
de junio, a las trece horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
1871/0000/18/0010/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 15 de julio, a las trece horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de septiembre. 
a las trece horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte, con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sAbados. 

El presente edicto servirá de notificación a las 
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se saca a subasta 

Local número 6. Piso vivienda que se identifica 
por primero, centro. de la casa número 1 de la 
calle Alfonso Morales, de Irún, actualmente calle 
López de Becerra, número 21. Mide 50 metros 28 
decimetros cuadrados y linda: Frente. caja de esca
lera y el piso izquierda y derecha; fondo, casa con
tigua perpendicular. derecha, entrando, casa con
tigua a la calle de Alfonso Morales; izquierda. facha
da principal. Cuota: 5 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
San Sebastian. al tomo 477, libro 353 de lrún, folio 
203, fmca número 20.174. inscripción séptima. 

58. Vivienda del piso cuarto, a la izquierda. 
subiendo por la escalera, del bloque 3 o calle Lora
mendi, número 5. que mide una superficie útil de 
109 metros cuadrados y que linda: Por este, con 
el bloque 4; suroeste, con la caja de escalera, con 
la del ascensor y con la vivienda de la mano izquier
da; sureste, con vuelo de la plaza Arima Zuri, y 
noroeste, con el de la calle Loramendi. Es su acce
sorio el trastero número 5 de la planta bajo cubierta. 
Tiene un valor en relación al todo de la fmca de 
3,25 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Bergara, al tomo 1.653. libro 206 de Mondragón, 
folio 89. fmca número 11.497, inscripción primera. 

B) 9. Plaza cerrada de garaje número 57. Mide 
una superficie de 24 metros 90 decímetros cua
drados y linda: Por noreste, con plaza 56; suroeste. 
con caja de escalera; sureste, con pasillo central. 
y noroeste. con el muro de cierre del sótano. Tiene 
un valor en relación al todo de la finca de 0,40 
por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Bergara, al tomo 1.653, libro 206 de Mondragón. 
folio 92, fmca número 11.498, inscripción primera. 

Ambas fincas descritas pertenecen a la siguiente 
fmca: 

Fase segunda del grupo residencial «Ar.ima Zuri». 
compuesta por los siguientes bloques: Números 2 
o calle Loramendi, número 7; número 3 o calle 
Loramendi, número 5. y número 4 o calle Lora
mendi, número 3. con su terreno excedente. r~di
cante en la villa de Mondragón, polígono 7 del 
Plan General de Ordenación Urbana de la villa. 

Tipo de subasta: 45.570.000 pesetas. 

Dado en Irún a 14 de abril de 1994.-EI Juez, 
José Manuel Balerdi Múgica.-EI Secreta
rio.-23.209. 

LEGANES 

Edicto 

El JUZ88do de Primera Instancia número 7 de 
Leganés, en los autos de procedimiento de articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el núme
ro 221/1993, a instancia de Caja de Ahorros y Mon-
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te de Piedad de Madrid. representada por el Pro
curador señor Garcla Sénchez, contra «Credilega. 
Sociedad Anónima., en reclamación de la cantidad 
de 4.630.668 pesetas de principal, más 535.861 
pesetas de intereses al 25 de mayo de 1993, más 
41.400 pesetas de intereses de demora. más 
1.000.000 de pesetas para costas, ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez. la fmca hipotecada, sita en Leganés. 
Poblado de la Fortuna, piso bajo. letra B, del portal 
de la calle Santa Lucia, número 7 (hoy 12). Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Leganés número 
1, al tomo 1.918, libro 289. folio 190. fmca número 
20.536, inscripcíbn segunda, señalándose a tal fin 
en la Sala de' Audiencias de esta Juzgado, sito en 
avenida Martín Vegué, 30, de esta localidad a las 
diez horas, los dias 3 de junio, 7 de julio y 7 de 
septiembre de 1994, por primera, segunda y tercera 
subastas respectivamente, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Respecto a la primera subasta servirá 
de tipo la suma de 6.500.000 pesetas, precio fijado 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
inferiores a la expresada cantidad. 

Segunda.-En cuanto a la segunda subasta servirá 
de tipo el anterionnente señalado. con la rebaja 
del 25 por 100. 

Tercera-Para el caso de celebrarse la tercera 
subasta. esta será sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar el 20 por 100 del tipo, 
en las oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado y en el número 
de estos autos con carácter previo a la celebración. 
Dichas consignaciones podrán reservarse en depó
sito a instancias del acreedor a efectos de que el 
primer adjudicatario no cumpliere sus obligaciones. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que conjuntamente con el resguardo 
de la consignación deberán estar en Secretaría al 
comienzo del acto. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere. al crédito de la actora continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado de la responsabilidad de 
los hechos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Leganés a 28 de marzo de 1994.-El 
Juez.-El Secretario.-23.609-3. 

LEON 

Edicto 

Don Enrique López López, Magistrado-Juez de este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 10 de León, 

Hace saber: Que en este de mi cargo se sigue 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 308/1993, a ins
tancia de la Procuradora doña Beatriz Sánchez 
Muñoz, en nombre y representación de «Banco de 
Castilla, Sociedad Anónima., contra don Angel Gar
cia Juares y su esposa. doña Florinda Alonso Santos, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, habiéndose acordado en autos sacar a públi
ca subasta la venta de las fmcas que a continuación. 
se describen: 

1. Rústica.-ParceIa número 115 del poligo
no 43, en ténnino municipal de Vega de Infanzones 
(León), al sitio de «La Zarza», o «Serna», de una 
superficie de 4 áreas 6 centiáreas, que linda: Norte. 
don Generoso Fernández; sur, don Setafin Loren
zana; este, ribazo; y oeste. don José Garcia Inscrita 
en el RegisttO de la Propiedad número 2 de León. 
al tomo 2.433, libro 23 de Vega de Infanzones. 
folio 53, fmea número 1.693, inscripción primera. 
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2. Rústica.-Parcela número 150 del poligo
no 50, en ténnino municipal de Vega de Infanzones 

, (León), al sitio de «Contuerto». o ,«Arenales •• de_ 
una superficie de 6 mas 5 centiáreas, que linda: 
Norte, don José García; este. doña Rosalla Garcia; 
sur, don Esteban Delgado; y oeste, doña Rosalia 
García. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de León. al tomo 2.433, libro 23 de Vega 
de Infanzones, folio 55, finca número 1.695. ins
cripción primera. 

3. Rústica.-Parcela número 311 del poligo
no 47-28, en término muni~ipal de Vega de Infan
zanes (León), al sitio de «Funales., o «Caseatalóm, 
de una superficie de 9 áreas 61 centiáreas, que linda: 
Norte, don Sefarin LoreJ11.8Da; este, reguero; sur. 
don Gaspar Garcia; y oeste, ribazo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de León, al 
tomo 2.433, libro 23 de Vega de Infanzones, folio 
56. fmca número 1.696, inscripción primera. 

4. Rústica.-Parcela número 402 del polígo
no 51, en ténnino municipal de Vega de Infanzones 
(León), al sitio de «Cembranos», de una superficie 
de 14 áreas 45 centiáreas. que linda: Norte, ribazo; 
este. mojoneras; sur, don Gregario Sevilla; y oeste, 
cuesta. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de León, al tomo 2.433. libro 23 de Vega 
de Infanzones, folio 58. fmea número 1.698, ins
cripción primera. 

5. Rústiea.-Parcela número 684 del poligo
no 38-39, en término municipal de Vega de Infan
zones' (León), al sitio de «El Monte», de una super
ficie de 15 áreas 46 centiáreas. que linda: Norte. 
doña Eusebia Fidalgo; este. camino; sur, doña 
Manuela Soto; y oeste, ribazo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de León. al tomo 2.433. 
libro 23 de Vega de Infanzanes, folio 63, fmca núme
ro 1.703. inscripción primera. 

6. Rústica.-Parcela número 875 del polígo
no 38-39, en término municipal de Vega de Infan
zones (León), al sitio de «Valle y Cueva., de una 
superficie de 17 áreas 38 centiáreas, que linda: Norte 
y oeste, mojoneras; sur, valle; este, don Victor Soto. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de León, al tomo 2.433. libro 23 de Vega 
de Infanzones, folio 64. finca número 1.704, ins
cripción primera. 

7. Rústica.-Parcela número 77 del polígono 33, 
en ténnino municipal de Vega de Infanzones (León), 
al sitio de «El Fontanal», de una superficie de 13 
áreas 31 centiáreas, que linda: Norte, don Manuel 
Cristiano; sur, don Justino Garela; este y oeste, riba
zo. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de León, al tomo 2.433. libro 23 de Vega 
de Infanzones, folio 65, finca número 1.705, ins
cripción primera. 

8. Rústiea.-Parcela número 274 del poligo
no 42, en ténnino municipal de Vega de Infan~nes 
(León), al sitio de «Las Fuentes», de una superficie 
de 25 áreas' 50 centiáreas, que linda: Norte, ribazo; 
este, don Antonio Rodriguez; sur. don Pedro Rodri
guez; y oeste, mojoneras. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de León. al tomo 2.433, 
libro 23 de Vega de Infanzones, folio 66, fmca núme
ro 1.706. inscripción primera. 

9. Rústica.-Parcela número 382 del polígo
no 32. en término municipal de Vega de Infanzones 
(León), al sitio de «Los Baltares», de una superficie 
de 4 áreas 82 centiáreas, que linda: Noríp. ribazo; 
sur, doña Eusebia Fidalgo; este, don Aureliano 
López; y oeste. mojoneras. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de León, al tomo 2.433, 
libro 23 de Vega de Infanzones, folio 68, fmca núme
ro 1.708. inscripción primera. 

10. Rústica.-Parcela número 473 del polígo
no 34. en término municipal de Vega de Infanzones 
(León), al sitio de «El Fontanal», de una superficie 
de 6 áreas 27 centiáreas, que linda: Norte, don Marin 
López; sur, don Hipólito González; este, ribazo; y 
oeste. reguero. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de León, al tomo 2.433, li
bro 23 de Vega de Infanzones, folio 73. finca núme
ro 1.713. inscripción primera. 

11. Rústica.-Parcela número 437 del poligo
no 32. en término municipal de Vega de Infanzones 
(León), al sitio de «Los Balteres», de una superficie 
de 3 áreas 66 centiáreas, que linda: Norte. don 
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Emiliano Redondo: sur, mojoneras; este, don 
Manuel González: y oeste, ribazO. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de León, al 
tomo 2.433, libro 23 de Vega de Infanzones fo
lio 75. fmea número 1.715, inscripción p~era. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el paseo Sáenz de Miera. 
número 6 de León, habiéndose señalado para la 
celebración de primera subasta el próximo dia 2 
de junio de 1994. a las trece horas; y en prevención 
de que en la misma no hubiere postor. se ha señalado 
para la celebración de segUnda subasta. el dia 1 
de julio de 1994. a las trece horas sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del tipo de la ~rimera; Y. en 
su caso, se ha señalado para tercera subasta el 
dia 6 de septiembre de 1994, a las trece horas 
sin sujeción a tipo. ' 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-El tipo de subasta se fija el de 9.000.000 
de pesetas como cantidad global. distribuida de la 
siguiente foona: 

Fincas 1, 2, 3. 7 y 10. se tasan cada una 
en 540.000 pesetas. 

Finca 4. se tasa en 3.240.000 pesetas. 
Finca 6, 8 Y 9. se tasan cada una en 720.000 

pesetas. 
Finca 11. se tasa en 360.000 pesetas. 
Cantidades fijadas en la escritura de préstamo 

no admitiéndose posturas que no cubran dich~ 
cantidad. 

Segundo.-Para tomar aparte en la subasta debe
rán consignar, previamente, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya y para este procedimiento, núme
ro 211900018030893. el 20 por 100 de dicha can
tidad tipo. acreditándolo con el resguardo del ingre
so efectuado y sin cuyo requisito no serán admitidas. 
P~ el caso de tercera subasta. dicho 20 por 100 
minimo será sobre el tipo fijado para la segunda. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se. refiere .la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hlpotecana. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
~referentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destmarse a su extinción 
el precio del remate. 
~to.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, acompañando el resguardo del ingre
so efectuado a que se hace mención en el punto 
segundo, y aceptación expresa de la obligaciones 
anteriormente expresadas, contenidas en el re
gla ~.a del refecido artículo 131 de la Ley Hipo
tecana. 

Sexto.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León a 4 de abril de 1994.-El Magis
trado-Juez. Enrique López López.-La Secretaria 
judicial, l. González Alvaro.-23.269-3. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don José Matias Alonso Millán, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Logroño, 

Hago saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 65S1J.993. promovido por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. contra la fmca hipo
tecada por don Javier Martorell Garcia y doña Mer
cedes Vea Martinez, en reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta de dicha fmca 
en pública subasta. por ténnino de veinte dias, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Brc:tón de los He~ros, número 7. planta quinta. 
teruendo lugar la prunera subasta el dia 22 de julio, 
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a las diez horas; la segunda (si resultara desierta 
la primera). el dia 16 de septiembre, a las diez horas, 
y la tercera subasta (si resultara desierta la segunda), 
el dia 11 de octubre, a las diez horas. b~o las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta. 
el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta. 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
~ subasta. los licitadores deberán consignar pre
~amente, en la cuenta de depósitos y consigna
Ciones, en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima». de Logroño. una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo. y la tercera, el 20 por 100 de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. Al terminar 
el acto, serán devueltas dichas cantidades a sus due
ños, salvo la que corresponda al mejor postor. que 
quedará a cuenta y como parte del precio total del 
remate, que si se solicita. podrá hacerse con calidad 
de cederlo a un tercero. 

También podrán reservarse en - depÓsito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliere la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que sigan 
en orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado e~ la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tan~~ las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda en pisos séptimo y octavo. tipo D, en 
dúplex, y con acceso por la planta octava (c-On su 
trastero anejo blijo cubierta número 9, de superficie 
4,88 metros cuadrados). Ocupa una superficie útil 
de 89 metros 96 decimetros cuadrados (la superficie 
útil de trastero y de la vivienda. según calificación 
defInitiva, es respectivamente de 7.76 y 89,99 metros 
cuadrados), con todas las dependencias que la inte
gran, con acceso por el portal 66. Linda: Norte, 
con caja de escalera, vivienda dúplex tipo C. del 
portal .68; este, con calle Vara del Rey, y oeste, 
con caja de escalera y patio de luces. Tiene el uso 
de una parte de la terraza en planta octava. Cuota 
de participación en el inmueble de 1,85 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Logroño. al libro 960, folio 51, finca número 
3.049, inscripción cuarta. Tasada para subasta en 
13.900.000 pesetas. 

Dado en Logrofto a- 16 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. José Matias Alonso Millán.-La 
Secretaria.-22.681. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en resolución de esta 
fecha, recaida en los autos de juicio artículo 131 
de ~ Ley Hipotecaria, número 221 de 1993. que 
se SIgUen en este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Lleida y su partido a instancia de 
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la Procuradora doña Montserrat Vua Brescó, en 
nombre y representación de «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima:.. contra don Antonio Fuen
tes Rejano y dona Josefa Pujol Pujol, vecinos de 
Vllanova de la Barca, calle Arrabal, número 27. 
por medio del presente se sacan a la venta en pública 
subasta por término de veinte dias los bienes del/los 
demandado/s, que con su valor de tasacion se expre
sarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subasta, deberán 
los postores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, el 40 por 100 del tipo 
de tasación. bien en metálico o en talón bancario 
debidamente confonnado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién ~us posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depoSitando en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de la celebración del remate 
debiendo previamente efectuar la consignación q~ 
se establece en el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con la facultad 
de cederse a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados y los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación obrante en· 
aquellos. quedando subsistentes las cargas y p
vámenes anteriores y las preferentes al crédito del 
actor, subrogándose el remate en las mismas y sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-EI acto del remate tendrá lugar a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Lleida. calle Canyeret. sin número, blijo-2.o, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta. el dia 3 de junio próximo; en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el precio 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en paro::. 

Segunda subasta. el dia 6 de julio próximo, sir
viendo de tipo el 75 por 100 del precio de la primera. 
De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta, el dia 14 de septiembre próximo. 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 40 por 100 del tipo de tasación que salió a segunda 
subasta. 

En el caso de que no pudiera celebrarse el acto 
del remate en alguno de los señalamientos antes 
indicados, lo será el siguiente dia hábil, a la misma 
hora y en el mismo lugar. 

Bienes objeto de subasta 

l. Pieza de tierra campa, secano. sita en término 
de Vtlanova de la Barca, partida Coves. con una 
superficie de 1 hectárea 30 áreas 74 centiáreas. Lin
da: Norte. Franciso Velimelis; sur. Antonio Fuentes 
Rejano y Josefa Pujol; este, con resto con fmca 
matriz que permanece a Carmen Pujol y en parte 
con José Maroa Vendrell Roig, y oeste, con camino 
de Las Cuevas. Inscrita al libro 23, folio 117. fmea 
2.289. 

Precio de su tasación, 2.023.560 pesetas. 
2. Pieza de tierra, campa, en término de Vtla

nova de la Barca, partida Cobas, llamada también 
camino de Bell-Lloch. de 90 áreas 87 centiáreas, 
de las que 71 áreas 67 centiáreas son de regadio 
y el resto de 19 áreas 20 centiáreas. erial; ambas 
porciones están separadas por un camino particular. 
Linda: Norte y este, con resto de fmca de que se 
segregó; sur, terreno comunal, y oeste, en parte con 
el resto de que se segregó y en parte camino de 
Les Cobes. Sobre esta fmca se ha edificado una 
vivienda de planta blija con piscina y varias depen
dencias interiores, de superficie 110 metros cua
drados, y una nave industrial destinada a eXplotación 
ganadera. sin distribución, con una superficie total 
cubierta de 474.50 metros cuadrados. Linda: Por 
sus cuatro puntos cardinales con la propia fmca 
en que se enclavan. Inscrita al libro 21, folio 10. 
fmca 2.034. 

Precio de su tasación, 17.776.440 pesetas. 

Dado en Lleida a 17 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Patrocinio Mira Caballo.-El 
Secretario judicial, Antonio Robledo 
Víllar.-23.606-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado del Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber:: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, b~o el número 1.717/1992. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad An6nim.a», con
tra doi\a Josefa Diaz Rebollo y otros. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de quince dias. los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 31 
de mayo de 1994. a las diez cuarenta horas de 
su maftana. en la Sala de Audiencia de este JU738do. 
por el tipo de 5.240.000 pesetas la fmea registra! 
6.904; 4.960.000 pesetas las fmeas registrales 6.911. 
6.913 Y 6.917; 4.940.000 pesetas la finca registra!. 
6.929. Y 4.980.000 pesetas la fmea registra! 6.938. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de junio de 1994. a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que fue para la primera: 

Tercera.-Si resuhare desierta la segunda. se ha 
señalado pata la tercera subasta el próximo dia 13 
de septiembre de 1994. a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra· 
do. en la Secretaria de. este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz· 
gado. número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, oficina 4.070. calle Capitán Haya, núme-
ro SS, de esta capital, presentando el resguaido de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta, y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior· 
mente indicada. 

Sexta-los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuan\n subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. 'sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, Y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-&: devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que ast lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cíos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
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titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmeas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele-
braci6n, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
seftalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración <r hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera-La publicación del presente edie- ' 
to sirve de notifiCación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Cártama (Málaga). Inscritas en 
el Registro de la Propiedad de AJora: 

1. Finca registra! 6.904.-González Martln, pri
mero, A-4. Inscrita al tomo 666, libro 108. folio 
76. 

2. Finca registra! 6.911.-González Martin, blo
que 4, bajo 7. Inscrita al tomo 666, libro 108, folio 
90. 

3. Finca registra16.9l3.-González Martín. blo
que 4, 1-5. Inscrita al tomo 666, libro 108. folio 
94. 

4. Finca registra16.9l7.-González Martin. gru
po 2, 2-5. Inscrita al tomo 666, libro 108. folio 
102. 

5. Finca registral 6.929.-González Martín, blo
que 6, 2-10. Inscrita al tomo 666, libro 108, folio 
126. 

6. Finca registral 6.938.-González Martln, blo
que· 8, 2-14 A. Inscrita al tomo 666, libro 608, 
folio 144. 

y para su publicación en el .:Boletin Oficial del 
Estado», libro y fmuo el presente en Madrid a 20 
de octubre de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-23.207. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario. 
bajo el número 698/1992, a instancia de .:Bat)co 
Hipotecario de España, Sociedad An6nima», contra 
don José Maria Pérez Gutiérrez y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por térrpino 
de quince dias. los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lusar 
el remate en primera subasta el próximo dia 6 de 
junio de 1994, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 1.143.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha sefialado para la segunda subasta 
el próximo dia 4 de julio de 1994, a las trece horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la reblija del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera 

Tercera.-5i resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de septiembre de 1994, a las trece horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz.. 
gado, número 2460. abierta en el Banco Bilbao VlZ· 
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, número SS, 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 
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Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Sexta.-Los titu10s de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gUn otro, y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda' subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmea, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Ouodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de. la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los sefialamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita. en Alava. calle Sansomendi, número 
5. puerta 2.1. D. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de VItoria, tomo 1.068, folio 221. fmea número 
79.769, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Bo1etln Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 1 S de diciem· 
bre de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.:"'-El Secretario.-23.668-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado del Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, b~o el número 2.613/1992, a instancia de «Ban~ 
co Hipotecarlo de España. Sociedad Anónima», con
tra don Alfonso Splnola Cárdena y doña Dacliorina 

. Bretones Merino, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de quince dias, el 
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bien que luego se dirá. con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 31 
de mayo de 1994, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 2.880.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de septiembre de 1994. a las 
once treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 2S 
por 100 del tipo Que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de octubre de 1994, a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, en la Secretaria de este JlI.Z8ado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 4.070, calle Capitán Ha}"a, número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta, y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo, 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

_Novena.-Se devolverán las consignaciones efee
t..:tadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. ' 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y 'siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilichu1 que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un nUmero 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve de notificación en la fmea hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en Belmez, rústica, «Dehesa de Sama
niego ... Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Fuente-Obejuna, al folio 118 welto, del tomo 448 
del archivo, libro 110 de Belmez, fmca registra1 
7.682 duplicada. 

y para su publicación en «Boletín Oficial del Esta
do., libro el presente en Madrid a 20 de diciembre 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-23.204. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado del Primera Instancia número 32 de los 
deMadrid •. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.397/1992, a instancia de «Ban
co Hipotecarlo de España, Sociedad Anónima., con
tra don José Luis Sánchez Sánchez y don Eusebio 
Garcia Sánchez. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de quince 'dias, los 
bienes que luego se dirán. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 31 
de mayo de 1994, a las diez diez horas de su maftana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 3.469.098 pesetas la fmca registra1 número 
23.656 y 2.850.880 pesetas la finca registra1 numero 
23.714. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 28 de junio de 1994, a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 20 
de septiembre de 1994, a las diez diez horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consigm,c'ones de este Juz
gado, número 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya.· núme
ro 55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

QUmta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta, y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra1es, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que'las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinciÓn el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean infen.ores a las dos 
tereeras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asilo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de' la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve de notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Lorea (Mui'cia). Inscritas en el 
Registro de la Propiedad de Larca, al tomo 1.834: 

Finca 23.656.-Avenida de los. Mártires, puer
ta 7. 6, izquierda. 

Finca 23.714.-Avenida de los Mártires. puer
ta 9, bajo. izquierda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». libro y flrmo el presente en Madrid a 23 
de diciembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-El Se.cretario.-23.201. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado del Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 1.673/1991, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra «Tevalles, Sociedad Anónima». en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince días, los bienes que luego se dinUt, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 31 
de mayo de 1994, a las once treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 13.722.800 pesetas, fmca registra1 
4.575; 1.562.400 pesetas, flnca 4.579: 6.118.000 
pesetas. fInca 4.580; 6.367.200 pesetas, fmcas 4.587 
y 4.591; 6.403.600 pesetas. fmea 4.586; 6.339.200 
pesetas, fmca 4.584; 6.375.600 pesetas, fmcas 4.583, 
4.589. 4.601. 4.614. 4.598. 4.602. 4.597. 4.610. 
4.606 Y 4.605; 6.260.800 .pesetas. fmeas 4.596 y 
4.592; 6.275.600 pesetas. fmea 4.593; 6.339.200 
pesetas. fmcas 4.615 y 4.611; 6.487.600 pesetas, 
fmea 4.607, y 6.112.400 pesetas, fmeas 4.582 y 
4.599. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 5 de julio de 1994, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
fue para la primeca. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 13 
de septiembre de 1994, a las once treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sqjeción a tipo. 
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Cuarta.,-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por es_erito. en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz· 
gado, número 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
ViZcaya, oficina 4.070. calle Capitán Haya, núme
ro 55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta. y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan exarnmarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas Que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán-hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asilo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas. subrogándose en la responsabilidad Que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve de notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Vallirana (Barcelona). Inscritas 
en el Registro de la Propiedad de San Feliú de 
Llobregat. al tomo 1.860, libro 68 de Vallirana: 

1. Finca 4.575.-Calle Filipinas. 5. S-N, garaje, 
Vallirana. 

2. Finca 4.579.-CaUe Filipinas. 5, escalera B, 
comr. 2. Vallirana. 

3. Finca 4.580.-CaUe Filipmas. 5. escalera A. 
b¡ijo. puerta 1. Vallirana. 

4. Fmca 4.587.-CaUe Filipinas. 5, escalera A. 
1. puerta 4, Vallirana. 

5. F'mca 4.586.-Calle Filipinas. 5. escalera A. 
1-3. Vallirana. 

6. Finca 4.584.-Calle Filipinas, 5, escalera A. 
1, Vallirana. 

7. Finca 4.583.-Calle Filipinas. 5, escalera B, 
bajo. 2. Vallirana. 

8. Finca 4.589.-CaUe Filipinas. 5. escalera -B. 
1·2. Vallirana. 
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9. Finca 4.601.-Calle Filipinas. 5, escalera A. 
3·2. Vallirana. 

10. Finca 4.614.-Calle Filipinas. 5. escalera B, 
4-3, Vallirana. 

11. Finca 4.598.-CaUe Filipinas. 5, escalera B. 
2-3. Vallirana. 

12. Finca 4.596.-Calle Filipinas. 5. escalera B, 
2-1, Vallirana. 

13. Finca 4.582.-CaUe Filipinas, 5, escalera B. 
bajo-l, Vallirana. 

14. Finca 4.592.-Calle Filipinas. 5. escalera A. 
2·1. Vallirana. 

15. Finca 4.602.-Calle Filipinas. 5, escalera A. 
3-3, Vallirana. 

16. Finca 4.597.-Calle Filipinas. 5. escalera B, 
2-2. Vallirana. 

17. Finca 4.591.-Calle Filipinas. 5. escalera B, 
1-4, Vallirana. 

18. Finca 4.593.-Calle Filipinas. 5, escalera A. 
2-2. Vallirana. 

19. Finca 4.6 1 5.-Calle Filipinas. 5. escalera B. 
4.4. Vallirana. 

20. Finca 4.61l.-Calle Filipinas, 5. escalera A. 
4-4, Vallirana. 

21. Finca 4.607.-Calle Filipinas. 5, escalera B. 
3-4. Vallirana. 

22. Finca 4.610.-Calle Filipinas. 5. escalera A. 
':4-3, Vallirana. 

23. Finca 4.599.-Calle Filipinas, 5, escalera B. 
2-4, Vallirana. 

24. Finca 4.606.-Calle Filipinas, 5, escalera B, 
3-3. Vallirana. 

25. Finca 4.605.-Calle Filipinas. 5, escalera B. 
3-2, Vallirana. 

y para su publicación en «Boletín Oficial del Esta
do., libro y fumo el presente en Madrid a 23 de 
diciembre 1993.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-23.241-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el nÍ4D-ero 1.630/1992, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima •• con
tra don AlWnso Ros Matallena y doña Maria Costa 
Pastor, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de quipce dias, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 30 
de mayo de 1994. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 6.190.800 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 27 de junio de 1994, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 12 
de septiembre de 1994. a las doce treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta ..... A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2460. abierta en el Banco Bilbao Viz
caya. oficina 4070. calle Capitán Haya. número 55. 
de esta capitaI. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-7ambién podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también pOdrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán romo suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca' hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Cartagena, «l:.a Aljorra la Suiza». 
solar 10. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena. al tomo 2.044, folio 688. fmca 61.240. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado., libro el presente en Madrid a 10 de enero 
de 1 994.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-23.574-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.193/1992. 
a instancia del «Banco Hipotecario de, España, 
Sociedad Anónima •. representado por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto, contra Cooperativa 
de Viviendas La Hennandad y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de quince dias los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de mayo de 1994. a las diez cuarenta horas de 
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su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 1.134.609 pesetas para la fmca número 
17.654 Y 1.134.608 pesetas para la fmcá núme
ro 17.866. 

Segunda.-Para'el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 27 de junio de 1994, a las diez 
horas diez minutos de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 5 
de septiembre de 1994. a las diez horas diez minutos 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 2() por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la Que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070, sita en 
plaza de Castilla, sin número. edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. número de expediente o pro
cedimiento: 245900000 02193/1992. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y qu~a subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-:-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudiCatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbanas sitas en Las Palmas, urbanización «Cop
herman», carretera de Arucas a Palma, kiló
metro l. 

Lote 1. Portal 6, piso 8.°, letra B. Ocupa una 
superficie de 58 metros 73 decim.etros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las Palmas 
número 1 al libro 234. folio 190, fmea registra! 
número 17.654. 

Lote 2. Portal 12. piso 6.°, letra B. Ocupa una 
superficie de 66 metros 4 decímetros cuadrados. 
Inscrita al mismo Registro que la anterior al libro 
177, folio 236, fmca registral número 17.866. 

Dado en Madrid a 17 de enero de 1994.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-23.240·55. 

Martes 3 mayo 1994 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado -de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bf\io el número 1.602/1991, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima., con
tra don Juan Bautista Santos Alemán, doña Ado
ración Casanova Capilla y don Miguel Artero Parra, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de quince dias, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sefialado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 1 de 
junio de 1994. a las doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 2.813.306 pesetas en cuanto a la fmca con 
número 23.782, y de 2.080.126 pesetas en cuanto 
a la fmca con número 23.800. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha sefialado para la segunda subasta 
el próximo día 29 de junio de 1994. a las doce·' 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. cQn la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sefialado para la tercera subasta el próximo dia 21 
de septiembre de 1994, a las doce treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 4.070, calle Capitán Haya. número 
55. de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las- ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta, y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anterionnente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deleen tomar 
parte en la subasta, entendíéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el aQjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción' 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los' Que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán CQmo suficiente la 
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titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duódécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve de notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en avenida Santos Patronos, 115, sexto. 
puerta J 6, de Sagunto (Valencia). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sagunto, al tomo 1.415, 
libro 225 de Sagunto. folio 31, fmca- con núm¿Í'o 
23.782, inscripción primera. 

F'mca sita en Cálle Roma. 15, tercero, puerta I 3, 
de Sagunto (Valencia). Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sagunto. al tomo 1.415, libro 225 
de Sagunto, folio 67, fmea con número 23.800, ins
cripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 31 de enero 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-23.214. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bf\io el número 954/1993, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, representada por la Procuradora doña Paz 
Santamaria Zapata. contra «Giraldo Empresas Aso
ciadas, Sociedad Anónima •• en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán. bf\io las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 6 de junio de 1994, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
59.295.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 4 de julio de 1994, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
44.471.250 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 5 de septiembre de 1994. 
. a las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante," 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo sefialado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. número de expediente o procedimiento: 
24590000000954/1993. En tal supuesto deberá acom· 
pañarse el resguardo de i,ngreso correspondiente. 
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Tercera.-En todas la subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiem de las fonnas establecidas en el nome
rai anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones COD

signadas en la condición sexta del presente· edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
taflte los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condici6n primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía, del cumplimiento de la 
obligaci6n y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo ace~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate. los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-VIVienda unifamiliar sita en el pasaje de 
los Ancianos. parcela S.S. de Madrid. Ocupa una 
superficie útil aproximada de 146 metros 32 deci
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la ~ 
piedad número 35 de Madrid, al tomo 1.635. libro 
144. folio 91, fmca registral número 10.174, ins
cripci6n cuarta. 

Dado eh Madrid a 15 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-23.649-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. rnyo el número 2.239/1992. a instancia de «Ban
co Hipotecario de Espafta, Sociedad Anónima». con
tra don Manuel Cercos Garcla y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por ténnino 
de quince dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 1 de 
junio de 1994. a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 2.633.002 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha sefialado para la segunda subasta 
el próximo dia 29 de junio de 1994, a las diez 
diez horas de su mafiana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebfija del 25 por 100 del 
tipo que fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 21 
de septiembre de 1994, a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeci6n a tipo. 

Cuarta-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz· 
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, oficina 4.070. calle Capitán Haya, núme
ro 55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propiO acto de la subasta, y siempre que se acredite 
haber hecho la consignaci6n en la fonna anterior
mente indicada 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-5i se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebraci6n de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 ace~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el 'primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par. 
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmeas.. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve de notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bien objeto de subasta 

En Valencia, calle Padre Porta, número 7, pri
mero, puerta 6. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad numero 14 de Valencia, al folio 33 del tomo 
2.030, libro 414 de la sección 2.a de Afueras, fmca 
registra146.802. 

y para su publicaci6n en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 17 de febre
ro de 1994.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-23.l71. 

7323 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 16 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bfijo el número 1.361/1978. se siguen autos de 
mayor cuantia a instancias del Procurador señor 
Rodrlguez Mufioz. en representación de «Sociedad 
Espafiola de Productos de Síntesis, Sociedad Anó
nima., contra «Martorell y Cordón. Sociedad Anó
nima., en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta. en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte dias y precio 
de su avaluó. 1& siguiente finca embargada al deman
dado «Martoré y Cordón. Sociedad Anónima •. La 
finca es de la descripción siguiente: 

Piso primero, 3, en planta primera de la casa 
en Madrid, antes Chamartin de la Rosa. sección 
primera. barrio del Pilar. calle uno, número 4, hoy 
prolongación -suroeste de la plaza de Carballo. 5. 
de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 18 de Madrid, folio 241. tomo 466. fmca 
36.139. inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, 66. 
el próximo dia 6 de octubre de 1994. a las once 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado 
el 50 por 100 del tipo- en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya con el número 26000-7. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero solamente por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta. a efectos de que si el 
primer aqjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros; 
haciéndose constar que el día de exhibici6n de actua
ciones a los posibles licitadores se ha fijado en este 
Juzgado los miércoles. de diez treinta a doce treinta 
horas de su mañana. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin desUnarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sefiala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de noviembre, a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y caso de· resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 1 de diciembre de 1994, 
también a las once horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonna-a la parte demandada «Martorell y Cor
dón. Sociedad Anónima», para el caso de que resul
tara negativa la diligencia de notificación en el domi
cilio que ftgura en las actuaciones. 

Dado en Madrid a 25 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-23.249-55. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 33 de los de Madrid. don Angel Galgo 
Peco, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 825/1990. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Carlos 
Mairata Laviña. en representación de «Banco Pastor. 
Sociedad An6~. contra don .Rafael Herrera 
Martínez y doña Maria del Cannen Guillén Torres. 
en reclamación de cantidad. en cuya§, actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en pnmera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la fmea embargada a 10,s demandados don 
Rafael Herrera Martinez y doña Maria del Cannen 
Guillén Torres. que es la -siguiente: 

Mitad indivisa de la urbana 13.-Piso tercero. letra 
A. en la planta tercera. sin contar la b~a, del edificio 
en Leganés, en el llamado Parque de la Luz, deno
minado bloque letra E. portal 9. hoy calle de San 
Justiniano, número 4. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Leganés. al tomo 142. folio 
182, fmca número 11.481. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, cuarta 
planta. el próximo día 2 de junio de 1994. a las 
diez treinta horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.467.800 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por éscrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 50 por 100 d .. J tipo del remate.· 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta.. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-La certificación del Registro se encuentra 
de manifiesto en la. Secretaria del Juzgado. de diez 
treinta a doce treinta horas. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de junio de 1994. a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 20 de julio de 1994, 
a las diez treinta horas, rigiendo p8pl la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Que se notifique los señalamientos de 
subasta a los demandados que se hallan en ignorado 
paradero. 

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Angel Galgo Peco.-El Secreta
rio.-23.259·3. 

Martes 3 mayo 1994 

MADRID 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia número 12 
de Madrid. doña José Lázaro Merino Jimenez en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con 
el número 175/1979 a instancia del Procurador 
señor Ibañez de la Cadiniere en nombre y repre
sentación de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima» sobre efectividad de un préstamo hipo
tecario. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, los bienes hipo
tecados que mas abajo se describen, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian. 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en los días y fonnas siguientes: 

En primera subasta. el dia 2 de junio de 1994 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca ascendente a 18.450.000 pesetas 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta.. caso de no haber postores 
en la primera, ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por el actor. el día 7 de julio de 1994, 
a las doce horas por el tipo del 75 por 100 de 
la primera, no admitiéndose posturas que no lo 
cubran. 

En tercera subasta y última subasta, si no hubo 
postores en la segunda ni se pidió con arreglo a 
derecho la adjudicación por el actor, el día 8 de 
septiembre de 1994, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
de Consignaciones que al efecto se lleva en el Banco 
Bilbao ViZcaya, Sociedad Anónima.» para este Juz
gado, el 50 por 100 del tipo establecido en cada 
caso y en la tercera el 50 por 100 de la segunda 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escri.to posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquel, el importe de la con
signación correspondiente a cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de m8.nifiesto en la 
Secretaria; se entenderé que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiere 
tener lugar la celebración del remate en culaqueira 
de las fechas señaladsas al efecto, se entenderá que 
su celebración tendrá lugar al día siguiente hábil 
de aquel en que se haya producido la circunstancia 
impeditiva. y, manteniendo subsistntes el resto de 
las condiciones de su celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Casa en Torrejón de Ardoz. calle de don Luis 
Fernadez Moreno numerada con el número 3 tri
plicado. Ocupa una superficie de 556.16 metros cua~ 
drados. Linda: Frente, la calle de su situación; defe.. 
cha entrando, casa de la Cofradia del Senor; izquier
da, doña Maria Josefa Colino .Y fondo, herederos 
de Pilar Fernández Sampelayo y otros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares, al tomo 195, folio 184, fmca núme
ro 13.968. 

y para su publicación en «Boletin Oficial del Esta
do» expido el presente en Madrid a 1 t de marro 
de 1994.-E1 Secretarlo.-23.266. 

BOE núm. 105 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
JU788do del Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.509/1991, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Francisco Rodríguez Garcia y otros, en los 
cuales se, ha acordado sacar a pública subasta.. por 
ténnino de quince dias, los bienes que luego se 
dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 1 de 
junio de 1994. a las doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 2.902.580 pesetas para la fmca registra1 
número 25.495, 2.929.168 pesetas para la fmca 
registra! numero 25.497 y 2.486.026 pesetas para 
la fInca registra1 número 25.515. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 6 de julio de 1994, a las diez cuarenta 
horas de su maftana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebtija del 25 por 100 del tipo 
que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 21 
de septiembre de 1994. a las doce horas de su mafta
na. en la Sala de Audienc;ia de este Juzgado, sin 
sujeCión a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, núme
ro SS. de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta,y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta.. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer aqjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
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titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmeas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un n1Íll1ero 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve de notificación en la fmea hipotecada de 
los seña1am.ientos de las subastas. a los efectos del 
artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
en el caso de no haberse podido llevar a cabo en 
la misma del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Tres fmeas sitas en Antequera (Málaga), calle 
Higueruelos. sin número, hoy 26. t·P. l-Q y 2-M. 

Fincas registrales números 25.495, 25.497 Y 
25.515. respectivamente. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Ante
quera. al libro 495, folios 94. 96 Y 114, inscripción 
segunda. 

y para su publicación en «Boletín Oficial del Esta~ 
do». libro el presente en Madrid a 15 de marzo 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustln Gómez Sal~ 
cedo.-El Secretario.-23.242·55. 

MADRID 

Edicto 

La ilustrlsima señora Magistrada~Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 35 de Madrid, doña 
Maria Asunción Merino Jiménez. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.14211990. a instancia de «Banco 
Herrero, Sociedad Anónima., representado por la 
Procuradora doña Amparo Naharro Calderón, con
tra don José An.tonio Vera Rojas y doña Inocencia 
Romeo Abos, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, de los bienes embargados 
a los demandados, que han sido tasados pericial~ 
mente en la cantidad de 29.000.000 de pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, cuarta 
planta. de Madrid, en la forma siguiente: . 

En primera subasta, el dia 2 de junio de 1994 
y hora de las diez treinta de su mañana, por el 
tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 7 de julio de 1994 
y hora de las díez treinta de su mañana, con las 
mismas condiciones de la primera pero con la rebaja 
en el tipo del 25 por lOO. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. ni se pidiera adjudicación por la 
parte actora confonne a derecho, el dia 22 de sep
tiembre de 1994 y hora de las diez treinta de su 
mañana, con las condiciones de la segunda pero 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta. que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar los licitadores previamente en la Cuenta de Con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao VlZcaya, agencia urbana 4070, cuenta 
corriente número 2529000017114290. una canti~ 
dad igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la for· 
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse pujas 
J)9r escrito en sobre cerrado previa consignación 
del depósito. 
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Cuarto.-Só10 el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser~ 
varse los depósitos de aquellos postores que lo admi~ 
tan Y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de Que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación registral, están de manifiesto en Secre
taria, debiendo confonnarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can~ 
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su e~ción el precio del 
remate. 

Octavo.-Sirva el presente edicto de notificación 
a la parte demandada, en el caso de que haya dado 
resultado negativo la notificación a los mismos de 
las subastas. 

Noveno.-En caso de suspensión de las subasta., 
por motivos de fuerza mayor, se celebrarán el mismo 
dia de la siguiente semana, a la misma hora y con 
las mismas condiciones. 

Décimo.-Podrá la parte demandada liberar los 
bienes antes del remate pagando principal y costas. 

Los bienes que se subastan son los siguientes: 

Parcela señalada con el número 7. procedente 
de la fmca «Valdeolletas». término municipal de 
Marbella, de 832 metros 28 decímetros cuadrados 
de superficie, de forma rectangular. Linda: Norte, 
con fmca de los herederos de don Francisco Parra 
Muñoz; al sur, con la parte destinada a camino 
para el servicio de ésta y las demás parcelas descritas 
en la escritura de división; al este, con parcela núme
ro 8, y al oeste, con parcela número 6. Y chalé 
construido"sobre dicha parcela, con una superficie 
en planta baja de 238 metros 64 decímetros cua
drados y 54 metros 15 decímetros cuadrados de 
porches, y en la planta alta, de 41 metros 5 deci
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Marbella número 2 al tomo 495, libro 
191, folio 206, fmca número 5.402, antes 10.148. 

Dado en Madrid a 17 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Maria Asunción Merino Jimé
nez.-EI Secretario.-23.255~3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustln Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial, sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.918/1992, 
a instancia de Banco Exterior de España, contra 
don Agustin Calvo Ruiz y doña Ana" Maria Calvo 
Martin, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte dias, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 3 de 
octubre de 1994. a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 35.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 7 de noviembre de 1994. a las trece 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
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este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 12 
de diciembre de 1994, a las díez cuarenta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VlZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070). de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas, en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro qe la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida~ en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consJ8;naciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.& del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, avenida de Valladolid, 
número 47, tercero C. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Madrid número 4, fmca registral 
número 46.541. tercera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 18 de marzo 
de 1994.-EI Magistrado-Juez. Agustln Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-23.247~55. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajO el número 2.48811992, 
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a instancia de Caja de Ahorros de Asturias. repre
sentada por el Procurador don Nicolás Alvarez del 
Real. contra «Conquense de Automoción. Sociedad 
Anónima». en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias. los bienes que al final se describirán. bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de septiembre de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: El señalado 
al fmal del edicto. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 18 de octubre de 1994. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: El 75 por 
100 del fijado para la primera. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de noviembre de 1994, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 4.070, sita en la calle Capitán 
Haya, número 66. edificio de Juzgados de Primera 
Instancia. Número de expediente o procedimiento: 
2459000002488/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas la subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas <podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate" a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tllluarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asilo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Martes 3 mayo 1994 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
sefialamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Siete fmcas urbanas.-Locales comerciales sitos 
en la calle Bravo Murillo, 297, de Madrid. Inscritos 
en el Registro de la Propiedad número 18 de Madrid: 

1. Local comercial C, en planta baja del por
tal v. 

2. Local comercial B. en planta baja del por
tal VI. 

3. Local comercial, en planta baja del por
tal VII. 

4. Local comercial D. en planta baja del por
tal VII. 

5. Local comercial C. en planta baja del por
tal X 

6. Local comerciaJ A, en planta baja del por
tal XI. 

7. Local comercial. destinado a galeria de ali
mentación, con entrada por rampa de acceso desde 
la planta baja del portal 111. 

1. Tomo 400, folio 151. fmca número 30.759, 
inscripción cuarta. 

2. Tomo 400. folio 157. fmca número 30.763, 
inscripción cuarta. 

3. Tomo 400, folio 166. fmca número 30.769. 
inscripción cuarta. 

4. Tomo 400, folio 178. fmca número 30.777. 
inscripción cuarta. 

5. Tomo 400. folio 196, fmca número 30.789. 
inscripción cuarta. 

6. Tomo 400, folio 200, fmca número 30.791. 
inscripción cuarta. 

7. Tomo 851. hoy 787. libro 42 de la sección 
4... folio 174, fmca número 2.244. inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 23 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-22.924-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez SaJcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.082/1992, 
a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anónima». 
contra «Centro Lanz, Sociedad Anónima». y «Dei
land Plaza. SOciedad Anónima», en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 28 
de septiembre de 1994. a las doce treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 8.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 26 de octubre de 1994, a las trece 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 30 
de noviembre de 1994. a las trece horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao ViZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que "corresponda al mejor postor. Jas que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que, asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el prit.ner adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Playa Honda. edificio «Deiland», 
plaza primera planta. local A-31, sito en San Bar-
tolomé. • 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puerto 
de Arrecife, con el número registra! 11.10 1. 

Y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 4 de abril 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-23.709. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.073/1992. 
a instancia de «Banco Español de Credito. Sociedad 
Anóninia.. contra don Manuel López Rodríguez 
y do1ta Maria Rosa Medel Ortega, en los cuales 
se ha acordado sacar a publica subasta por ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 7 de 
junio de 1994. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 23.150.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de septiembre de 1994, a las 
doce horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este. Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera . ....,..Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de noviembre de 1994. a las nueve treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 'subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070). de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes Certificaciones registrales obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancel::tr. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro. 
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser fe~tivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participtrntes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Déeima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofenas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 
Piso cuarto, derecha, de la casa número· 2 de 

la calle de Femández de los Rios, con vuelta a 
la de Bravo Murillo. de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Madrid al tomo 1.970, folio 110, fmea 13.376. 

y para su publicación en el ~BoIetín Oficial del 
Estado», que servirá como notificacion en "la finca 
hipotecada de los señalamientos de las subastas a 
los deudores don Manuel López Rodrtguez y doña 
Maria Rosa Medel Ortega, expido y fumo el presente 
en Madrid a 5 de abril de 1994.-El Magistrado-Juez, 
Agustín Gómez Salcedo.-El Secretario.-23.657-3. 
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MADRlD 

Edicto 

Don .Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez !lel 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial. sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bt\io el número 215/1993, 
a instancia de don Enrique Fraile Rubio, contra 
don Antonio Maure Gaceía, y doña Conce~ión 
Catalán Domínguez. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con~ 
diciones: 

Prirnera.-':Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 2 de 
junio de 1994, a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 7.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 7 de julio de 1994. a las once horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 8 
de septiembre de 1994, a las doce hotas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Ouointa.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran Suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del.remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas, en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seftalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las Que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

En la casa e del proyecto. con entrada por la 
acera perpendicular a la calle A. casa número 145 
de la avenida Hennanos Gaceia Noblejas, de 
Madrid.-Vivienda cuenta número 226, vivienda 
quinta B, situada en la planta quinta de la casa. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
(hoy, 30). de Madrid, al libro 453, de la sec
ción La de Vicálvaro, folio 124, fmca 21.774. 

y para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estado~, expido la presente en Madrid a 6 de abril 
de 1994.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-23.270-3. 

MADRID 

Edicto 

La Magistracla-Jueza. del Juzgado de Primera Ins
tancia número 16 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.026/1989, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Luis Estrugo Muñoz, en representación de Ct\ia de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra doña 
Felisa Aparicio Vargas, don José Sainz Jiménez y 
«Madalsa, Sociedad Anónima». en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte dias y precio de su avalúo. la siguiente 
fmca embargada a los demandados don José Sainz 
Jiménez y doña Felisa Aparicio Vargas: 

Urbana 16. piso cuarto letra C, en el núme
ro 49 de la calle Empecinado de Móstoles. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Móstoles 
al tomo 767, libro 702, folios 97 y 98. fmca núme-
ro 60.172. .~ 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya. 66, 
de Madrid. ,el próximo día 30 de junio de 1994, 
a las once horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.300.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado 
el 50 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya con el número 26000-7. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero solamente por el ejecutante. 

Quinta.-8e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la. obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otr<lS; 
haciéndose constar que el dia de exhibición de actua
ciones a los posibles licitadores, se ha fijado en 
este Juzgado los miércoles, de diez treinta a doce 
treinta horas de su mañana. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los ace.pta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 28 de julio de 1994, a las 
once horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 22 de septiembre de 1994, 
también a las once horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 7 de abril de 1994.-La Magis
trada-Jueza.-El Secretario.-23.273. 

MADRID 

Cédula de Notificación de Existencia 
del Procedimiento 

En virtud de lo dispuesto en el procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. seguido ante este Juzgado de 
Primera Instancia número 10 de Madrid, bajo el 
número Wl988. instado por Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid. contra «Montes Llanorel. 
Sociedad Anónima», y don Juan Martinez Hernán
dez. en reclamación de 231.217.571 pesetas, por 
la presente se notifica a «Sulaigo, Sociedad Limi
tada». que de la certificación librada por el señor 
Registrador de la Propiedad de Chiva, las fincas 
registrales números 3.194. 3.195, 3.196. 3.197. 
3.209. 3.210. 3.211. 3.245. 3.246. 3.247. 3.248. 
3.249. 3.250. 3.251. 3.255. 3.282. 3.284. 3.285. 
3.286. 3.287. 3.288. 3.289. 3.290. 3.291. 3.292. 
3.293. 3.294. 3.295. 3.296. 3.298. 3.299. consta 
como titular del derecho que .refiere la regla quinta 
de la invocada ley, y por ello se le notifica a los 
fines y efectos prevenidos en dicha regla la existencia 
del presente procedimiento. 

y para que sirva de notificación a «Sulaigo, Socie
dad Limitada». con domicilio en la calle Ruiz Muñiz,' 
4 I. de Telde, hoy en ignorado paradero. libro la 
presente en Madrid a 8 de abril de 1994.-EI Secre-
tario.-22.672. . 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 884/1992. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». contra «Lorca Manufacturas. 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por ténnino de veinte días. 
el bien que luego se dirá. con las siguientes con-
diciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de mayo de 1994, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 18.281.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que: resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de junio de 1994, a las nueve 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por toO del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de septiembre de 1994. a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 
S~.-Los títulos de propiedad del inmueble 

subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articUlo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tre!> subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de 'la cual se hubiere 'señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día. de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
co'nsignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aproo 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicaéión de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Alcobendas (Madrid). Nave indus
trial en avenida Valgrande. número 14. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alco
bendas, tomo 550. libro 488, folio 73, fmca número 
32.616. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido y firmo el presente en' Madrid a 
13 de abril de 1994.-EI Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-23.597-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.432/1992. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima». con
tra don Diego Rebollo Rodríguez y otros, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 

BOE núm. 105 

término de quince días los bienes que luego se dirán. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 25 
de mayo de 1994, a las trece horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
8.098.800 pesetas para las fincas con número regis
tral 33.484. 33.572. 33.686 Y 33.734. Y de 503.200 
pesetas para las fmcas con número registral 33.894 
y 33.896 y de 380.800 pesetas para la fmca con 
número registral 33.876. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo dia 22 de junio de 1994. a las trece 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con. la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se 
ha señalado para la tercera subasta. el próximo 
día 14 de septiembre de 1994. a las trece horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán" hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. nmúmero 2460. abiefla en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4070. calle Capitán Haya. núme
ro 55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas. subrogándose en la responsabilidad Que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 
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Décimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hip~ 
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. en el caso de no haberse podido llevar 
a cabo en la misma del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Algeciras. en la calle Cortüo Cal
vario y plaza de la lrunaculada. Inscritas en el Regis
tro de la Propiedad de Algeciras con los números 
registrales 33.484, 33.572. 33.686, 33.734, 33.876. 
33.894 Y 33.896. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido la presente en Madrid a 22 de abril 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustln Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-23.596-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Garcia Martas, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado con el núme
ro 0021211992, a instancias de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Córdoba, representado por 
el Procurador don Carlos García Lahesa, contra 
entidad «Braun Consultores Juridicos y Financieros. 
Sociedad Limitada». se saca a la venta en pública 
subasta el bien embargado a dicho demandado y 
que se dirá, por ténnino de veinte días. b~o las 
siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo de subasta, por lo que 
respecta a la primera, el de tasación de los bienes. 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la actora, sin haber suplido previamente los titulos 
de propiedad, encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad, y los autos y la certificación de 
cargas están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados por los 
interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de;:: los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse 
a calidad de ceder a tercero, en la fonna prevenida 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se señala 
el día 15 de septiembre de 1994 a las doce horas 
de su mañana; y en prevención de que no hubiese 
postor en la misma, se señala para la segunda el 
día 17 de octubre de 1994 en el mismo lugar y 
hora; y por último, para la tercera, en su caso. sin 
sujeción a tipo. también en el mismo lugar y hora. 
el día 17 de noviembre de 1994. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación al demandado caso de 
no ser hallado en su paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número 20. Vivienda número 12, puerta 
A. sita en la planta segunda del número 3 del edificio 
con fachada principal a la averuda de la Consti
tución, sin número, también tiene fachada a la calle 
Jorge Guillén, de Alhautin el Grande (Málaga). Tie
ne una superficie de 86,77 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coín, 
al tomo 278. fmca número 21.353. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 
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Urbana.-Número 19. Vivienda número 12, puerta 
B, sita en la planta segunda, modulo número 3, 
del edificio con fachada a la avenida de la Cons
titución. teniendo también fachada a la calle Jorge 
Guillén, de Alhautin el Grande (Málaga). Tiene una 
superficie de 86,62 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registio de la Propiedad de Coin. 
a! tomo 278, finca 21.352. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 8 de abril de 1994.-EI Magis
trado-Juez, José García Martos.-EI Secreta
rio.-22.535. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0160611991, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 13 l de 
la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador don 
Carlos García Lahesa. en representación de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba. contra 
doña María Toledo Garcés. en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en prímera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de lo pactado en la hipoteca. 
la siguiente finca embargada a la demandada doña 
María Toledo Garcés. 

Urbana 5.-Vivienda en planta tercera .del edificio 
señalado con el número 45 moderno, hoy 3, de 
la calle Ancha del Cannen.Esta vivienda ocupa la 
totalidad de la planta tercera del edificio. a excepción 
de aquellos elementos y servicios que son comunes, 
y además sobre la cubierta del edifieio tiene un 
cuarto trastero comunicado verticalmente mediante 
una escalera interior, y de dicho cuarto trastero se 
accede a la parte de la cubierta del inmueble más 
próximo a la calle Ancha del Cannen que constituye 
una azotea visitaPle, cuyo uso exclusivo y privativo 
corresponde a la· vivienda que se describe. La super
ficie total construida de esta vivienda, incluida parte 
proporcional de elementos comunes, es de 198,75 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de esta ciudad. al tomo 1.398, libro 156. folio 
208, fmca número 4. t 84-A. inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Tomás Heredia, núme
ro 26, el próximo día 30 de junio a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate 'será de 13.398.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los. licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
a! efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.- Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remáte. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próxim'b 29 de julio. a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 30 de septiembre, también a 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas por causa de fuerza mayor, se señala 
para su celebración el siguiente día hábiL 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en fonna a los demandados. para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la fonna personal. 

Dado en Málaga a 11 de abril de 1 994.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-22.536. 

MANRESA 

Edicto 

Doña María Regina Marrades Gómez, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de la ciudad y partido de Manresa. 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
026211990, se siguen autos de procedimiento espe
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por Caixa dE stalvis de Manresa. contr 
don Antonio García Vázquez, en los que por pro
veido de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y tipo pactado en la escritura, que se dirá. 
la finca hipotecada, que se dirá, habiéndose señalado 
para el remate de la primera subasta. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el próximo día 13 
de julio de 1994, a las doce treinta horas, bajo 
las siguientes conq.iciones: 

Primera.-Servirá de tipo p~ra la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en el Juz
gado o acreditar haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual al menos. 
al 20 por 100 del tipo. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado junto con aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Para el supuesto de resultar desierta la primera 
subasta, se ha acordado celebrar la segunda, en las 
mismas condiciones que la primera, salvo el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del tipo pactado 
en la escritura, señalándose para el remate, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. el próximo día 
14 de septiembre de 1994, a las doce treinta horas. 

Para el supuesto de resultar desierta la segunda 
subasta,. se ha acordado celebrar la tercera, sin suje;
ción a tipo. señalándose para el remate. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el próximo día 19 
de octubre de 1994 a las, doce treinta horas. con 
las restantes condiciones que las anteriores. excepto 
que el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta. 
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Finca objeto de las subastas 

Urbana.-Edificio situado en Vtlanova del Cami. 
en las calles Platón, en donde está señalada con 
el número 15. y en la calle ~ray Junipero Sena. 
sin número. Consta de: Planta sótano. planta baja 
y planta primera; mide cada una de ellas 303.87 
metros cuadrados. y destinadas todas para locales 
comerciales; planta segunda. que contiene dos 
viviendas de ISO metros cuadrados cada una de 
ellas; y planta tercera, desván de 150 metros cua
drados, con terrado de otros 150 metros cuadr .. dos. 
Construido sobre un solar que mide 303,87 metros 
cuadrados. Lindante: Norte. en línea de 18,10 
metros, con don Femún Duque Sanz; sur, en linea 
de 28.65 metros, con calle Platón; este, con calle 
Fray Junipero Sena. y oeste, en linea de t 3,00 
metros, con don José Castells. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Igualada número 1, al tomo 
L.475.libro 77, folio 196. fmea número 5.632. Valo
rada a efectos de subasta. en 24.000.000 de pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
al deudor de las subastas señaladas. para el caso 
de resultar negativa la notificación en el domicilio 
designado a tales fmes. 

Dado en Manresa a 8 de abril de 1994.-La Magis
trada-Jueza, Maria Regina Marrades GÓmez.-El 
Secretario judicial.-22.522. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Mataró. con el número 
338/1993-N. por demanda del Procurador don 
Francesc Mestres Coll. en representación de «Men
hir Hipotecario. Sociedad Anónima, S.CH.,., contra 
don Juan Nogueras Boix y doña Maria Sala Vila
juana, en ejecución de escritura de préstamo hipo
tecario otorgada en Barcelona el 23 de mayo de 
1990. ante la Notaria doña Maria Isabel Gabarro 
MiqueI. con el número 1.961, de su protocolo. se 
hace saber por medio del presente, haberse acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, la 
fmca hipotecada que se dirá. por término de veinte 
dias. señalándose para el acto del remate el dia 
3 de junio y hora de las diez. en este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que, los autos y la certifiea(:ión del Registro' a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en esta 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes, anteriores y los preferentes, si los hubie
re, aJ crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. ni postor que no haya depositado previamente, 
en la cuenta provisional de este JUZgado. en Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Mataró, cuenta 
número 0786. el 20 por 100 de aquél. quedando 
eximido de este depósito el actor. y que el remate 
podrá hacerse en calidad de poderlo ceder a un 
tercero. 

El tipo de subasta es el de 13.200.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la 

primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 1 de julio y hora de'las 
diez con rebaja de un 25 por 100 del tipo por 
el que salió la primera subasta. debiendo dep6sitar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga.lugar una tercera subasta 
el próximo día 29 de julio y hora de las diez, sin 
sujeción a tipo. debiendo depositar el 20 por 1 ()() 
del tipo que sirvió para la segunda. 
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Fmca objeto de las subastas 

Urbana-Casa sita en Dosrius, calle Pau CasaIs. 
número 15. antes denominada CaJvo Sotelo. Se 
compone de bajos destinado a almacén. con patio 
detrás y una primera planta y desván. formando 
una sola vivienda, con cubierta de terrado; ocupando 
el solar la superficie de 136 metros 40 decímetros 
cuadrados. Linda: Por su frente. norte. la calle de 
su situación; derecha, saliendo, fmea de don José 
Albert y don Esteban Fonseca Martorell; izquierda, 
casa de don Antonio y doña Cristina Serra Pujo" 
y detrás, casa de don Juan Pagés. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Matar6. al tomo 2.959. libro 75. folio 103, 
fmca numero 1.150-N. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonna a los deudores o terceros poseedores. 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 3 de marzo de 1994.-El 
Secretario.-23.639-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Móstoles (Madrid). con esta fecha, 
en el procedimiento judicial sumario del artícuJo 
131 de la ~ Hipotecaria número 267/1992. a 
instancia de t(C~a Postal, Sociedad Anónima:.. 
representada. por el Procurador don Leopoldo 
Pomares Ayala, contra don Santos Carmelo Mar
tinez Luján, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria. se saca a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias. la siguiente 

'fmea: 
• 

Piso 4.a G •. de la calle Mártires. número 3. de 
Boadilla del Monte. Inscrito al tonio 413. libro 191. 
folio 195, fmca 10.416 del Registro de la Propiedad 
numero 2 de Pozuelo de Atareón. 

El remate tendrá lugar en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Rejilla. número 
11, de esta localidad. el día 1 de junio, a las trece 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es de 21.800.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certifieaciones a que 
se refiere la regla 4.- del artícuJo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estará de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinaIJC a su extin
ción el precio del remate. 

de no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 6 de julio. a las trece 
horas de su mañana, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día t 4 de septiembre. a las 
trece horas de Su mañana, sin sujeción a tipo, 

Dado en Móstoles a 15 de marzo de 1994.-EI 
Juez.-El Secretario.-23.119. 
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MOSTOLES 

Edicto 

Dona Pilar Pala Castán. Magistrada-Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Móstoles. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 25Vl993, a instancia del Procurador don San
tiago Chippirrás Sánchez, en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
contra «Ftlmayer. Sociedad Anónima,.. en reclama
ción de un préstamo con garantía hipotecaria; 
habiéndose acordado por resoluci6n de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez, las siguientes fmcas: 

1) Numero 33.-Local comercial. situado en el 
nivel quinto de la planta alta. del centro comercial 
Es diáfano o sin distribución interior y se identifica 
como local 6·A, Tiene uria superficie útil de 799.90 
metros cuadrados y una superficie total construida 
de 1.125.5 metros cuadrados. Linda: Por su frente. 
con mall de circulación; por su derecha entrando. 
con zonas comunes de escalera. aseos y vuelo a 
ronda común de cargas y descargas; por su izquierda. 
con vuelo a local comercial número 1. de la división 
horizontal; y por su fondo. con vuelo a ronda común 
y con escalera de emergencia, zona de acceso, cuarto 
de vigilancia y cuadro de contadores. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Móstoles. 
al tomo 1.266, libro 73. folio 26. fmca 8.507. ins
cripción tercera. 

2) Número 34.-Local comercial, situado en el 
nivel quinto de la planta alta del centro comercial. 
Es diáfano y se identifica como local 6-B. Tiene 
una superficie útil de 88 metros 13 decímetros cua
drados, y una superficie total construida de 123 
metros 95 decímetros cuadrados. Linda: Por su fren
te, con mall de circulación; por su derecha entrando. 
con local 6-A; por su izquierda. con local 6-C. y 
por su fondo. con vuelo a local número 1, de la 
división horizontal. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Móstoles, al tomo 1.266, 
libro 73. folio 27, fmca 8.509. inscripción tercera. 

3) Numero 35.-Local comercial, situado en el 
nivel quinto de la planta alta del centro comercial. 
Es diáfano y se identifica como local 6-C. Tiene 
una superficie útil de 125 metros 70 decímetros 
cuadrados. y una superficie total construida de 176 
metros 79.27 decímetros cuadrados. Linda: Por su 
frente. con mal] de Circulación; por su derecha 
entrando, con local 6-B y vuelo a local número 
1, de la división horizontal; por su izquierda. con 
local 6-D. y por su fondo. con vuelo a parte exterior 
de acceso al centro. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Móstoles. al tomo 1.266. 
libro 73. folio 28, fmca 8.511, inscripción tercera. 

4) Numero 36.-Local comercial. situado en el 
nivel quinto de la planta alta del centro comercial. 
Es diáfano y se identifica como local 6-D. Tiene 
lD1a superficie útil de 112 metros 62 decimetros 
cuadrados. y una superficie total construida de 158 
metros 39 decímetros cuadrados. Linda: Por su tren
te, con mall de circulación; por su derecha entrando, 
con local 6·C; por su izquierda. con local 6-E. y 
por su fondo. con vuelo a parte exterior de acceso 
al centro. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
nUmero 4 de Móstoles, al tomo 1.266. libro 73. 
folio 29, fmca 8.513. inscripción tercera. 

5) Número 37.-LocaJ comercial, situado en el 
nivel quinto de la planta alta del centro comercial. 
Es diáfano }' se identifica como local 6-E. Tiene 
una superficie útil de 85 metros 47 decimetros cua
drados, y una superficie total construida de 120 
metros 20 decirnetros cuadrados. Linda: Por su fren
te. con man de circulación~ por su derecha entrando. 
con local 6-D; por su izquierda, con local 6-F. Y 
por su fondo. con vuelo a parte exterior de acceso 
al centro. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 4 de M6stoles. al tomo 1.266. libro 73. 
folio 30. fmca 8.515. inscripción tercera. 

6) Número 38.-Loca1 comercial, situado en el 
nivel quinto de la planta alta del centro comercial. 
Es diáfano y se identifica como loca) 6-F. Tiene 
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una superficie útil de 112 metros 62 decímetros 
cuadrados, y una superficie total construida de 158 
metros 39 dec1metros cuadrados. Linda: Por su fren
te, con mall de circulación; por su derecha entrando. 
con local 6-E; por su izquierda, con local 6-0. y 
por su fondo, con vuelo a parte exterior de acceso 
al centro. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 4 de M6stoles. al tomo 1.266, libro 73. 
folio 31, fmca 8.517. inscripción tercera. 

7) Número 40.-Local comercial, situado en el 
nivel quinto de la planta alta del centro comercial. 
Es diáfano y se identifica como local 7-A. Tiene 
una superficie útil de 27 metros 68 decímetros cua
drados. y una superficie total construida de 38 
metros 92 decímetros cuadrados. Linda: Por Su fren
te, con maU de circulación; por su derecha entrando, 
con zona común de escaleras; por su izquierda, con 
local 7-B. y por su fondo, con vuelo a ronda de 
uso común, destinada a zona de carga y descarga. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 4 
de Móstoles, al tomo 1.266, libro 73, folio 33, fmea 
8.521. inscripción tercera. 

8) Número 41.-Local comercial. situado en el 
nivel quinto de la planta alta del centro comercial. 
Es diáfano y se identifica como local 7-B. Tiene 
una superficie útil de 18 metros 96 decimetros cua
drados, y una superficie total construida de 26 
metros 66 decimetros cuadrados. Linda: Por Su fren
te, con mall de circulación: por su derecha entrando. 
con local 7-A; por su izquierda, con local 7-C. y 
por su fondo, con vuelo a ronda de uso común, 
destinada a zona de carga y descarga. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Móstoles, 
al tomo 1.266, libro 73, folio 34, fmca 8.523, ins
cripción tercera. 

9) Número 42.-Local comercial. situado en el 
nivel quinto de la planta alta del centro comercial. 
Es diáfano y se identifica como local 7-C. Tiene 
una superficie útil de 26 metros 2 decímetros cua
drados, y una superficie total construida de 36 
metros 59 dec1metros cuadrados. Linda: Por su fren
te, con mall de circulación; por su derecha entrando. 
con local 7-B; por su izquierda, con local 7-0, y 
por su fondo. con vuelo a ronda de uso común. 
destinada a zona de carga y descarga. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Móstoles, 
al tomo 1.266, libro 73, folio 35, finca 8.525. ins
cripción tercera. 

10) Número 43.-Local comercial, situado en 
el nivel quinto de la planta alta del centro comercial. 
Es diáfano y se identifica como local 7-0. Tiene 
una superficie útil de 29 metros 74 decímetros cua
drados. y una superficie total construida de 41 
metros 82 decímetros cuadrados. Linda: Por su fren
te. con mall de circulación; por su derecha entrando, 
con local 7-C; por su izquierda. con local 7-E, y 
por su fondo. con vuelo a ronda de uso común, 
destinada a zona de carga y descarga. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Móstoles, 
al tomo 1.266. libro 73. folio 36, fmca 8.527. ins
cripción tercera. 

11) Número 44.-Local comercial. situado en 
el nivel quinto de la planta alta del centro comercial. 
Es diáfano y se identifica como local 7-E. Tiene 
una superficie útil de 29 metros 74 decímetros cua
drados, y una superficie total construida de 41 
metros 82 decímetros cuadrados. Linda: Por su fren
te, con mall de circulación; por su derecha entrando, 
con local 7-D; por su izquierda. con local 7-P, y 
por su fondo, con vuelo a ronda de uso común, 
destinada a zona de carga y descarga. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Móstoles, 
al tomo 1.266. libro 73, folio 37, fmca 8.529. ins
cripción tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en el poligono industrial de 
Arroyomolinos. calle F, esquina con el paseo de 
Arroyomolinos, el dia 15 de junio próximo. a las 
trece horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de'255.968.000 
pesetas, para la fmca 8.507 (número 33); 35.252.000 
pesetas, para la fmca 8.509 (número 34); 50.280.000 
pesetas, para la fmea. 8.5 11 (número 35); 45.088.000 
pesetas, para la fmea. 8.513 (número 36); 34.188.000 
pesetas, para la fmea 8.5 15 (número 37); 45.048.000 
pesetas, para la finca 8.5 17 (número 38); 13.286.400 
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pesetas. para la fmca 8.521 (número 40); 9.100.800 
pesetas, para la fmea. 8.523 (número 41); 12.489.600 
pesetas, para la fmca 8.525 (número 42); 14.275.200 
pesetas, para la fmea. 8.527 (número 43); 14.275.200 
pesetas, para la finca 8.529 (número 44); todos eUos 
fijados en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y,gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Desde el anuncio de la subasta hasta la 
celebración de la misma. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con aquél, resguardo de 
haber hecho la consignación en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Sexto.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Que para el caso de no haber postores en la pri
mera subasta, ni haberse pedido la adjudicación en 
forma por el actor. se señala para la segunda el 
dia 13 de julio próximo. a las trece horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera,-no admitiéndose 
postura inferior a este tipo. 

Para el caso de que tampoco hubiera postores 
en la segunda, ni se pidiera la adjudicación en fonna 
por el actor. se señala pani la tercera el dia 13 
de septiembre próximo. a las trece horas, sin sujeción 
a tipo. 

Debiendo consignar, en este caso, los licitadores. 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda. 

Las consignaciones det:ierán efectuarse en la cuen
ta núntero 2683. clave 18, de este Juzgado, en el 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», sito 
en avenida Dos de Mayo. 4, de esta localidad. 

El presente edicto servirá de notificación al deu· 
dor, para el caso de que no pudiese practicarse 
fu. notificación ordenada en el último párrafo de 
la regla séptima del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria 

Dado en Móstoles a 5 de abril de 1 994.-La Magis
trada-Jueza. Pilar Pala Castán.-EI Secreta
rio.-22.519. 

MOTRIL 

Edicto 

La señora doña Maria Gracia Sánchez Calderón, 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
~ e Instrucción numero 3 de Motril (Granada). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
~761l993 se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor Jiménez Carrillo de Albornoz, 
contra don Sebastián Ramirez Cazarla, acordándose 
sacar a pública subasta los bienes que se describen, 
la que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: 

Primera subasta: El dia 15 de julio de 1994 y 
hora de las diez y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 23 de septiembre de 1994 
y hora de las diez y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta; El dia 21 de octubre de 1994 
y hora de las diez sin sujeción a tipo. 

7331 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de licitación para la primera y segunda subasta, y 
para la tercera del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta, las que podrán efectuarse en sobre cerra
do depositado en Secretaria con anterioridad al 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla cuar
ta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están 
de manifiesto en Secretaria, donde podrán exami
narse, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas anteriores 

. o preferentes, al crédito del actor, quedan subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y subroga en los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notifiea.ción al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla séptima del articulo 131. 

Séptima.-La Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid goza del beneficio de justicia gratuita. 

Bienes a subastar 

Número 13. Apartamento número 4.1.2 .• encla
vado en el nivel uno del edificio denominado Clip
per; bloque número 4 del conjunto residencial deno
minado Marina del Este, situado en La Herradura. 
anejo del ténnino de Almuñécar, compuesto de 
varias dependencias y terraza. Tiene una superficie 
cerrada de 95 metros 86 decímetros cuadrados; 11 
metros 55 decímetros cuadrados de terraza; 10 
metros 9 decimetros de participación en las zonas 
comunes del edificio. que totalizan una superficie 
de 117 metros 50 decímetros cuadrados. Linda, 
teniendo en cuenta su puerta de entrada: Derecha 
entrando, con el apartamento número 4.1.3.; izquier
da, con el apartamento número 4.1.1.. y rellano 
de escalera; fondo, con fachada este, y frente. con 
fachada oeste. patio y jardín del edificio. orientado 
al oeste. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almu· 
ñécar, fmca número 26.042. tomo 1.011, libro 315, 
folio 56. 

Tasación de la fmca a efectos de subasta: 
18.800.000 peseta •. 

Dado en Motril, a 13 de abril de 1994.-La Magis
trada-Jueza, Maria Gracia Sánchez Calderon.-La 
Secretaria.-22.679. 

MURCIA. 

Edicto 

Doña Cannen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de los de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el núme
ro 1.071/1992. seguidos a instancia del Procurador 
señor Hemández Foulquié. en representación de 
«Banco Central Hispanoamericano.. contra don 
Antonio Garcta Cremades y cónyuge doña Elena 
Gómez Garcia, ésta a los efectos del articulo 144 
del R. Hp., sobre reclamación de cantidad 6.004.400 
pesetas. en cuyos autos, se ha acordado sacar a 
pública subasta los bienes embargados que después 
se expresarán. por ténnino de ocho dias, si el valor 
de los mismos no excediera de 200.000 pesetas, 
y por ténnino de veinte días. si dicho valor superase 
la cantidad referida. habiéndose señalado para la 
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celebración de la subasta el dia 31 de mayo 
de 1994. a las doce horas. y si fuese necesario, 
se celebrará segunda subasta el día 30 de junio 
de 1994. a la misma hora. y para la tercera, se 
señala el día 29 de julio de 1994, a igual hora. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núme
ro 3105 (impreso especial para subastas), al menos 
el 20 por 100 efectivo del tipo de la subasta, para 
la primera y segunda. y una cantidad igual, al menos, 
a! 20 por 100 efectivo del tipo de la segunda. para 
la tercera subasta. 

Segunda.-El tipo de las subastas será para la pri
mera, el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; para la segunda. el valor de la primera 
con una rebaja del 25 por 100. y la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. -

Tercera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta. previniendo 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán dereeho a exigir ningunos otros. 

Quinta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a terceros, excepto el ejecutante. 
Octava.-En caso de ser festivo cualquier día de 

los señalanos para las subastas. se entenderá que 
la subasta se celebrará el siguiente dia hábil 

Novena.-Para el caso de no haber podido noti
ficar personalmente a los demandados de los seña
lamientos de la subasta. el presente edicto servirá 
de notificación en fonna. 

Bien objeto de subasta 

1. Vivienda de tipo B, en planta baja. Ténnino 
de Alcantarilla, calle de nuevo trazado (en la actua
lidad calle Pintor Mariano Ballester, número 2). con 
una superficie de 81,71 metros cuadrados útiles. 
Linda: Norte, calle nueva apertura y vivienda ti
po C; oeste, vivienda tipo C y hueco de acceso; 
este, calle nueva apertura, zaguán de su acceso y 
rampa de acceso a la planta semisótano. con la 
que también linda en parte por el norte. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Mur
cia, número 3. libro 144, sección de Alcantarilla, 
folio 144. fmca registral número 10.455. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 6.000.000 
de pesetas. 

2. Urbana. un local en la planta baja o de tierra. 
del edificio en término de Alcantarilla. pago de 
Chantre o de La Tornea. con fachada a tres calles. 
con una superficie útil de 50.75 metros cuadrados. 
Linda: Frente, calle de su situación; derecha, entran
do. con resto de local; izquierda, zaguán. portar y 
caja de la escalera; fondo, escalera de acceso y cuarto 
de basuras. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Mur
cia. número 3. libro 175. sección de Alcantarilla, 
folio 145, fmca número 11.897. inscripción tercera. 
Valorado a efectos de subasta en la cantidad 
de 3.000.000 de pesetas. 

3. Urbana. departamento planta primera, puerta 
cuarta, del término de Mazarrón. Diputación del 
Puerto de Mar. paraje de los Caleñares. sitio de 
la Molineta, bloque número 2 del conjunto urba
IÚStiCO «Sanoteb. Murcia. con una superficie de 48 
metros cuadrados útiles. Linda: Norte. corredor de 
distribución; sur. vial de acceso; este. departamento 
número 23; oeste, departamento número 25. 

Inscripción: libro 367 de Mazarrón. folio 115. 
fmca número 19.724. inscripción cuarta, del Regis
tro de la Propiedad de' Totana. Valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 3.500.000 pesetas. 

4. Urbana. departamento planta primera, puerta 
quinta, del término de Mazarrón. Diputación del 
Puerto de Mar. paraje de los Caleñares. sitio de 
la Molineta, bloque número 2 del conjunto urba
IÚStiCO «Sanoteb. Murcia. con una superficie 
construida de 48 metros cuadrados. Linda: Norte. 
corredor de distribución; sur. vial de acceso; este, 
departamento número 24; oeste, departamento 
número 26. 

Inscripción: en el Registro de la Propiedad 
de Totana, tomo 1.162. libro 258 de Mazarrón. 
folio 184, fmca número 19.725, inscripción tercera. 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 3.500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 18 de marzo de 1994.-La 
Secretaria, Cannen Rey Vera.-23.132. 

ORGAZ 

Edicto 

Don Antonio lllana Conde, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Orgaz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 172/92. a instancia de «.Julio Garcia Alber
ca. Sociedad Anónima». contra don AntOIÚO 
Nogueira Fernández, en reclamación de cantidad, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a primera. 
segunda y tercera subastas públicas, por el tipo que 
después se indica y término de veinte dlas cada 
una. los bienes inmuebles que despuéS se relaciona. 
habiéndose señalado para el acto de los remates 
los próximos días 3 y 28 de junio y 22 de julio. 
a las diez horas. respectivamente. para la primera,. 
segunda y tercera subastas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Se notifica por el presente a don Antonio Noguei
ra Femández los días señalados para la subasta, 
a fm de que antes de verificarse el remate pueda 
librar sus bienes pagando principal y costas, con 
el apercibimiento que después quedará la venta 
irrevocable. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Rústica plantada de olivos. con 106 árboles. 
en término de Almonacid de Toledo. al sitio de 
Los Doradillos, con una superficie de I hectárea 
17.áreas 39 centiáreas. Linda: Al norte, herederos 
de Jacinta Sancho; este, camino Toledo; sur. León 
ArtaJejo. y oeste. tierra que fue de los Frailes Fili
pinos. Se halla atravesada por la carretera de Mora 
a Todo. en la que se ha construido una estación 
de servicios de gasolinera de tercera categoría. con 
licencia número 15.466 concedida por la «Com
pañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos. 
Sociedad Anónima», dicha estación de servicio está 
compuesta por tres aparatos surtidOl:es para el sumiM 

nistro de carburantes y un edificio destinado a ofi
cinas y otros menesteres propios de la estación de 
servicio. 

Tasación: 35.000.000 de pesetas. 
2. Olivar y viña al mismo sitio que el anterior 

de 39 áreas 37 centiáreas. 
Tasación: 300.000 pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la propia tasación y para la segunda la propia tasa
ción con rebaja del 25 por 100. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
excepto en la tercera subasta que es sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado en Caja de Toledo, 
sucursal de Orgaz, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la primera o segunda subasta, 
y en caso de tercera, la consignación correspon
diente a la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. devolviéndose dichas 'Consignaciones a 

sus respectivos dueños acto continuo del remate. 
excepto la que corresponda al mejor postor. la cual 
se reservara en depósito como garantia del cum
plimiento de su obligación. y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere en su caso 
la condición tercera del presente edicto. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que ,puedan ser examinados por los 
que -quieran tomar parte en la subasta, previnién
doles además que los licitadores deberán confor~ 
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta quedando subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Orgaz a 3 de marzo de 1994.-EI Secre
tario, Antonio lIlana Conde.-23.545. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con' 
el número 383/l992-C, sobre procedimiento suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó
nima •• contra doña Evángelina Asensio Arias. he 
acordado sacar a la venta, en pública subasta. la 
fmca hipotecada por primera vez el dia 3 de junio. 
por segunda. el dia 4 de julio y por tercera el día 
5 de septiembre, a las diez horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado con las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
ruRQteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración. no admitiéndose tam
poco postura inferior. y para la tercera será sin suje
ción a tipo. aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda. pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se de cumpli~ 
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor. deberán 
consignar. previamente, en esta Secretaria. el 20 
por 100 del valor o tipo asignado para la primera 
y segunda subasta, y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito. en pliego cerra
do. depositándolo en esta Secretaria y junto al nUsM 

mo, se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberhi hecho en 
el-establecimiento adecuado. 

Los autos y 1a certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto en la 
Secretaria para que puedan examinarlos los licitaM 

dores, entendiéndose que estos aceptan como bas
tante la titulación y que la CiU"gas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Sirviendo el pre
sente de notificación a los deudores. en su caso. 

La subastas serán por lotes separados. Y para 
el caso de que el día señalado para la subasta fuese 
inhábil. se prorroga al siguiente hábil. 
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Finca 

Urbana. Diecinueve.-Local comercial en planta 
b~a. en ténnino de Torrevieja, partido del Torrejón, 
smalado en el plano de la urbanización, con el 
número 7 del proyecto (o). Es el séptimo desde 
el viento sur. Ocupa una superficie de 103 metros 
S4 decímetros cuadrados. distribuidos en una sola 
nave y servicios. teniendo además una terraza de 
48 metros 30 decimetros cuadrados, una pérgola 
de 68 metros 40 decímetros cuadrados y un jardin 
de 21, metros cuadrados. Linda, entrando en el: 
Frente. zona comunal: derecha. local número 6; 
izquierda, local número 8. y fondo, jardin de la 
vivienda 123. 

Pisa sobre la vivienda 123. 
Cuota: Representa un valor en el total del com~ 

piejo de 4,90 por 100 y en igual proporción par
ticipara en elementos comunes y gastos generales 
del mismo. 

Inscripción: Pendiente de ella. Para su busca se 
cita el tomo 1.696, libro 598 de Torrevieja, folio 
55, fmea número 47.077. inscripción primera. 

Sirve de tipo pactado a efectos de la primera 
subasta el de 15.750.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 15 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-23.628·3. 

OSUNA 

Ediclo 

Doña Carolina Herencia Malpartida, Jueza del Juz. 
gado de Primera Instancia número 1 de Osuna 
y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
y ~o la fe del Secretario que suscribe, se tramitan 
autos número 8311993 de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancias de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Montes Mora· 
les. contra don Antonio Macho Molina y doña 
Maria del Cannen Sánchez Blázquez, en reclama· 
ción de un préstamo con garantía hipotecaria, cuan· 
tía 7.640.215 pesetas de principal más 1.200.000 
pesetas presupuestadas para intereses, gastos y cos. 
tas, en los que se saca a pública subasta por término 
de veinte dias y por primera vez la siguiente fmca: 

Vivienda unifamiliar que se compone de planta 
beYa. distribuida en hall, baño, donnitorio. estar·sa· 
Ión y ganUe; planta primera distribuida en distri· 
buidor. trastero, cocina. comedor y porche, y planta 
alta distribuida en cuatro donnitorios, dos cuartos 
de baño. distribuidor. escalera y terraza. Tiene una 
superficie de 400 metros 22 decimetros cuadrados 
construidos. I?stá enclavada en pedazo de tierra de 
12 áreas 50 centiáreas o 1.250 metros cuadrados, 
sita en Colada del Tejar, ténnino de Algam.jtas (Se. 
villa). Inscrita al tomo 1.339 y 31 de Algamitas, 
folio 56, fmca 1.794, inscripción tercera del Registro 
de la Propiedad de Morón de la Frontera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado a las doce horas. 

El tipo de la primera subasta a celebrar el día 
23 de junio es el de 13.520.000 pesetas, fijado en 
la escritura de constitución de hipoteca. 

La segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
tendrá lugar el día 20 de julio y hora de las doce. 

Tanto en la primera como en la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo que 
sirvió de base. 

La tercera. sin sujeción a tipo, tendrá lugar el 
día 19 de septiembre y hora de las doce. 

Se advierte a los licitadores que: 
Para tomar parte en la subasta deberán consignar 

previamente el 20 por lOO del tipo que sirva de 
base en la primera, y en la segunda y tercera el, 
20 por 100 del tipo que sirva de base para la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, pero consignando el depósito prevenido. 
10 que podrá verificarse desde el anuncio hasta el 
dia respectivamente señalado. Podrá rematarse -en 
calidad de ceder a un tercero en todas ellas. 

Martes 3 mayo 1994 

Si por causa de fuerza mayor tuvieran que sus-
penderse las subastas, se entenderá señalada su cele. 
bración para el día hábil inmediato a la misma hora. 

Los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla cuarta del articulo 131 de la l,..ey Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Osuna~22 de marzo de 1994.-LaJueza, 
Carolina Herencia Malpartida.-EI· ·Secreta
rio.-22.129. 

OVIEDO 

Ediclo 

Don Fernando Miyar Villarrica. Magistrado Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumarlo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 19CY1991, promo
vido por Caja de Ahorros de Asturias. contra don 
Francisco Javier Femández Pérez, en los que en 
resolución del dia de la fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al fmal se describen. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 9 de junio de 1994, 
a las nueve treinta horas de su mañana. 

En segunda subasta., caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 7 de julio de 1994, 
a las nueve treinta horas de su mañana. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia·13 de septiembre de 1994, 
a las nueve treinta horas de su mañana. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones Judiciales 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, Uria, 14, número 
327700018019091, el 20 por 100 del tipo exp ..... 
sado. sin cuyo requisito no serán admiti.dos a lici· 
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
ordinaria. si bien. además. hasta el dia señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en Secre. 
tarta, entendiéndose que todo licitador acepta corno 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cre.. 
dito del actor continuarán subsistentes. entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del. remate. 

Descripción de la fmea 

Predio numero 5.-Piso segundo izquierda. tipo 
A. que se destina a vivienda, consta de diversas 
dependencias, y ocupa una superficie útil de 73 
metros 13 decimetros cuadrados, y construida de 
87 metros 6 decimetros cuadrados, todo ello aproxi· 
madamente. Linda: Frente. ~a de ascensor. y resto 
del solar destinado a viales, aceras. accesos. apar· 
camientos, jardines y zonas de esparcimiento, ele
mentos comunes de la macrocomunidad; izquierda. 
desde ese frente, dicho resto de solar, y edificio 
cuarto de la primera fase de edificaciones Lancia; 
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derecha, pasillo rellano de la escaléra, ceYa de aseen· 
sor. y vivienda derecha de esta misma planta, y 
fondo. el referido resto de solar. Tiene, en el valor 
total del edificio del que forma parte, una parti
cipación de 8,59 por 100. Ye'n la macrocomunidad, 
una participación de 0,496. Está inscrita en el tomo 
2.775. libro 2.030 del Ayuntamiento de Oviedo. 
tblio 131, finca número 11.725. del Registro de 
la Propiedad nÚItlero l de los de Oviedo. Tipo de 
subasta: 6.350.072 pesetas. 

Dado en Oviedo a 5 de abril de 1994.-El Magis-
trado.Juez. Fernando Miyar V11larrica.-EI Secreta· 
rio judicial.-22.548. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Do Miguel Alvaro Artola Femández. Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nÚMero 
10 de Palma de Mallorca y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen con 
el número 358/1992, juicio ejecutivo a instancias 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador de los 
Tribunales Diez Blanco, contra don Gabriel Bini· 
meblis Rogi y, doña Antonia Adróver VadeO. en 
reclamación de 2.694.384 pesetas de principal, más 
900.000 pesetas presupuestadas para intereses y cos· 
tas, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas, 
los bienes embargados a los deudores. que al fmal 
de este edicto se identmcan concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el pr6ximo dia 3 
de junio de 1994, a las diez horas y por el tipo 
de tasación. que es el que se dirá. 

En prevención de que no haya postor en la pri· 
mera subasta, se señala por segunda vez, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, la Audiencia 
del dia 4 de julio de 1994. a las diez horas. y si 
tampoco hubiera postor en la segunda subasta, se 
se:ñala para la tercera subasta el próximo dia 5 de 
septiembre de 1994. a las diez horas. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda-Para tomar parte en las subastas los lici· 
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen· 
ta de este Juzgado, abierta en la entidad Banco 
Bilbao VlZcaya, oficina de plaza Vugen de la Salud, 
sin número, número de clave 047900017035892, 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
Para toma parte en la tercera subasta deberá con· 
signarse el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito. en la 
fonna y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-La posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, sólo por la parte 
ejecutante. 

Quinta.-Los bienes se sacan a subasta pública, 
sin suplir previamente la falta de titulos de pro
piedad. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos confonne a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él este edicto servirá 
igualmente de notificación al deudor del triple seña· 
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Octava-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral expedida de acuerdo con el 
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articulo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y los autos estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. debiendo conformarse con ellos 
los licitadores. que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros. 

Descripción de las fincas 

Urbana.-Casa. con un corralito y cochera; enfren
te con otro cercadito. sita en ténnmo de Santany, 
lugar Calonge, señalada con el número 14, mide 
aproximadamente 365 metros cuadrados. Linda: 
Frente, camino o calle; derecha. entrando. casa de 
Francisco Grimalt; izquierda., de herederos de Pablo 
Vallbona Bennasar. y espalda. fmea de Manuel Vall
boDa Bennasar. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Manacor, al folio 202, del tomo 2.944. 
libro 279 del Ayuntamiento de Santany, fmea núme
ro 16.104, inscripción tercera. 

Valoración de la fmea: 7.300.000 pesetas. 
Rústica.-Tierra de secano, indivisible, sita en tér

mino de Felanitx y punto denominado Cala Arsa-. 
nau, de cabida 116 áreas 57 centiáreas. Linda: Por 
norte, con tierras de Mateo AloU; por sur, con fmca 
de Bartolamé Binimelis y la de sucesores de Matias 
Capó; por este. con fmca de Miguel Grima1t. y por 
oeste, con finca de Bartolomé Binimelis. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Felanitx, 
digo de Manacor. al folio 52. del tomo 1.556 del 
archivo. libro 312 del Ayuntamiento de Felanitx. 
fmca número 14.039, isncripción séptima. 

Valoración de la nuda propiedad: 1.312.000 pese
tas. 

Dado en Palma a 3 de marzo de 1994.-El Magis
trado-Juez. Miguel Alvaro Artola Femández.-La 
Secretaria.-23.620-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Alvaro Artola Femández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de Palma de Mallorca y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen con 
el número 542/92. juicio ejecutivo a instancias del 
.:Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima, representado por el Procurador de los Tri
bunales señor Diez Blanco, contra doña Cata1ina 
Moya Nicolau, en reclamación de 1.199.816 pesetas 
de principal más 400.000 pesetas, presupuestadas 
para intereses y costas, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por las vCges que se dirán y ténnino de veinte dias 
cada una "de ellas. el bien embargado al deudor, 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lUgar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
3 de junio de 1994, a la diez horas y por el tipo 
de tasación, que es de 15.795.000 pesetas. En pre
vención de que no haya postor en la primera subasta 
se señala por segunda vez. con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera, la audiencia del dia 
4 de julio de 1994, a las diez horas, y si tampoco 
hubiera postor en la segunda subasta, se señala para 
la tercera subasta el próximo dia 5 de septiembre 
de 1994, a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
la dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, abierta en la entidad Banco 
Bilbao Vizcaya, 054292. oficina de plaza Vugen 
de la Salud, sin número, número de clave 
047900017, el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberá consignarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
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foOlla y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidatl 
de ceder el remate a uil tercero. sólo por la parte 
ejecutante. . • 

Quinta.-Los bienes se sacan a subasta pública 
sin suplir previamente la falta de titulos de pro
piedad. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos confonne a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser ha11ado en él este edicto servirá 
igualmente de notificación al deudor del triple seña~ 
lamiento de lugar, dia y hora para el remate. 

Octava.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registra! expedida de acuerdo con el 
articulo 1.489 de la Uy de EIUuiciamiento Civil, 
y los autos estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzsado. debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros. 

Descripción de la fmca 

Rústica.-Porción de tierra, secano e indivisible, 
en término de Marratxi. denominada S'Era. de cabi
da 35 áreas 51 centiáreas. Linda: Al norte, con 
Miguel Sana Amengual; sur, camino; este, Marprita 
Mesquida Ndal, hoy sus herederos. y oeSte, con 
fmca adjudicada a Miguel Ramis Juan. Sobre la 
porción descrita se ha construido una casa de planta 
baja. destinada a vivienda unifamiliar, que tiene una 
superficie construida de 146 metros 37 decimetros 
cuadrados. además por un porche de 31 metros 
4 decimetros cuadrados. Está distribuida en diversas 
dependencias y habitaciones propias de su destino 
y linda por todos sus lados con el terreno de su 
emplazamiento. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de este partido, al folio 2S del tomo 4.857 
del archivo, libro 219 del Ayuntamiento de Marratxi, 
fmca número 10.881, inscripciones segunda y ter
cera . 

Dado en Palma de Mallorca a 3 de marzo de 
1994.-El Magistrad<rJuez, Miguel Alvaro Anola 
Femández.-La Secretaria.-23.623-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 13Wl992 a instancia de .:Banco 
de Santander, sOciedad Anónima •• representado por 
el Procurador don Miguel Socias Ro:sselló, contra 
don Juan Soler Soler. en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones y en ejecución de sentencia. 
habiéndose comunicado su estado por el Registrat10r 
de la Propiedad al úhimo titular registra1 del dominio 
o posesión y acreedores posteriores .:Banca March, 
Sociedad Anónima», .:Banca C~talana, Sociedad 
Anónima» y .:Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», su señoria ilustrisima ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días y precio del avalúo, los bienes embar
gados a la parte demandada, que luego se relacio
narán, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en General Riera. 
113, de Palma de Mallorca. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de junio de 1994 
próximo y hora de las diez por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
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100 del tipo, el dia 29 de junio próximo a la misma 
hora. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores el dia 26 de julio de 1994 próximo 
a la misma hora, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera. El tipo de remate será de 4.000.000 pese
tas, 6.500.000 pesetas, 6.500.000 pesetas y 
2.000.000 de pesetas sin que se admitan posturas, 
en primera ni en segunda subasta, Que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda. Para tomar parte deberán consignar pre
viamente los licitadores una cantidad igual o supe
rior al 20 por 100 del tipo de licitación. en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado, de 
Primera Instancia número 8, número de identifi
cación 0470Q001l7/139t92 del Banco Bilbao VIz
caya, oficina plaza del Olivar. de Palma de Mallorca, 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de Ja subasta en la que se desee 
participar. presentando resguardo de dicho ingreso, 
salvo el derecho que tiene la parte actora, en todos 
los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. 

Tercera. Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
el dia señalado para el remate, siempre que se acre
dite haber hecho la consignación en la forma ante
riormente indicada. 

Cuarta. Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que solo podrá hacerse previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Quinta. A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta. Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación registral expedida de acuerdo con el arti
culo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil estarán 
de manifiesto en la Secretaria de e~ Juzgado, 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores. que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima. Asimismo. estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava. Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si las "hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante laS acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinaf""t' a 
su extinción el precio del remate: 

Novena. Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio del demandado, conforme a los arti
culos 262 y 279 de·la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de IJO ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificación al demandado del sefta1amiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote: 
Nuda propiedad de urbana.-Número 3 de orden, 

de un edificio sito en Palma, calles Crédito Balear 
y Maestro Bretón, consistente en local situado en 
la planta baja. con fachada a la calle Maestro Bretón. 
Mide 31,24 metros cuadrados útiles. Su cuota es 
del 77 por 100. Inscrita al tomo 1.082 de Palma 
N, folio 107. fmca número 62.514. Valorada en 
4.000.000 de pesetas. 

Segundo lote. 
Nuda propiedad de urbana.-Número 6 de orden. 

de un edificio sito en Pahua, calles Crédito Balear 
y Maestro Bretón. consistente en vivienda situada 
en, la planta segunda. Mide 121,36 metros cuadra
dos. Su cuota es del 20 por 100. Inscrita al tomo 
1.082 de Palma N, folio 116, fmca número 62.517. 
Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Tercer lote. 
Urbana.-Número 7 de orden. Vivienda situada 

en la planta tercera de un edificio sito en las calles 
Crédito Balear y Maestro Bretón, de Palma. Mide 
79.95 metros cuadrados. Le es anexo una terraza 
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situada en su parte trasera de 8 metros cuadrados, 
otra de 3,15 metros cuadrados, situada en su lindero 
de la derecha. y don terrazas en su parte frente, 
una de 8.83 metros cuadrados y otra de 19.80 metros 
cuadrados. Tiene una cuota del 17 por 100. Inscrita 
al tomo 1.082 de Palma IV, folio 119, fmea número 
62.518. Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Cuarto lote. 
Mitad indivisa de rústica.-Porción de tierra rega· 

diQ e indivisible. señalada con el número 5 de la 
parcelación rústica del predio Son AguUó. en tér
mino de Binisalem. Mide 2.000 metros cuadrados. 
Tiene a su favor servidumbre de aguas para el riego. 
Inscrita al tomo 3.150. libro 141 de Binisalem, folio 
79, fmca número 6.245. Valorada en 2.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de marzo 'de 
1994.-La Secretaria.-22.526. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 239/1993, a instancia de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona La Caixa repre
sentada por la Procuradora doña Catalina Salom 
Santana contra doña Catalina Cifre Xumet. en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones y en eje
cución de sentencia. habiéndose comunicado su 
estado por el Registrador de la Propiedad al último 
titular registral del dominio o posesión y acreedores 
posteriores. su señoria ilustrisima. ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por témúno de veinte 
días y precio de su avalúo los bienes embargados 
a la parte demandada que luego se relacionarán. 
cuyo remate tendrán lugar en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera, núme
ro 113. de Palma de Mallorca. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 3 de junio de 1994 
y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 29 de junio de 1994. a la misma 
hora. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ningUna 
de las anteriores el día 26 de julio de 1994, a la 
misma hora, sin- sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de remate será de 15.000.000 
de pesetas, 3.000.000 de pesetas, 4.000.000 de pese

" tas Y 3.500.000 pesetas. sin que se admitan posturas. 
en primera ni en segunda subasta. Que no cubran 
las dos terceras pares de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores. una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos" de 
licitación en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado de Primera Instancia número 8. 
número de identificación 0470/000/17/239/93 del 
Banco Bilbao VIzcaya, oficina plaza del Olivar. de 
Palma de Mallorca. haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que desee participar. presentando en 
este curso. resguardo de dicho ingreso. salvo el dere
cho qu~ tiene la parte aetora, en todos los casos. 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
el día señalado para el remate, siempre que se acre
dite haber hecho la consignación en la forma ante
riormente indicada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
Que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Quiota.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores Que hayan cubier-
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to el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplldos por cer
tificación registra! expedida de acuerdo con el ar
tículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otíos. 

Séptima.-Asimismo estarhI de manifiesto los 
autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores.y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio del demandado. conforme a los 
articulos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallado en él, este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
seftalamiento del l1.18ar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote: 

Mitad indivisa de urbana.-Número 84 de orden. 
Cuerpo anexo 1, integrado por dos plantas con acce
so desde la caIle Letra A. a través de paseo Común, 
de un edificio denominado Palmyra. en la urba
nización t<.Ses Rotes Velles». término. de Calviá. La 
planta baja mide 175.1 metros cuadrados. Se com
pone de vestíbulo, aseos, pasillos y archivo, una 
sala de decoración y cuatro despachos de venta 
números l. 11, 111 Y IV. La planta superior, que 
se halla comunicada con la planta baja mediante 
una escalera interior mide 175.72 metros cuadrados 
y se compone de salón. vestíbulo, dos despachos. 
secretaria y dependencias de contabilidad, adminis
tración y oficina técnica y dos tiendas. Su cuota 
es del 5,74 por 100. Inscrita al tomo 1.590, libro 
418 de Calviá, folio 122. fmca número 23.001. Valo
rada en 15.000.000 de pesetas. 

Segundo lote: 

Mitad indivisa de urbana.-Número 85 de orden. 
Tienda número 1 del cuerpo anexo 11. del edificio 
denominado Palrnyra. sito en la urbanización «Ses 
Rotes Velles». término de Calviá. Tiene su acceso 
por rellano de la escalinata general. Mide 10,38 
metros cuadrados. Su cuota es de 0,17 por 100. 
Inscrita al tomo 1.590, libro 418 de Calviá, folio 
125, fmca número 23.002. Valorada en 3.000.000 
de pesetas. 

Tercer lote: 

Mitad indivisa de urbana.-Número 86 de orden. 
Tienda número 2 del cuerpo anexo n, del edificio 
denominado Palmyra. en la urbanización «Ses Rotps 
Velles». término de Calviá. Tiene su acceso por rella
no de la escalinata general. Mide 13,55 metros cua
drados. Su cuota es del 0,22 por 100. Inscrita al 
tomo 1.590, libro 418 de Calviá. folio 128. fmca 
número 23.003. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Cuarto lote: 

Mitad indivisa de urbana.-Número 87 de orden. 
Tienda número 3 del cuerpo anexo n. del edificio 
denominado Palmyra. en la urbanización «Ses Rotes 
Velles». término de Calviá. Tiene su acceso por rella
no de la escalinata general. Mide 11,70 metros cua
drados. Su cuota es del 0,19 por 100. Inscrita al 
tomo 1.590. libro 418 de Calviá, folio 131. finca 
número 23.004. Valorada en 3.500.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de marzo de 
1994.-La Secretaria.-23.737. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 130611990 a instancia de «Banco 
de Santander, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Miguel Socías Rosselló. contra 
don Juan "Muñoz Muñoz. en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones y en ejecución de sen
tencia, su señoría ha acordado sacar a la- venta en 
pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo. los bienes embargados a la parte 
demandada, que luego se relacionarán, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en General "Riera, 113, de Palma de Mallorca. 
en la forma siguiente: 

En tercera subasta: El día 3 de junioi- de 1994 
a las diez treinta horas. sin sujeción a tipO, pero 
CQn las demás condíciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera. El tipo de remate será de 6.000.000 de 
pesetas. 

Segunda. Para tomar parte deberán consignar pre
viamente los licitadores una cantidad igual o supe
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación. en la Cuenta Provisional de Consignaciones 
de este Juzgado de Primera Instancia número 8, 
número de identificación 047000Q/171130&90 del 
Banco Bilbao Vizcaya. oficina plaza del Olivar, de 
Palma de Mallorca, haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desee participar, presentando 
en este caso, resguardo de dicho ingreso, salvo el 
derecho Que tiene la parte actora, en todos los casos, 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera. Podrán hacerse postw:as por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
el día señalado para el remate, siempre que se acre
dite haber hecho la consignación en la forma ante
riormente indicada. 

Cuarta. Podrá licitarse en la calidad de ceder a 
un tercero. cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta. A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliest!"sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta. Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Séptima Asimismo,. estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava. Las cargas o gravámenes anteríores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, destinándose sin 
embargo el precio del remate a su extinción previa 
la pertinente liquidación de cargas. 

Novena Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio del demandado, conforme a los artí
culos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Número 5 de orden. Local de destino 
comercial industrial número 5 de la planta baja 
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Mide 40 metros cuadrados. Su cuota es del 2,98 
por 100. Se halla en un edificio sito en Portals 
Nous. ténnmo de CaMá. Inscrita al tomo 1.924, 
libro 534. folio 47, fmea 16.653. Valorada en 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de marzo de 
1994.-EI Secretario.-22.528. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. muo el número 
694/1993-2M de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona. representado por la Pro
curadora doña Catalina Salom Santana. contra «Pro
mociones y Rentas de Calviá. Sociedad Anónima», 
en reclamación de 47.894.310 pesetas de princip<il, 
más las señaladas para intereses y costas que se 
fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte días y tipo de tasación. las siguien· 
tes flllFas contra las que se procede: 

Número tres de orden.-Local en planta baja, a 
nivel de la calle de Las Sirenas, en Cala Vmas, 
Calviá. Mide 53 metros 34 decimetros cuadrados. 
Linda: Por frente. con la calle de Las Sirenas; por 
la derecha. local número 2 de orden. y por el fondo. 
con subsuelo del terreno. 

Cuota de participación: 2 enteros 96 centésimas 
por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma. tomo 1.982. libro 536. folio 29. fmca 
29.068. inscripción cuarta. 

Valorada en la suma de 5.671".000 pesetas. 
Número cuatro de orden.-Local en planta baja, 

a nivel de la calle de Las Sirenas. en Cala Vtñas, 
Calviá. Mide. aproximadam.ente 68 metros 50 decí
metros cuadrados. Y mirando desde la citada calle. 
linda: Por frente. con la misma; por la derecha. 
con el local número cinco de orden; por la izquierda, 
con el número tres de orden. y por el fondo. con 
subsuelo del terreno común. 

Cuota de participación: 3 enteros 83 centésimas 
por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma, tomo 1.928. libro 536, folio 32, fmca 
29.069. inscripción cuarta. 

Valorada en la suma de 7.276.000 pesetas. 
Número cinco de orden.-Local de la planta baja. 

a nivel de la calle de 'Las Sirenas del lugar de Cala 
Viñas, en Calviá. Mide, aproximadamente 50 metros 
40 decimetros cuadrados y linda: Por frente. con 
dicha calle; por la derecha. con el local número 
seis de orden; por la izquierda, con el número cuatro 
de orden, y por el fondo. con subsuelo del terreno. 

Cuota de 'participación: 2 enteros 80 centésimas 
por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma. tomo 1.928, libro 536. folio 35, finca 
29.070. inscripción cuarta. 

Valorada en la suma de 5.350.000 pesetas. 
Número seis de orden.-Local de la planta baja, 

a nivel de la calle de Las Sirenas del lugar de Cala 
Vtñas. en Calviá. Mide, aproximadamente. 54 
metros 60 decimetros cuadrados y linda: Por frente. 
con dicha calle; por la derecha, con el local número 
siete de orden; por la izquierda. con el número cinco 
de orden, y por el fondo. con subsuelo del terreno. 

Cuota de participación: 3 enteros 4 centésimas 
por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma. tomo 1.928, libro 536. folio 38, fmca 
29.071. inscripción cuarta. 

Valorada en la suma de 5.778.000 pesetas. 
Número siete de orden.-Local de la planta baja, 

a nivel de la calle de Las Sirenas del lugar de Cala 
VIñas, en Calviá. Mid~. aproximadamente 58 metros 
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80 decimetros cuadrados y linda: Por frente. con 
dicha calle; por la derecha, con el local número 
ocho de orden; por la izquierda. con el número 
seis de orden, y por el fondo, con subsuelo del 
terreno. 

Cuota de participación: 3 enteros 27 centésimas 
por lOO. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma. tomo 1.928. libro 536. folio 41. fmca 
29.072, inscripción cuarta. 

Valorada en la suma de 6.206.000 pesetas. 
Número once de orden.-Apartamento letra A del 

plano, en la planta baja, situado en la parte posterior 
derecha del edificio, mirando desde la calle. Tiene 
una superficie construida de unos 56 metros 15 
decimetros cuadrados y tiene unos 49 metros 45 
decimetros cuadrados de terraza. Tiene su acceso 
por la entrada número 28 de la calle de Las Sirenas 
del lugar de Cala Viñas del ténnino de Calviá, a 
través de un paso común adosado a la fmca por 
la parte derecha de la misma, mirando desde la 
calle, hasta llegar a la escalera situada en la parte 
posterior del edificio. Y linda: Mirando desde la 
calle, por frente. con el apartamento anterior dere
cho de la misma planta derecha, con espacio o 
zona de la comunidad; por la izquierda, rellano de 
la escalera. hueco de la misma y en parte el apar· 
tamento anterior izquierda de la misma planta, y 
por el fondo. con espacio o zona común de acceso 
al edificio. 

Cuota de participación: 3 enteros 13 centésimas 
por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma. tomo 1.928, libro 536, finca 29.076, in~ 
cripción cuarta. 

Valorada en la suma de 6.427.350 pesetas. 
Número doce de orden.-Apartamento letra B del 

plano, en planta baja. situado en la parte anterior 
derecha del edificio. mirando desde la calle. tiene 
su acceso por la entrada número 28 de la calle 
de Las Sirenas, del lugar de Cala Vmas del término 
de Calviá a través de un paso común adosado a 
la tinca por la parte derecha de la misma, mirando 
desde la calle hasta llegar a la escalera situada en 
la parte posterior del edificio. 

Tiene una superficie construida de 81 metros 93 
decimetros cuadrados y tiene unos 109 metros 9 
decimetros cuadrados de terraza. Linda: Por el freo· 
te. con terraza que constituye la parte número diez 
de orden; por la derecha con terreno o espacio 
.común al total del edificio; por la izquierda, con 
el apartamento frontal derecho de la misma planta, 
y por el fondo, con el apartamento posterior derecho 
de la misma planta. 

Cuota de participación: 4 enteros 60 centésimas 
por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma. tomo 1.928, libro 536, folio 56, fmca 
29.077. insCripción cuarta. 

Valorada en la suma de 8.966.550 pesetas." 
Número trece de orden.-Apartamento letra C del 

plano. sito en la planta baja. situado en la parte 
frontal derecha mirando desde la calle. Tiene su 
acceso por la entrada número 28 de la calle de 
Las Sirenas. del lugar de Cala Vmas, del ténnmo 
de Calviá, a través de un paso común adosado a 
la fmca por la Parte deretha de la misma, mirando 
desde la calle. hasta llegar a la escalera situada en 
la parte posterior del edificio. Tiene una superficie 
construida de unos 66 metros 33 decimetros cua
drados y tiene de terraza unos 79 metros 54 deci· 
metros cuadrados. Mirando desde la calle. linda: 
Por frente, con terraza que es la parte número diez 
de orden; por la derecha, con zona de aparcamientos 
común; por la izquierda. con el apartamento frontal 
izquierdo de la misma planta, respectivamente, y 
por el fondo, con la escalera, su rellano y en parte 
el apartamento anterior derecho de la misma planta. 

Cuota de participación: 3 enteros 80 centésimas 
por lOO. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma. tomo 1.928, libro 536, folio 59. fmea 
29.078, inscripción cuarta. 

Valorada en. la suma de 8.014.350 pesetas. 
Número catorce de orden.-Apartamento letra D 

del plano, sito en la planta baja. situado en la parte 
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frontal izquierda del edificio, mirando desde la calle. 
Tiene su acceso por la entrada número 28 de la 
calle de Las Sirenas, del lugar de Cala Vtñas. del 
ténnino de Calviá. a través de un paso común ado
sado a la finca por la parte derecha de la misma 
mirando desde la calle, hasta llegar a la escalera 
situada en la parte posterior del edificio. Tiene una 
superficie construida de unos 72 metros 98 decí· 
metros cuadrados y tiene unos 47 metros 60 decí· 
metros cuadrados de terraza. Mirando desde la calle 
de Las Sirenas. linda: Por frente, con la terraza, 
parte detenninada número diez de orden; por la 
derecha, con las viviendas de la parte frontal derecha 
de la misma planta; por la izquierda. con la parte 
número diez de orden general, y por el fondo. con 
la escalera y rellano de la misma y en parte con 
la vivienda anterior izquierda de la misma planta, 
respectivamente. 

Cuota de participación: 4 enteros 9 centésimas 
por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma. tomo 1.928, libro 536, folio 62, fmca 
29.079, inscripción cuarta. 

Valorada en la suma de 7.696.950 pesetas. 
Número dieciocho de orden.-Apartamento letra 

H del plano. sito en la primera planta alta, situado 
en la parte anterior izquierda del edificio mirando 
desde la calIe. Tiene su acceso por la entrada número 
28 de la calle de Las Sirenas. del lugar de Cala 
Vmas, del ténnino de Calviá, a través de un paso 
común adosado a la fmca por la parte derecha de 
la misma, mirando desde la calle, hasta llegar a 
la escalera situada en la parte posterior del edificio. 
Tiene una superficie construida de unos 62 metros 
cuadrados y tiene unos 14 metros 85 decimetros 
cuadrados de terraza. Mirando desde la calle, linda: 
Por frente, con terraza que es la parte número diez 
de orden; por la izquierda. con la zona de uso pri· 
vativo del local número uno de orden; por la dere· 
cha, con la vivienda frontal izquierda de la misma 
planta y con la escalera y su rellano, y por fondo, 
con la vivienda posterior izquierda de la misma 
planta. 

Cuota de participación: 3 enteros 62 centésimas 
por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma. tomo 1.928. libro 536, folio 74, fmca 
29.083. inscripción cuarta. 

Valorada en la suma de 6.586.050 pesetas. 
Número diecinueve de orden.-Apartamento letra 

] del plano. sito en la planta alta. situado en la 
parte frontal izquierda del edificio mirando desde 
la calle. Tiene su acceso por la entrada número 
28 de la calle de Las Sirenas. del lugar de Cala 
Vmas, del término de Calviá, a través de un paso 

" común adosado a la fmca por la parte derecha de 
la misma mirando desde la calle. hasta llegar a la 
escalera situada en la parte posterior del edificio. 
Tiene una superficie construida de unos 64 metros 
46 decimetros cuadrados y tiene unos 5 metros 40 
decimetros cuadrados de terraza. Mirando desde 
la calle. linda: Por frente. con terraza parte deter· 
minada número diez' de orden; por la derecha. con 
las viviendas de la parte frontal derecha de la misma 
planta; por la izquierda. con la parte número diez 
de orden general, y por el fondo, con la escalera 
y rellano de la misma y en parte con la vivienda 
anterior izquierda de la misma planta, respectiva
mente. 

Cuota de participación: 3 enteros 60 centésimas 
por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma. tomo 1.928, libro 536, folio 77, fmca 
29.084, inscripción cuarta. 

Valorada en la suma de 6.030.600 pesetas. 
Número veinte de orden.-Apartamento letra J 

del plano, sito en la primera planta alta, situado 
en la parte frontal derecha del edificio mirando des-
de la calle. Tiene su acceso por la entrada número 
28 de' la calle de Las Sirenas, del lugar de Cala 
VIñas. del término de Calviá, a través de un paso 
común adosado a la fmca por la parte derecha de 
la misma mirando desde la calle. hasta llegar a la" 
escalera situada en la parte posterior de] edificio. 
Tiene una superficie construida de unos 60 metros 
96 decimetros cuadrados y tiene. unos 15 metros 
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10 decimetros cuadrados de terraza. Mirando desde 
la calle. linda: Por frente. con terraza. parte deter
minada número diez de orden; pOr la derecha. con 
zona de aparcamiento común; por la izquierda. con 
el apartámento frontal izquierda de la misma planta. 
y Por el fondo. con la escalera. su rellano y en 
parte el apartamento anterior derecha de la misma 
planta. 

Cuota de participación: 3 enteros 40 centésimas 
por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pahua. tomo 1.928, libro 536, folio 80. fmea 
29.085. inscripción cuarta. 

Valorada en la suma de 6.109.950 pesetas. 
Número veintiuno de orden.-Apartamento letra 

K del plano, sito en la primera planta alta. situado 
en la parte anterior derecha del edificio mirando 
desde la calle. Tiene una superficie construida de 
unos 60 metros 64 decímetros cuadrados y tiene 
unos 14 metros 90 decímetros cuadrados de terraza. 
Tiene su acceso por la entrada número 29 de la 
calle de Las Sirenas. del lugar de Cala VIñas. del 
término de Calviá, a través de un paso común ado
sado a la finca por la parte derecha de la misma 
mirando desde la calle, hasta llegar a la escalera 
situada en la parte posterior del edificio. Linda: Por 
frente. con terraza que constituye la parte número 
diez de orden; por la derecha. con terreno o espacio 
común al total edificio; por la izquierda. con el 
apartamento frontal derecho de la misma planta. 

Cuota de particil»!ción: 3 enteros 38 centésimas 
por lOO. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma. tomo 1.928, libro 536, folio 83. fmca 
29.086. inscripción cuarta. 

Valorada en la suma de 6.109.950 pesetas. 
Número veintiséis de orden.-Apartamento letra 

O del plano, sito en la, planta alta segunda. situado 
en la parte frontal izquierda del edificio mirando 
desde la calle. Tiene su acceso por la entrada número 
28 de la calle de Las Sirenas. del lugar de Cala 
VJftas. del término de Calviá, a través de un paso 
común adosado a la finca por la parte derecha de 
la misma mirando desde la calle, hasta llegar a la 
escalera situada en la parte posterior del edificio. 
Tiene una superficie construida de unos 68 metros 
38 decimetros cuadrados y tiene unos 7 metros 50 
decimetros cuadrados de terraza. M~:ando desde 
la calle. linda: Por frente, con terraza, parte deter
minada en el número diez de orden; por la derecha. 
con las viviendas de la parte frontal derecha de 
la misma planta; por la izquierda. con la parte núme
ro diez de orden general. y por .el fondo. con la 
escalera y rellano de la misma y en parte con la 
vivienda anterior izquierda de la misma planta, 
respectivamente. 

Cuota de participación: 3 enteros -82 centésimas 
por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma. tomo 1.928, libro 536. folio 98. fmca 
29.091, inscripción cuarta. 

Valorada en la suma de 6.427.350 pesetas. 
NúmerO'veintisiete de orden.-Apartament{) letra 

P del plano, sito en la planta alta segunda, situado 
en la parte anterior izquierda del edificio mirando 
desde la calle. Tiene una superficie construida de 
unos 60 metros 58 decímetros cuadrados y tiene 
unos 15 metros 30 decimetros cuadrados de terraza. 
Tiene su acceso por la entrada número 28 de la 
calle de Las Sirenas, del lugar de Cala Vlfias, del 
término de Calviá, a través de un paso común ado
sado a la fmca por la parte derecha de la misma 
mirando desde la calle. hasta llegar a la escalera 
situada en la parte posterior del edificio. Mirando 
desde la calle. linda: Por frente. con terraza, parte 
detenninada número diez de orden; por la izquierda, 
con zona de uso privativo del local número uno 
de orden; por la derecha, con la vivienda frontal 
izquierda de la misma planta. respectivamente. y 
con la escalera y su rellano. y por el fondo. con 
la vivienda posterior izquierda de la planta. 

Cuota de participación: 3 enteros 38 centésimas 
por 100. 

Se ha1Ia inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma, tomo 1.928. libro 536, folio 101, fmca 
29.092. inscripción cuarta. 

Valorada en la suma de 6.109.950 pesetas. 
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Número veintiocho de orden.-Apartamento letra 
Q del plano, sito en la planta alta segunda. situado 
en la parte posterior izquierda del edificio mirando 
desde la calle. Tiene su acceso por la entrada número 
28 de la calle de Las Sirenas. del lugar de Cala 
Vtfias. del ténnino de Calviá, a través de ún paso 
común adosado a la fmca por la parte derecha de 
la misma mirando desde la calle, hasta llegar a la 
escalera situada en la parte posterior del edificio. 
Tiene una superficie construida de 73 metros 53 
decimetros cuadrados y tiene 'unos 10 metros 82 
decimetros cuadrados de terraza. Mirando desde 
la calle. linda: Por frente. con el apartamento ante
rior izquierda de la misma planta; por la· derecha, 
con rellano de la escalera y en parte la citada vivien
da anterior izquierda; por la izquierda, con terreno 
anejo al local número uno de orden. y por el fondo, 
con espacio o terreno común. 

CUota de participación: 4 enteros 6 centésimas 
por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma, tomo 1.928. libro 536. folio 104, fmca 
29.093, inscripción cuarta 

Valorada en la suma de 6.982.800 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 113. 
1.0, de esta ciudad. el próximo dia 3 de junio de 
1994, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
el dia 4 de julio de 1994. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará. sin sujeción a tipo. una tercera subasta 
el dia 5 de septiembre de 1994. a la misma hora, 
sin sujeción a tipo, todas ellas b~o las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el que es de 
ver en cada uno de los inmuebles antes reseñados 
en pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo de tasa
ción en la cuenta corriente de depósitos y consig
naciones judiciales. número 04510001800694/93. 
que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao 
VIZcaya. Sociedad Anónima,., plaza del Olivar. de 
esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte aetora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! estiln 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con

>tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante Jos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a la demandada «Promociones 
y Rentas de Calviá. Sociedad Anónima», en el domi
cilió que aparece en la escritura hipotecaria o en 
el que sea designado por la parte actora, se le tendrá 
por notificado mediante la publicación del presente 
en los sitios públicos de costumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 21 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretarlo.-23.739. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo letras de cambio 265/1993, 
sección D. a instancia del Procurador don José 
Beunza Arbonies. en representación de «Arriko. 
Sociedad Anónima». contra Miguel Aldaba Huarte 
y «Construcciones y Obras Públicas de Nava». en 
reclamación (le cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado, sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte dias y precio de su avalúo. 
las siguientes fmcas embargadas al demandado 
Miguel Aldaba Huarte. 

Finca que se subasta 

1. Vivienda o piso segundo, tipo A. en planta 
segunda a la derecha en la calle de la Iglesia en 
jurisdicción de Lizarraga-Ergoyena. ' 

Inscrita al tomo 3.144. libro 45. fmca número 
3. I 76·N. 

2. Semisótano de una casa con acceso por la 
hoy llamada calle San Miguel en jurisdicción de 
Irurzun. 

Inscrita al tomo 3.134. libro 115. fmca número 
8.S83·N. 

3. Huerto en jurisdicción de Satrustegui. 
Inscrito al tomo 3.300. libro 120, fmca número 

6.821·N. 
4. Vivienda letra A del piso 8.° de la casa sin 

número de la calle San Miguel en jurisdicción de 
lrurzun. 

Inscrita al tomo 3.300, libro 120. fmca nUmero 
8.293-N. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Ju~ado. sito en Pamplona, calle Navas de 
Tolosa, sin número. los dias 20 de junio. 27 de 
julio y 28 de septiembre de 1994, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta será el 
del avalúo. esto es, 5.800.000. 3.750.000. 2.820.000 
Y 9.000.000 de pesetas. respectivamente. sin que 
se adnútan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del J1lZ8ado. la número 3173 del banco 
Bilbao-Vizcaya en Pamplona. el 20 por 100 del tipo 
de cada subasta. En la tercera se tomará como tipo 
a esos efectos el de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel el resguardo de la consignación 
antes referida. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de cederlo a un tercero, salvo por lo Que se, refiere 
al ejecutante. y este con las formalidades que dispone 
el articulo 1.499 de la LEC. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes. si las hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Si resultare desierta la primera subasta. 
se celebrará la segunda, con rebaja de un 25 por 
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100 en el tipo. La tercera subasta. a celebrar si 
la segunda queda desierta, será sin sujeción a tipo, 
debiéndose consignar para participar el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. El resto de con~ 
diciones valdrá para las tres subastas. 

Dado en Pamplona a 18 de abril de 1994.-El 
Secretario.-23.S75. 

PUERTO ROSARIO 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Pu~ Rosario. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 253/1993. se siguen autos de Orde
namiento sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de la Procuradora doñ.a 
Dolores Felipe Felipe, en representación de Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima» contra don 
Fernando Petricca SbroedeL en reclamación prés
tamo hipotecario_en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
la siguiente finca embargada al demandado don Fer
nando Petricca Shroedella siguiente finca: 

Finca número 115. apartamento situado en la 
planta segunda rotualado con el número S 10 del 
complejo residencial Alameda de Jandia construido 
sobre las parcelas S-14-C. y parte de la S-I4-D, 
del sector urbanistico Solana Matorral Dos del Plan 
de urbanización La Solana y Plan General'de Pf\jara. 

Se compone de estar-comedor. donnitorio. cuarto 
de baño. cocina y pasillo. 

Ocupa una superficie útil de 37 metros y 47 ded
metros cuadrados. 

y linda: Al frente. con zona común; al fondo, 
por donde tiene su entrada, con pasillo; a la derecha. 
apartamento 116 y a la izquierda, apartamento 114. 
Pertenece al bloque número 4. Del Registro de la 
Propiedad de Puerto del Rosario, al folio 136. to
mo 305. libro 48 de Pf\jara. finca número 5.353. 
inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el próximo día 2 de junio 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 3.570.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitaci6n 
deberán fos licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado núme
ro 1, la número 3.514 el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercero.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando m la mesa del Juzgado. 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate, a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario o cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el oroen de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedartm. subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subnr 
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 27 de junio de 1994. 
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a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepta el tipo del remate que será del 
75 por lOO del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 22 de julio de 1994, 
tambien a las doce horas, rigiendo para las misma 
. Ias restantes condiciones rüadas para la segunda. 

Dado en Puerto Rosario. a 28 de febrero 
de 1994.-La Jueza.-El Secretario.-23.211. 

REQUENA 

Edicto 

Dofta ROsa Somotes Herriández González. Jueza 
de Primera Instancia número 2 de Requena y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 256/1991 a instancias 
de Caja Rural de La Valencia Castellana, repre
sentada por el 'Procurador señor Erans Albert, con· 
tra Juan Antonio Forner Navarro, Amparo Med.ina 
Juan. Rafael Forner Navarro, Rafael Porner Tarln 
y Marina Navarro Pinazo. en cuyos autos he acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez. ténnino de veinte días y precio de su tasación, 
los bienes que se indican a continuación, para cuya 
celebración se .ha señalado la audiencia del dia 7 
de junio, a las once horas. en cuyo acto se observará 
lo dispuesto en los articulas 1.499. 1.500 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Para el caso 
de no existir postor en la primera subasta. se ha 
señalado para la celebración de la segunda, precio 
de su tasación y con rebaja del 25 por lOO. la 
audiencia del d1a 6 de julio. a las once horas. y 
para el caso de no existir postor en la segunda 
subasta, se ha señalado para la celebración de la 
tercera subasta. sin sujeción a tipo, la audiencia del 
día 20 de septiembre, a las once horas; caso de 
suspenderse cualquiera de las subastas señaladas por 
causa de fuerza mayor. la misma se celebrará el 
siguiente d1a hábil. a la misma hora, y cuya subasta 
se regirá entre otras, por las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores haber consignado en la enti
dad bancaria correspondiente una cantidad igual al 
20 por 200 del precio que sirva de tipo a la subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirva 
para la subasta. 

Las C&Jg8.S y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que d rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el producto 
del remate. 

Tercera.-Los titulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los que qui~ 
ran tomar parte en la subasta, previniéndose a Jos 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Bienes que se subastan 

De la propiedad de Juan Antonio Fomer Navarro 
y Amparo Medina Juan: 

Lote número 1: Rústica. pedazo de tierra secano. 
en el término de Chiva, partida Balsa, con una super
ficie de 12 áreas 46 centiAreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva 
al tomo 118, libro 37, folio 250, finca 8.361, ins
cripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.744.400 pesetas. 

Lote número 2: Urbana. edificio en Chiva. p1a.za 
Iglesia, con una superficie de 250 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva 
al tomo 618. libro 184. folio 144. fmea 1.437. ins
cripción sexta. 
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Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
14.327.500 pesetas. 

Lote número 3: Rústica, pedazo de tierra en el 
ténnino de Chiva, partida .Anruüal, con una super
ficie de 20 áreas 77 centiáreas, sobre las cuales 
se encuentra construida una nave de 850 metros 
cuadrados . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva 
al tomo 680, libro 203. folio 23, finca 27.095. ins
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.963.200 pesetas. 

Lote número 4: Urbana. casa en Chiva, plaza 
Iglesia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva 
al tomo 54, libro 20. folio 39. fmca 4.725. ins
cripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
11.679.150 pesetas. 

Lote número 5: Rústica, pedazo de tierra huerta 
en el ténnino de Chiva. partida Murta; con una 
superficie de 5 áreas 25 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva 
al tomo 156,libro 47. folio 170. finca lO.159. ins
cripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
735.000 pesetas. 

De la propiedad de Rafael Pomer Tarin: 

Lote número 6: La nuda propiedad de una rustica 
en Chiva, partida Barranco Grande. con una super
ficie de 4 áreas 15 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva 
al tomo 46. libro 16. folio 133, fmca 3.845. ins
cripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
15.000 pesetas. 

Lote número 7: Mitad indivisa de la nuda pnr 
piedad de una rústica en Chiva, partida Prado More
no, con una superficie de 37 áreas 39 centiáreas. 

Inscrita en el R<:gistro de la Propiedad de Chiva 
al tomo 46. libro 16. folio 139, fmca 3.850, ins
cripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
70.000 pesetas. 

Lote núnittO 8: Mitad indivisa de la nuda pro
piedad de una rústica en Chiva. partida Arquillo. 
con una superficie de 24 áreas 93 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva 
al tomo 46. libro 16. folio 141. finca 3.852. ins
cripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
40.000 pesetas. 

Lote número 9: Mitad indivisa de la nuda pro
piedad de una rústica en Chiva. partida Canadillas. 
con una superficie de 33 mas 24 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva 
al tomo 46. libro 16. folio 143, finca 3.854. ins
cripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
80.000 pesetas. 

Lote número 10: La mitad indivisa de una rústica 
en Chiva. partida Cabeza Redondo. con una super
ficie de 1 hectárea -S Areas 3 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de. Chiva 
al tomo 73, libro 26, folio 195. finca 6.202, ins
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
290.000 pesetas. 

Lote número 11: Rústica en Chiva. partida Viñas. 
con una superficie de 16 Areas 52 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva 
al tomo 156. libro 47. folio 96, fmea 10.109. ins
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
84:400 pesetas. 

Lote número 12: Rústica en Chiva, partida Sali
nas. con una superficie de 66 áreas 48 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva 
al tomo 157. libro 47, folio 97. fmea 10.110. ins
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
322.000 pesetas. 

Lote número 13: Rústica en Chiva, partida Sali
nas, con una superficie de 19 áreas 96 centlAreas. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva 
al tomo 156. libro 47. folio gs. finca 10.111. ins.
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
105.000 pesetas. 

Lote número 14: Rústica en Chiva. partida Sali
nas, con una superficie de 33 áreas 24 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva 
al tomo 156. libro 47. folio 99, finca 10.112. ins
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
121.000 pesetas. 

Lote número 15: Mitad indivisa de la DUda pro
piedad de una urbana casa en Chiva, calle Huertos.. 
con una superficie de 77 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva 
al tomo 73. libro 26, folio 192, fmea 3.842. ins
cripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
500.000 pesetas. 

Lote número 16: Rústica en Chiva, partida Matjal. 
con una superficie de 2 hectáreas 11 áreas 25 
centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva 
al tomo 589, libro 176. folio 61. fmca 10.115, ins
cripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.600.000 pesetas. 

Lúte número 17: Rústica en Chiva. partida Aza
gador. con una superficie de 60 áreas 34 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva 
al tomo 156. libro 47. folio 95. fmca 10.108. ins
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
300.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación -a los 
demandados, caso de no ser posible su notificación 
personal. 

Dado en Requena a 18 de marzo de 1994.-La 
Jueza, Rosa Sonsoles Heffiández González.-EI 
SecretariO.-23.676-3. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Nieves Uranga Mutuberria. Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número 6 de 
Donostia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 234/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de don Antonio Urbistondo Jáu
regui. don Antonio Mendizábal Lasa y don José 
Otal Otal. contra don Emilio Fernández Matilla y 
doña Maria Belén ldiáquez Ascaso. en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 16 de junio. a las nueve treinta 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.~e no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima» número 1.892. una can
tidad igua1. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.11 del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del -actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que e' rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seftala para la celebración 
de una segunda el día 18 de julio. a las nueve treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del seftalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, .se señala para 
la celebración de unátercera el día 19 de septiembre. 
a las nueve treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso segundo. destinado a vivienda, con un 20 
por 100 de participación en los elementos comunes 
de la casa que se describe: 

Casa con sus antepuertas o aceras anterior y pos
terior. radicante en el barrio de Herrera, jurisdicción 
de Alza, término municipal de San Sebastián; casa 
denominada «Videarte-~rri,. y hoy se encuentra 
señalada con el número 9 de la avenida Alcalde 
José EI6segui; consta de planta lnYa, y cuatro pisos 
habitables; su solar es de 94 metros 40 decimetros 
cuadrados; la antepuerta o acera delantera, entre 
la casa y la carretera de Inín. mide 27 metros 90 
decimetros cuadrados y la posterior con su esca
linata de acceso a la carretera de Herrera a Alza. 
mide 31 metros cuadrados. Edificio y antepuertas 
ocupap.. en junto. 153 metros 30 decímetros cua
dradOs, siendo sus linderos generales: Por norte o 
frente. con la carretera de San Sebastián a Irún.; 
por sur o espalda. con la carretera de Herrera a 
Alza; por la izquierda, entrando, u oriente. con la 
casa «Sasotegui-Berri. y sus antepuertas, y por la 
derecha u oeste. con la casa «Videarte, y sus ante
puertas. 

El piso cuarto se halla dividido en dos viviendas 
correspondientes a la manos derecha e izquierda 
del mismo. La planta lnYa consta de cuatro locales 
independientes a saber: Primero. local destinado en 
su dia a zapateria, en la actualidad a venta de licores 
y conservas, con entrada independiente por la ave
nida de Navarra o carretera de San Sebastián a 
Inín. Segundo. local destinado en su día a taller 
de lintemeria y en la actualidad a oficinas. con acce
so independiente por dicha avenida de Navarra. hoy 
~avenida Alcalde José Elósegui. T ereero. local des
tinado a establecimiento de comestibles. también 
con entrada por la hoy avenida de José Elósegui. 
Cuarto. local de 22 metros 40 dec1metros cuadrados 
y entrada a través de la planta lnYa de la casa «Bi
dearte", número 12. 

La escritura de hipoteca fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Sebastián. al tomo 1.60 I 
del archivo. libro 111 de San Sebastián. folio 142, 
fmca número 5.436. inscripción segunda 

Tipo de subasta: La finca se tasa a efectos de 
subasta en 7.000.000 de pesetas. 

Dado' en Donostia-San Sebastián a 14 de abril 
de 1994.-La Magistrada-Jueza, Maria Nieves Uran~ 
ga Mutuberria.-El Secretario.-23.182. 
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SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz-San Pedro Alba, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 1 de 
Donostia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 916/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Santander. Socie
dad Anónima" contra don Pedro Maria Goicoechea 
Urdampilleta y doña Maria Lourdes Astaburuaga 
Múgica, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 14 de julio, 
a las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para túmar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima", número 1.845, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Púdrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.11 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seftala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de septiembre, a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. ' 

Iguahnente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seflala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de octubre, 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo .;:onsignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Participación indivisa del 3 por 100 de la casa 
que seguidamente se describe, con derecho a uso 
y adjudicación, en su día, una vez constituida la 
misma en propiedad· horizontal. de la vivienda piso 
primero, izquierda-derecha. de la referida casa: 

Casa con patio, número 3 antiguo y 2 moderno 
de la calle de Ramón Maria de Lili, situada en 
el ángulo suroeste de la manzana 3 del nuevo ensan
che de Gros, de San Sebastián. Ocupa una superficie 
de 635,43 metros cuadrados, correspondiendo 616 
metros cuadrados a la parte construida y el resto 
de 19,43 metros cuadrados al patio general de la 
manzana. Tiene la casa sótanos, planta baja, des-
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tinada a tiendas o almacenes y seis pisos. destinados 
a viviendas en derecha e izquierda. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número" I de San Sebastián, 
al tomo 1.379. libro 42. sección primera. folio 139 
vuelto. Ímea 5.128. 

Tipo de subasta: 41.964.991 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 16 de abril 
de 1994.-EI Magistrado-Juez. Juan Antonio 
Sáenz-San Pedro Alba.-El Secretario.-23.116. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Milagros Martlnez Rionda, Magistrada-Jueza 
del JU7.gadO de Primera Instancia número 4 de 
Santander, hace saber: 

Que en el procedimiento judicial sumario número 
63S1l993. seguido en este Juzgado a instancia.de 
Caja de Ahorros de Santander y Cantabria. repre
sentada por la Procuradora señora Camy, he acor
dado sacar a subasta. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, a la hora de las doce. por primera 
vez el dia 21 de junio. en su caso por segunda 
vez el dia 20 de julio y por tercera vez el día 20 
de septiembre de 1994. las fmeas que al fmal se 
describen. propiedad de los demandados bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca. para la segun
da el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera sin 
sujeción a tipo. no admitiéndose posturas en las 
dos primera inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado mediante cheque 
confonnado o por ingreso en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones de este Juzgado, bajo la clave 
3860-000--18--0635-93, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de· cada subasta, excepto 
en la tercera en que no serán inferiores al 20 por 
100 del tipo de la segunda; las posturas podrán 
hacerse en pliego cerrado. depositando a la vez las 
cantidades indicadas. 

Tercera-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que hace referencia la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecarla, están..de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Quinta.-Equivaldrá el presente edicto de notifi
cación al interesado, a los efectos prevenidos en 
el último párrafo de la regla séptima del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien que se subasta 

Piso primero, tipo M. a la izquierda subiendo 
por la escalera del portal número 7. del edificio 
F.o. de la unidad residencial «Piquio,. de esta ciu
dad de Santander. Está situado en la planta primera 
de viviendas del edificio, sin contar las plantas sóta
no y baja, teniendo su acceso por el portal número 
7. Ocupa una superficie de 197 metros 60 deci
metros cuadrados. de los que 48 metros 15 deci
metros cuadrados corresponden a terraza, distribui
da en hall, comedor-estar, cuatro donnitorios. dos 
cuartos de baño. office, cocina y donnitorio y cuarto 
de aseo de servicio. Sensiblemente linda: Norte, con 
parte de fInca no edificada: sur, con avenida de 
los Infantes; este, con piso N o derecha de la misma 
planta, y hueco de ascensor y escalera; y oeste, con 
la calle de las Cruces y edificio E. Dicho piso repre
senta en la propiedad en comunidad general. 1 ente
ro 80 centésimas por 100; en la propiedad en comu· 
nidad del portal 7, 6 enteros 75 centésimas por 
100; en fachadas. 2 enteros 80 centésimas por 100; 
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en portal, escalera, ascensor y agua caliente, 7 ente
ros 14 centésimas por 100. 

Título: El de compra, constante matrimonio, a 
don Alejandro Ibáñez Gutiérrez. según escritura 
autorizada para el protocolo de don Mariano Loza
no Diaz, Notario que fue de esta ciudad, el 22 
de marzo de 1975 (número 912). Inscrita en el 
libro 553. sección 1, folio 7, finca 40.670, inscrip.
ción primera. 

Valoración: 38.829.000 pesetas. 

Dado en Santander a 23 de marzo de 1994.-La 
Magistrada·Jueza, Milagros Martinez Rionda.-El 
Secretario.-22.505. 

SANTANDER 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 10 de la ciudad de Santander 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumarlo 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
con el número 14211994, a instancia de Caja de 
Ahorros de Santander y Cantabria, representado por 
el Procurador señor A1varez Sastre, contra don 
Ricardo Penilla Peñil y doña Maria GuadaIupe 
López Pereda, sobre efectividad de préstamo hipo
tecario en los que por resolución de esta fecha. 
y de acuerdo con lo establecido en la regla octava 
del citado articulo, se ha acordado sacar a pública 
y judicial subasta. por ténnino de veinte dias. los 
bienes hipotecados que rntls abajo se describen. por 
el precio que para cada una de las subastas que 
se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y fonnas siguientes: 

La primera subasta, el día 19 de julio de 1994. 
a las doce horas. por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca. que asciende a 10.000.000 de pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el dia 26 de sep.
tiembre de 1994. a las doce horas. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no la cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió la adjudicación por el 
actor. el dia 24 del mes de octubre de 1994, a 
las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Cuenta de Consignaciones. de este Juzgado. en 
el Banco Bilbao Vizcaya, cuyo número es 
3849000018014294. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, por lo que se refiere 
a la primera y segunda, y para participar en la tercera, 
el depósito consistirá en el20 por 100. por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta de dicho 
articulo. están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero, mediante 
comparecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 
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Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. depositándose junto 
con aquéL resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 

Fincas objeto de la subasta 

En el pueblo de Herrera, Ayuntamiento de 
Camargo, barrio de Peña Mazo; una tierra de cabida 
4 carros 35 céntimos. o sea, 7 áreas 76 centiáreas. 
y dentro de su perimetro, una casa que consta de 
planta baja. solamente. de superficie 56 metros 25 
decimetros cuadrados, teniendo adosada al oeste 
una cuadra Tiene su frente al sur y todo. casa, 
cuadra y terreno constituye una sola fmea que linda: 
Al norte y oeste, con' carretera; al sur y este, con 
doña 'Aniceta Llaño. Los edificios lindan por todos 
sus lados con el terreno en que se hallan enclavados. 

Inscripción: Tomo 2.197, folio 7 del libro 308 
de Camargo, fmca 16.853-N. inscripción sexta. 

Sirvase en su caso de notificación a los deman· 
dados. 

Dado en Santander a 8 de abril de 1994.-La 
Secretaria.-22.515. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don José Arturo Femández Garcia, Magistra
'do-Juez de Primera Instancia del número 2 de 
Segovia y su partido. 

Hace saber. Que en dicho Juzgado se sigue pro
cedimiento judiCial sumario. número 220/1991. al 
amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por la Procuradora doña Cannen González-Sa· 
lamanca García, en representación de «Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de. Segovia», que goza 
del beneficio de justicia gratuita. contra las fincas 
hipotecadas por don Juan Francisco Martin Maria 
y su esposa. doña Dionisia Moreno de Diego, en 
reclamación de préstamo hipotecarlo. en el cual se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez. por lotes. las fmcas hipotecadas 
que se describen a continuación, sitas en Vegas de 
Matute (Segovia): 

Lote número 1: Rústica, secano, pastos al lugar 
del «Regajo». de cabida 60 áreas 14 centiáreas. Lin
da: Norte. posesiones de don Isidro Allas y don 
Obdulio de Diego Herrero; sur, ténnino municipal 
de El Espinar; este, posesiones de hijos de Natividad 
de Diego, y oeste, las de don Isidro y doña Rosario 
Allas. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Segovia. tomo 3.375, libro 37. folio 80, fmca 
2.801, inscripción 2.8 

Tipo: 360.000 pesetas. 
Lote número 2: Rústica, secano, pastos al lugar 

del «Regajo». de cabida 60 áreas 14 centiáreas. Lin
da: Norte, posesiones de don Isidro ADas Cubo; 
sur. las de don Victoria de Diego; este, las de doña 
Rosa de Diego. y oeste. ténnino de Navas de San 
Antonio. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Segovia. tomo 3.375. libro 37. folio 
82, fmca 2.803, inscripción 2.· 

Tipo: 360.000 pesetas. 
Lote numero 3: Rústica. secano al lugar del «Re

gajo». destinada a pastos. de cabida 60 áreas 14 
centiáreas. Linda: Norte, cañada del pueblo y otros; 
sur, posesiones de doña Rosa de Diego Herrero 
e hijos de doña Natividad de Diego; este, las de 
herederos de doña Inocencia Useros. y oeste, las 
de los de Bemardino Useros Bennejo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Segovia. 
tomo 3.375, libro 37, folio 83, finca 2.805. ins
cripción 2." 

Tipo: 315.000 pesetas. 
Lote número 4: Una tierra al sitio de La Bajada 

de Los Llanos, de 27 áreas. Linda: Norte. Lesmes 
Allas Herrero; sur, Benito Barreno de Diego; este, 
Dolores Guitián Bustamante. hoy con el Colorado, 
y oeste, con Camino de la Venta del Hambre. Ins-
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crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Segovia. tomo 3.375. libro 37. folio 84. finca 2.868, 
inscripción 3.& Tipo: 1.215.000 pesetas. 

Lote número 5: Tierra al sitio de La Lastra del 
Prado Fuencaro o Prado Herrera, de 30 áreas. Linda: 
Norte. Lesmes Alias Herrero; sur. Esteban Badiola; 
este, Miguel de Pablo, y oeste, Benito Barreno y 
otros. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
J de Segovia, tomo 3.375. libro 37, folio 85. fmea 
2.870, ipscripci6n 3,-

Tipo: 1.080.000 pesetas. 
Lote número 6: Otra tierra al sitio del Robledillo. 

poligono 22, parcela 282. de 25 áreas 5 centiáreas. 
Linda: Norte, Conde de Giraldeli: sur, Francisco 
de Frutos de las Reras; este, otra de Juan Martín. 
hoy colada de ganados, y oeste, Petra María y otro. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Segovia. tomo 2.985, libro 30, folio 10, fmea 
3.453, inscripción 2.a 

Tipo: 630.000 pesetas. 
Lote número 7: Otra al sitio de La Lobera. de 

2 áreas 70 centiáreas. Linda: Norte. Saturio Cubo; 
sur. Juan Velasco; este, Arturo Barreno. y oeste, 
con propios del Ayuntamiento. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Segovia. tomo 
2.985. libro 30. folio 44, fmca 3.471, inscripción 2.a 

Tipo: 1.440.000 pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta: Tendrá 
lugar la misma en la Sala de Aduiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de San Agustin, 28, Palacio 
de Justicia. el dia 7 de junio y hora de las once 
treinta de su mañana. bajo las siguientes condicio
nes: 

El tipo será el señalado anterionnente a efectos 
de subasta. No se admitirán posturas que no cubran 
el mismo. pudiéndose hacer en calidad de ceder 
el remate a un teréero. Podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

Para tomar parte en el remate deberán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto. acreditándolo 
en este caso el 20 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. En tercera 
subasta habrá de consignarse igual cantidad que en 
la segunda. 

Fecha de la segunda subasta: Se celebrará en el 
mismo lugar, el dia 12 de julio y hora de las once 
treinta de su mañana. Tipo: El 75 por 100 del seña
lado en primera para cada lote. 

Fecha de la tercera suabsta: Tendrá lugar la misma 
el día 13 de septiembre y hora de las once treinta 
de su mañana. Tipo: Libre. 

Maniteniéndose en 10 demás para ambas las con
diciones de la primera subasta. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Léy Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo esta notificación, confonne a lo dis
puesto en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de no ser recibida la oportuna 
notificación personaL 

Dado en Segovia a 6 de abril de 1994.-El Magis
trado-Juez. José Arturo Fernández Garcia.-EI 
Secretalio.-23.498. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
esta capital, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos de juicio del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
. con el número 271/1993-4-S a instancias de «Caja 

Postal, Sociedad Anónima». contra doña Pilar Cruz 
Torres Cebolla, se saca a pública subasta, por pri
mera vez y, en su caso, segunda y tercera, término 
de veinte dias y ante este Juzgado, los bienes que 
al final se describirán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el dia 
7 de junio de 1994, a las doce horas. sirviendo 
de tipo la cantidad de 9.106.000 pesetas, pudiendo 
hacerse éstas a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
del Juzgado. una cantidad igual. cuando menos, al 
20 por 100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. También podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositándose en Mesa del Juzgado, junto a aquél. 
el 20 por 100 antes mencionado o acompañando 
resguardo de haberse hecho efectivo en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Tercera.-La segunda subasta, de quedar desierta 
la primera, se celebrará el día 1 de julio de 1994. 
a la misma hora y con las nllsmas 'condiciones expre
sadas anterionnente. pero con la rebaja del. 25 
por 100 sobre el tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta, si también hubiera 
quedado desierta la segunda. se celebrará el día 27 
de julio de 1994 y también a la misma hora, sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo base de la segunaa. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas tendrá lugar 
al día siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad se encuentran de, manifiesto en 
Secretaría para que puedan ser examinados por las 
personas que se propongan intervenir en la subasta, 
entendiéndose que 'todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca que sale a subasta 

Urbana sita en Sevilla. calle Vázquez de Leca. 
número 8. Local comercial situado en la planta baja 
de la casa indicada señalado con el número 2. Es 
una nave diáfana con una superucie construida, 
incluida su participación en elementos comunes, de 
31 metros 52 decimetros cuadrados y útil de 25 
metros 10 decimetros cuadrados. Linda: Según se 
entra al mismo. por el frente, con calle Vázquez 
de Leca y con la casa número 10 de dicha calle; 
por la derecha, entrando. con zaguán de acceso 
a la casa por donde también tiene entrada y patio 
de la misma; por la izquierda, con la casa número 10 
de la calle Vázquez de Leca, y por el fondo, con 
patio de la casa y pasillo de distribución. 

Cuota de participación: 5,150 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme

ro 2 de Sevilla al folio 13. tomo 985, libro 534, 
finca 31.616, inscripción primera. 

Dado en Sevilla a 1 de marzo de 1994.-El Magis
trado-Juez, Eduardo José Gieb Alarc6n.-EI Secre
tario.-23.688·3. 

SEVILLA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 16 don José Manuel Cano Martín, que en virtud 
de lo acordado en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 242/1990, hoy ejecutoria número 770/1992, a 
instancia de «Pyt Intercool, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador señor Parody Ruiz 
Berdejo, contra don Benito Ramos Piñero, en recla-
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mación de la suma de 74.666 pesetas de principal 
más 35.000 pesetas de costas, se ha ordenado sacar 
a la venta en pública y primera subasta. por ténnino 
de veinte dias y con arreglo al tipo de tasación, 
6.000.000 de pesetas, en que ha sido valorada la 
finca embargada que luego se relacionará. cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Alberche, sin número (barriada La 
Juncal), el día 6 de junio y hora de las once treinta. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seftala para la segunda, por 
igual término y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, el día 30 de junio y hora de las once 
treinta. 

Para el supuesto de que tampoco hubiera postores 
en la segunda subasta. se señala para la tercera. 
por igual término y sin sujeción a tipo. el día 26 
de julio y hora de las once treinta. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

Dichas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo pára la subasta la can
tidad de 6.000.000 de pesetas en que pericialmente 
ha sido tasada la finca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto pueden hacerse posturas por escri· 
to, en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y consignando junto al mismo el por
centaje legal establecido o acompañando el resguar
do de haber hecho esta consignación en el esta
blecimiento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar. previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20, 
por 100 del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho del actor de con
currir a la subasta sin hacer este depósito .. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de dicha finca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
Secretaria de este juzgado para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor. si los hubiere. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso. a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demits inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Octava.-EI presente edicto servirá de notificación 
de los señalamientos de subastas a los demandados 
caso de que dicha notificación hubiere resultado 
negativa en su domicilio. 

Caso de no poderse celebrar la subasta el dia 
acordado. se entenderá que se hará en el siguiente 
día hábil. 

Finca Objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar sita en la avenida Miguel de 
Unamuno, en barriada Huerta Macena. de Lebrija. 
Se compone de varias dependencias. El solar sobre 
el cual está construida la vivienda ocupa una super
ficie de 220 metros con 50 decímetros cuadrados. 
La superficie útil de la vivienda es de 76 metros 
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74 decirnetros cuadrados y la construida 110 metros 
20 decímetros cuadrados. estando el resto de la 
superficie del solar destinado a patio descubierto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera, 
libro 354, folio 41, fmea 18.860, inscripción segunda 

Dado en Sevilla a 4 de marzo de 1994.-El Magis
trado-Juez. José Manuel Cano Martín.-La Secre.. 
taria.-23.643·3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia núme.
ro 2 de Sevilla. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 777/1991. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Francisco Parody Ruiz-Berdejo. en representación 
de «Renault Financiaciones, Sociedad Anónima», 
contra don José Marrón Femández y doña Rosario 
Gómez Bravo, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténnmo de veinte dias 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
a los demandados anteriormente indicados: 

Urbana en el témúno municipal de Ecija, sita 
en calle Ciprés, 3 (poligono El Almorrón), de dos 
plantas. con una superficie de 79.30 metros cua
drados, de los que están edificados 42,53 metros 
cuadrados en planta biUa, 49,83 metros cuadrados 
en planta alta, 14,87 metros cuadrados a jard!n y 
patinillo de 21,90 metros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en edificio ViapoL portal B, 
planta segunda, módulo cuatro, en calle Enrama
dilla-Ramón y Cajal. de esta capital, el próximo 
dia 7 de junio. a las doce horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.000.000 
de pesetas. sin que se admitan psoturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
6000, y con el número para ingreso 
3998000 17077791. el 30 por 100 del tiJX> del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando al mismo el resguardo 
de haber efectuado el ingreso del 30 por 100 del 
tipo de la subasta. en la forma antes dicha. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante tendrá facultad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reseIVal'án en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 5 de julio, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
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sujeción a tipo, el dia 6 de septiembre. a las doce 
treinta horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda, y caso de hacer· 
se postura inferior .a los dos tercios del tipo de 
la segunda, con suspensión de la aprobación del 
remate, se dará cumplimiento a 10 prevenido en 
el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de que por causa de fuerza mayor no pudiese 
celebrarse alguna de las subastas el dia y hora seña
lados, tendrá lugar la misma el dia siguiente hábil. 
a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a la parte demandada. 

Dado en Sevilla a 14 de marzo de 1994.-El Magis-~ 
trado-Juez. Antonio Salinas Yanes.-La Secreta
ria,-23,640-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes. Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Sevilla, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 222/1986·2. se siguen autos de juicio 
declarativo de menor cuantia, a instancia de la Pro
curadora señora Díaz Navarro, en representación 
de «Galerías Preciados, Sociedad Anónima», contra 
don Domingo Cuerda de Castro, doña Julia de Cas
tro Puente. don Fernando Cuerda de Castro y don 
Rafael Luis Torres Bengoa, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por tercera vez. el 
próximo dia 3 de junio, a las diez horas. por témúno 
de veinte días, la fmca embargada que después se 
describirá con las condiciones siguientes: 

Los licitadores deberán. acreditar. para concurrir 
en la subasta, el haber ingresado en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao ViZcaya, oficina 6000, con núme
ro 399800015·022286. el 30 por lOO del tipo de 
la segunda subasta. 

Las posturas podrán realizarse asimismo por escri
to, en sobre cerrado. que se depositará en la Secre
taría de este Juzgado. acompañado junto a aquél 
el resguardo de haber efectuado su ingreso en la 
forma antes dicha. y contener la aceptación expresa 
de las obligaciones prevenidas en los articulos 1.499 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Los autos se encuentran en Secretaria, de mani
fiesto a los licitadores, entendiéndose que se con· 
forman con lo que de ellos resulta. y subrogándose 
los rematantes en las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, por no destinarse a su extinción el 
precio que se obtenga. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus-
penderse la subasta señalada. tendrá lugar al siguien
te dia hábil, a la misma hora y en iguales con
diciones, y haciéndose extensivo el edicto para que 
sirva de notificación a los demandados en caso de 
que no fuere posible su localización. 

La fmca objeto de la subasta es: 
Urbana 68.-Piso C, en planta 1, alta, del conjunto 

residencial VIrgen de la Hiniesta. edificio 11, por
tal 3. sito en Ronda de Capuchinos, 2, de Sevilla. 
Linda: Derecha de la entrada, con piso D, de la 
misma planta; izquierda. con zona libre que da a 
la Ronda de Capuchinos, y por el fondo, con zona 
libre. Le pertenece la plaza de garaje y trastero 3. 
ambos en el sótano. Tiene una superficie útil de 
134 metros. 41 decimetros cuadrados y construida 
de 176 metros 17 decímetros cuadrados. Inscrita 
al folio 21, tomo 763, libro 762, fmca número 
38.501·N. 

Valorada a efectos de subasta en 10.500.000 
pesetas. 

El de la segunda subasta, cuyo 30 por 100 hay 
que consignar para tomar parte en la tercera subasta, 
es de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 5 de abril de 1994,-El Magis-
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-El Secreta
rio.-23.605-3. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Roberto lriarte Miguel. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
932/1989, se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movido por «Banco de Santander. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador señor A. 
Ferreira Iglesias, contra don Rafael Zafra Moreno 
y Francisca Luque Blanco, en los que se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta, por témúno 
de veinte días. por primera. segunda o tercera vez. 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen· 
to la adjudicación de los bienes que al final se des-
criben, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, a las doce horas de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación. el día 14 
de septiembre de 1994. 

La segunda, con la rebiUa del 25 por 100, el 
día 14 de octubre de 1994. 

La tercera. sin sujeción a tipo. el día 14 de noviem
bre de 1994, si en las anteriores no concurrieren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base. 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas. pudien· 
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña· 
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Los autos se encuentran a disposición de quienes 
deseen participar en la subasta en Secretaria, enten
diéndose que el postor acepta como bastante la titu
lación y se subroga -en las cargas anteriores o pre
ferentes, a cuyo pago no podrá destinarse el precio 
del remate. El presente servirá de notificación en 
forma a los demandados, de no poderse llevar a 
cabo personalmente, 

Bien que sale a subastá 

Urbana. Piso primero, B, tipo A-3, portal número 
12 del polígono del Aeropuerto, segunda fase del 
edificio residencial «Los Minaretes», en esta ciudad, 
con una superficie útil de 89 metros 48 metros 

'cuadrados, convenientemente distribuido para 
vivienda. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Sevilla al tomo 1.497, libro 183, sec
ción sexta. folio 1, fmca número 9.409. La referida 
urbanización consta de zonas ajardinadas, club 
social, piscina y zona de aparcamientos. Valorado 
dicho bien en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 7 de abril de 1994.-El Magis
trado-Juez. Roberto [riarte Miguel.-Ante mí. el 
Secretario.-23. 7 35-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla. 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos de la sociedad «Construcciones Belsol, 
Sociedad Anónima», número 797/1993, se ha dis
puesto mediante auto de esta fecha la suspensión 
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definitiva de la convocatoria y de la Junta general 
de acreedores. que venia seiíalada para el próximo 
dia 14 de abril. y hora de las nueve quince. en 
el salón de actos de cOste Juzgado, y su sustitución 
por la tramitación escrita que refieren los articulos 
18 y 19 de la Ley de 26 de julio de 1922. de 
Suspensión de Pagos. concediendo a la suspensa 
el término de dos meses para que acredite feha· 
cientemcnte los votos de los acreedores respecto 
del convenio. 

y para que sirva de publicidad. libro el presente 
en Sevilla a 12 de abril de 1994.-La Secretaria. 
Carmen García Calder6n.-23.S81. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Vegas Torres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Talavera 
de la Reina y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 15/1993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario tramitado confonne al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de 
Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, represen
tada por el Procurador señor Jiménez Pérez. contra 
don José Luis Alonso Rodriguez y otros, en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria. 
se saca a pública subasta por primera vez las fmeas 
que al ftnal se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Mérida, 9, tercera planta. de esta ciudad. en 
la fonna siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 8 de junio 
de 1994, a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. el próximo dia 8 de julio 
de 1994, a las diez horas; a prevención de que 
no haya postores en la primera subasta, se señala 
para la segunda el mismo lugar y la audiencia, sir
viendo de tipo para esta segunda subasta el 75 por 
100 del precio pactado y debiendo' consignar los 
licitadores el 20 por 100 del indicado tipo. 

Yen tercera subasta. el próximo dia 18 de octubre 
de 1994. a las diez horas; igualmente, ya prevención 
de que no haya postores en la segunda subasta. 
se sefiala para la tercera. que se celebrará sin sujeción 
a tipo, la audiencia, debiendo consignar los lici
tadores el mismo depósito exigido en la regla ante
rior para la segunda subasta. 

Previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el que se refleja 
en cada fmca hipotecada, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la Mesa del Juzgado. el 20 por 100 de dicha can
tidad. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca .. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose qUe el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en la fonna y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla 14. párrafo tercero. del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Las fmcas objeto de subasta son: 

l. Elemento número 1: Local o nave en Alcau
dete de la Jara (Toledo). en la avenida de Moreno 
Torres. sin número; ocupa una extensión superficial 
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de 65 metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando. 
portal acceso a la planta alta y ganye; izquierda, 
con el parque infantil. y fondo. con la calle Santa 
Ana y con el elemento número 2, que se descnbe 
a continuación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puente 
del Arzobispo al tomo 919. libro 53. folio 107, 
fmca 4.619. inscripción primera. 

Precio de subasta: \.650.000 pesetas. 
2. Elemento número 2: Local destinado a garaje 

en Alcaudete de la Jara (Toledo). en la calle Santa 
Ana. sin número. Este local tiene acceso también 
a través de una puerta que se comunica con 'el 
portal y escalera de acceso a la planta alta. Ocupa 
una superficie de 140 metros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando. con el local descrito anterior
mente; izquierda, con Maria Alonso, y fondo. con 
el portal y escalera de acceso a la planta alta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puente 
del Arzobispo al tomo 919. libro 53, folio 108, 
fmca 4.620. inscripción primera. 

Precio de subasta: 3.450.000 pesetas. 
3. Elemento número 3: Vivienda en Alcaudete 

de la Jara (Toledo), en la avenida de Moreno Torres. 
número 10. situada en la planta alta sobre la ruya. 
y se accede a esta vivienda a través de una escalera 
situada en la planta baja del edificio. con portal 
por la calle de situación o avenida de Mariano 
Torres. Ocupa una superficie construida de 375 
metros 90 decimetros cuadrados y una superficie 
útil de 268 metros 17 decimetros cuadrados. Linda. 
tomando como frente la chlle de su situación: Dere
cha, entrando. Maria Alonso; izquierda, con parque 
infantil y fondo. con la calle Santa Ana. Se compone 
de distribuidor, ocho dormitorios, cocina, tendedero, 
tres cuartos de baño. despacho. salón-estar y otro 
salón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puente 
del Arzobispo al tomo 919. libro 53, folio 109. 
fmca 4.621. inscripción primera. 

Precio de subasta: 5.350.000 pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 10 de febrero 
de 1994.-La Juez. Maria Jesús Vegas Torres.-El 
Secretario.-23.694-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Tarragona y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y en el pro
cedimiento judiQal sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria número 426/1992 a instancia de 
«Banca Euro Hipotecaria, Sociedad Anónima» 
representado por el Procurador señor Colet Panadés 
contra don Calos Manrique Barreiro Aguilar y doña 
Francisca Sánchez Hemández en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por ténnino de veinte 
días la fmca que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JUzgado en la fonna siguiente: 

En primera' subasta, el día 2 de junio a las doce 
horas de la mañana, por el tipo fijado en la escritura 
~de préstamo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en debido fonoa por el demandante. el 
día 23 de junio a las doce horas de su mañana. 
por el tipo de la primera subasta rebajado en un 
25 por lOO. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el día 14 de julio a las doce 
horas de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 7.000.000 
de pesetas fijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 
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Segundo.--Que para tomar parte en la primera 
subasta o en la segunda subasta deberá consignar 
previamente en la correspondiente cuenta del Banco 
Bilbao Vtzeaya una cantidad igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. 'Para tomar parte 
en tercera subasta la cantidad igual a consignar será 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitación 
de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sóbre cerrado. 

CUarto.-Que podrán licitarse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que solo podrá hacerse 
previa o simultaneamente a la consiganción del pre
cio. y solo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podran reser
varse depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprQbarse el remate a favor de-los que sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este JuxgadP. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Séptima.--Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava.--Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere. al crédito del actor. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destlDarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 39. ,Vivienda piso tercero puerta tercera. 
escalera C. de la casa sita en Constanti, partida 
Les Creus, que por urbanización se denomina calle 
Reus. número 12. Consta de recibidor. cocina con 
lavadero. comedor-estar con terraza, distribuidor. 
baño y cuatro dormitorios. Cabida: 60 metros cua
drados. Linda: Al frente, tomando por tal el pasaje 
particular, con piso puerta. segunda de la misma 
planta y escalera; a la derecha entrando. con pro
yección vertical de la franja de terreno que lo separa 
de calle sin- nombre; y a la izquierda, con rellano 
de escalera y piso puerta cuarta de la misma planta 
y escalera; y al fondo, con proyección vertical de 
la franja de terreno de 2 metros de ancho que 10 
separa de finca de don Félix AlasA. 

Inscrita al tomo 1.113, folio 39. fmca número 
5.017 del Registro de la Propiedad de Tarragona-3. 

Dado en Tarragona, a 22 de febrero de 1994.-EI 
Secretario.-23.26 1-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instanc4t 
número 1 de Tarragona, en los autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 177/1993. instados por 
Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga en concepto 
de pobre, representada por el Procurador don Anto
nio Elías Arcalis. contra fmcas especialmente hipo
tecadas por «Internacional. Sociedad Anónima». por 
el presente se anuncia la pública subasta de la finca 
que se dirá. por primera vez. para el próximo 9 
de junio de 1994. a las diez quince horas. o. en 
su caso, por segunda vez. ténnino de veinte días 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el próximo dia 5 de julio de 1994, a las diez 
quince horas. y para el caso de que la misma quedase 
desierta se anuncia la publica subasta, por tercera 
vez. ténnino de veinte días y sin sujeción a tipo, 
para el 'próximo dia 8 de septiembre de 1994, a 
las diez quince horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
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y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Sirva el presente 
de notificación en: fonna. en su caso, a la deudora. 

Para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
previamente el 20 por 100 de tasación en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
Banco Bilbao VIZcaya, sito en rambla Nova. número 
109, de Tarragona. cuenta corriente número 
01-31.000.1. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 5.720.000 pesetas para cada una de las fmeas 
que se sacan a subasta, y las fmeas objeto de subasta 
son las siguientes: 

Integrantes de un edificio sito en Salau, deno
minado Internacional-l, en la calle Vendrell, esquina 
calle Falset, sin número, parcela 3. Dla B y las fmcas 
que se sacan a subasta son las siguientes: 

Número 89. Apartamento de la planta segunda. 
puerta 236. Tiene una superficie de 24 metros 8 
decimetros cuadrados. Se compone'de varias depen
dencias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
y Salou, tomo 1.582, libro 494. folio 90, fmca núme
ro 42.740, inscripción segunda. 

Número 90. Apartamento de la planta segunda. 
puerta 237. Tiene una superficie de 24 metros 8 
decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vt1aseca 
y Salou, tomo 1.582. libro 494, folio 91. fmca 
42.742. inscripción segunda. 

Número 168. Apartamento de la planta cuarta, 
puerta 435. Tiene una superficie de 24 metros 8 
decimetros cuadrados. 

Inscrita'en el Registro de la Propiedad de Vt1aseca 
y Salan, tomo 1.582, libro 494. folio 169, fmca 
número 42.898. inscripción segunda. 

Número 169. Apartamento de la planta cuarta, 
puerta 436. Tiene una superficie de 24 metros 8 
decimetros cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro al tomo 1.582. libro 
494, folio 170. finca número 42.900. inscripción 
segunda. 

Número 170. Apartamento de la planta cuarta, 
puerta 437. Tiene una superficie de 24 metros 8 
decimetros cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro al tomo 1.582. libro 
494, folio 171, fmea número 42.902, inscripción 
segunda. 

Número 171. ,Apartamento de la planta cuarta, 
puerta 438. Tiene una superficie de 24 metros 8 
decimetros cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro al tomo 1.582, libro 
494. folio 172. fmca número 42.904, inscripción 
segunda. 

Número 172. Apartamento de la planta cuarta, 
puerta 439. Tiene una superficie de 24 metros 8 
decimetros cuadrados. 

Inscrita en el miSmo Registro al tomo 1.582. libro 
494. folio '173. fmca número 42.906, inscripción 
segunda. 

Sin perjuicio de notificar los señalamientos de 
las subastas a la deudora en el lugar de las fmeas 
hipotecadas. sirva también el presente de notüica
ción complementaria o supletoria. Unicamente se 
podrá ceder el remate a un tercero en el supuesto 
de que se adjudicase la fmca la parte actora. 

Dado en Tarragona a 12 de abril de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-23.509. 

TOLOSA 

Edicto 

Don Francisco Javier Menéndez Estébanez. Juez 
de Primera Instancia número 1 de Tolosa. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 73/1993. se tramita procedimiento judicial suma-
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tia al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Guipuzcoano. Sociedad Anó
nima •• contra don Antonio Arosteguieta Ubereta
goyena y "doña Mari Carmen Ayerbe Arratibel. en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días. los bienes que luego se dirán. seftalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 3 de junio de , 
1994. a las diez horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima.» número 1.864, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes; 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de julio de 1994. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 5 de septiembre 
de 1994, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entendera que se cefebrará el siguiente 
dia hábil. a la DÚsma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada ' 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Departamento 94. Piso segundo. derecha. 
según se accede por las' escaleras o ascensor del 
portal de avenida de Navarra, 8-A, de la fmca com
puesta por el bloque A, portales números 6-A de 
la avenida de Navarra, y número 3 de la calle Sama
niego, y bloque B. portales números 8 y 8-A de 
la avenida de Navarra, de la villa de Tolosa, des
tinado a vivienda. hoy avenida de Navarra, 14. 

Linda: Norte, patio de manzana; sur y oeste. con 
los generales de la casa, y este. con vivienda izquier
da de este mismo portal y caja de escaleras. Ocupa 
una extensión superficial útil de 82 metros 43 ded
metros cuadrados. Lleva como anejo, para trastero, 
un hueco b¡ijo cubierta. señalado con el núme
ro 4. de 6 metros 95 decímetros cuadrados. A efectos 
de participación en los elementos comunes y demás 
legales. se valora este departamento en 1 ente
ro 6 centésimas de entero por 1 ()O. 

Se encuentra inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Tolosa, al tomo 929, libro 110, folio 111. 
fmca 5.878. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 16.000.000 de pesetas. 
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2. Departamento número 21. Parcela de garaje 
número 21 de la finca compuesta por el bloque 
A, portales números 6-A de la avenida de Navarra 
y número 3 de la calle de Samaniego, y hoy bloque 
B. portales números 8 y 8-A de la avenida de 
Navarra. de la villa de Tolosa. 

Linda: Norte, área de circulación; sur. generales 
del bloque B: este. parcela número 20. y oeste. par
cela señalada con el número 22. Tiene 10 metros 
56 decimetros cuadrados. A efectos de participación 
en los elementos comunes y demás legales. se valora 
este departamento en O enteros 14 centésimas de 
entero por 100, 

Se encuentra inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Tolosa. al tomo 929. libro 110. folio 206. 
fmca 5.910. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 1.500.000 pesetas. 

Dado en Tolosa (Gipuzk.oa) a 8 de abril de 
I 994.-El Magistrado-Juez, Francisco Javier Menén
dez Estébanez.-El Secretario.-23.166. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Sandra González de Lara Mingo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Torre
jón de Ardoz, 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 1 j 1 de la Ley Hipotecaria. número 
296/1993. promovido por «Banco Español de Cré
dito. Sociedad Anónima., representado por el Pro
curador don Fernando Rodriguez Serrano, contra 
la fmca propiedad de «Grafur. Sociedad Anónima~. 
don José Manuel Frurones Sandin y doña Teresa 
Mateas Rincón. se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta de la fmea hipotecada. por tér
mino de veinte dias. b¡ijo las siguientes condiciones:, 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

Primera subasta: El día 7 de junio de 1994. a 
las diez horas. por el tipo de 47.700.000 pesetas. 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca. y sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
fonna. el dia 4 de julio de 1994. a la misma hora 
y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se, pidiese la adjudicación en forma. el dia 
9 de septiembre pe 1994. a la misma hora. sin 
sujeción a tipo. significándose que si la postura fuese 
inferior al tipo de la segunda. se suspendera la apro
bación del remate a los fmes y plazo previstos en 
la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. .. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Torrejón de Ardoz. en la oficina de la calle Enmedio, 
número 14, expediente 2340/0000/18/296/93. 
Deberá presentarse' el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito debera contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente escrito. 
sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previsto en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en la Secretaria. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración para el dia siguiente hábil la subasta sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto 
por la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
caso de que la notificación intentada en fonna per
sonal resultare negativa. 

Bienes objeto de subasta 

En Paracuellos del Jarama.-Parcela de terreno 
al sitio de la Fuente y de las Huertas, de caber 
542 metros cuadrados. Linda: Norte y oeste, con 
una via de acceso dejada de la fmca originaria, y 
por el sur y este, con resto de fmca originaria de 
la que procede. 

Sobre la fmca descrita se halla construido lo 
siguiente: 

Nave industrial.-Consta de una sola planta que 
ocupa una superficie de 300 metros cuadrados, 
incluida en esta planta los servicios y oficinas. Dis
pone de un solar en su lateral izquierdo y al fondo. 
que ocupa 242 metros cuadrados. Su cimentación 
es de zanja corrida rellena de hormigón, los muros 
de cerramiento de ladrillo macizo enfoscado por 
ambas caras, excepto en fachada, que lo es a cara 
vista. Su estructura metálica. la cubierta de fibro
cemento ondulado en chapas de tipo Granonda con 
lucemarios: el pavimento en nave es una solera de 
hormigón y en oficinas y servicios de terrazo, y 
su carpinteria exterior metálica y la interior de 
madera. 

Cuenta esta nave con los servicios generales de 
agua corriente, luz eléctrica y fosa séptica. 

Titulo: En cuanto a la parcela, por com. a a don 
Indalecio Garzón Asenjo y don José Luis Iglesias 
Estebaranz en escritura otorgada ante el Notario 
de Torrejón de Ardoz don José Maria Viéitez Loren
zo el día 28 de julio c;le 1977. 

y la construcción. por haber edificado a expensas 
de la sociedad conyugal. cuya declaración de obra 
nueva efectuó en escritura otorgada el dia 28 de 
julio de 1977. ante el nombradó Notario de Torrejón 
de Ardoz señor Viéitez. con el número 2.141 de 
su protocolo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz al tomo 2.874, libro 58, folio 157. fmca 
4.000, inscripción segunda. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 7 de marzo de 
1994.-La Juez. Sandra González de Lara Min
gO.-EI Secretario.-23.635-3. 
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TORRELA VEGA 

Edicto 

Don Joaquín de la Serna Bosch, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Torre
lavega. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 249/1993 a instancia de 
Caja de Ahorros· y Monte de Piedad de Madrid 
contra don Damián Jaime Saiz. doña Isabel Cuena, 
don Antonio Saiz, doña Maria Luisa Saiz, don Anto
nio Luis Saiz y doñ.a Maria Herminia Fernández, 
sobre pago de cantidad, en el que a instancia de 
la parte ejecutante y en perlodo de ejecución de 
sentencia, se sacan a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, los bienes embargados 
que después se reseiían advirtiéndose: 

Primero.~e la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el dia 7 de junio, a las doce treinta 
de la mañana. . 
Segundo.~e- para tomar parte en ella deberán 

los licitadores consignar previamente en metálico 
el 20 por 100 del valor de los bienes que sirven 
de tipo para las subastas, 10 que deberá llevarse 
a efecto ingresando en la oficina del Banco Bilbao 
VIzcaya, sita en la calle José Maria de Pereda, núme
ro 17, de esta ciudad. dicho importe aportando la 
referencia 3890-17-249/93. sin cuyo requisito no 
serán admitidos ni tampoco se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación antes indicada en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos serán abiertos en 
el acto del remate, al publicarse las posturas. sur
tiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta se señala para la cele
bración de la segunda, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, el dia 4 de julio. a las doce treinta 
de la mañ.ana. 

Quinto.-Si en la segunda tampoco hubiere pos
tores se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 5 de septiembre. a las 
doce treinta de la mañana, con las mismas con
diciones establecidas anteriormente. y si en ésta se 
ofreciere postura que no cubra las dos terceras partes 
del precio que sirvió para la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar cumplimiento 
a 10 dispuesto en el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad de los bienes 
que se subastan han sido sustituidos por certificación 
registra! de cargas y gravámenes, estando de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan ser examinadas por quienes quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir otros. y que las cargas y gravámenes 
anteriores. si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a la extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica en Cieza, de una extensión aproxi
mada de 6 carros, valorada en 48.000 pesetas. 

2. Rústica en Cieza. con una extensión aproxi
mada de 5 carros de tierra, valorada en 100.000 
pesetas. 

3. Rústica en Cieza, con una extensión aproxi
mada de 5 carros. valorada en 48.000 pesetas. 

4. Rústica en Cieza. con una extensión aproxi
mada de 12 carros, valorada en 96.000 pesetas. 

5. Tierra de labrantia en Villasuso de Cieza. al 
sitio de Beregua. de 2 carros, valorada en 20.000 
pesetas. 

6. Prado en Vtllasuso de Cieza, sitio de «Cerre
no». con una superficie aproximada de 1 O carros, 
valorado en 200.000 pesetas. 
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7. Prado en Vtllanueva de Cieza. al sitio de 
Prao-Pozo. de 4 carros, valorado ,en 40.000 pesetas. 

8. Prado en Villasuso de Cieza, al sitio de Con
cab. de cabida aproximada de 8 carros. valorado 
en 160.000 pesetas. . 

9. Erial hoy plantado de eucaliptos y cortados 
desde hace tres años en el pueblo de Quijas, de 
30 carros, valorado en 1.000.000 de pesetas. 

10. Erial en el pueblo de Quijas, sitio de Bos
querizo y Jacodorlo, de 916 carros, valorado en 
32.500.000 pesetas. 

Queda facultado el portador del presente para 
intervenir en su diligenciamiento. 

Dado en Torrelavega a 2 de marzo de 1994.-El 
Secretario. Joaquín de la Serna Bosch.-23.528. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Montserrat Valls Saporta, Secretaria en fun
ciones del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Tortosa. 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado sobre proc~imiento 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 257/1993, instados por el Procu
rador don Federico Domingo Uao en nombre y 
representación de «Banco Central Hispanoameri~ 
cano, Sociedad Anónima». con domicilio en Madrid, 
contra doña A vril Mary Dickel y don Howard Die
kel, con domicilio en L'Atmella del Mar, partida 
de Lo Espinal. en los que por providencia de esta 
fecha se- ha acordado sacar a pública subasta la 
fmca hipotecada que se relacionará: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el dia 2 de junio 
de 1994. 

b) De no haber postor en la primera, por seguncm 
vez, con rebaja del 25 por 100 del precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. el 
dia 30 de junio de 1994. 

e) Y de no haber tam~o licitadores en la segun
da, por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 26 
d~ julio de 1994. 

Todas dichas subastas por término de veinte días, 
y a las trece horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar con antelación suficiente el 20 por 100 
del precio de tasación, en la cuenta que tiene abierta 
este Juzgado en el Banco Bilbao VIZCaya. sucursal 
de esta ciudad, número 4224. presentándose ante 
el Juzgado el justificante oportuno; que no se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo; que los autos 
y certificación de cargas a que se refiere la re
gla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Heredad plantada de olivo~ y algo de 
algarrobos, en la cual se halla una pequeña casa 
de campo, sita en término de Atmella del Mar, 
partida de Lo Espinal, de superficie 1 hectárea, 10 
áreas. y según catastro. 2 hectáreas, 94 áreas. 80 
centiáreas. 

Linda: Norte, don Antonio Llaó; sur, don Luis 
Olivares; este. don Enrique Llaó. y oeste, fmca de 
don José Brull Sardá. separada por un margen. Ins-
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crita en el Registro de la Propiedada número 2 
de Tortosa, al tomo 3.421, libro 103. folio 222, 
fmea número 8.973. 

Finca tasada a efectos de subasta en 20.000.000 
de pesetas. 

Dado en Tortosa a 3 de marzo de 1994.-La Secre
taria judicial, Montserrat Valls Saporta.-23.267·3. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Cristina Arce Fuste!, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tortosa, 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 017611993, instados por el 
Procurador don Federico Domingo LIao, en nombre 
y representación de ~Tym Asociados Tema, Socie
dad Limitada», contra doña Antonia Pavía Terradas, 
en los que por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta la fmea hipotecada 
que se relacionará: 

A) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca el día 20 de jWlio 
de 1994. 

B) m no haber postor en la primera. por segun
da vez, con reblija del 25 por 100 del precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. el dia 
18 de julio de 1994. 

C) y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, por tercera vez. sin sujeción a tipo, el día 
15 de septiembre de 1994. 

Todas dichas subastas por término de veinte dias 
y a las doce horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. 

Bajo las siguientes condiciones: 
Se hace constar que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores acreditar su personalidad. 
consignar con la antelación suficiente el 20 por 100 
del precio de tasación en la cuenta que tiene abierta 
este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal 
de esta ciudad número 4224. presentándose ante 
el Juzgado el justificante oportuno; que no se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo; que los autos 
y certificación de las cargas a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado: que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Rústica; Heredad, situada en término municipal 

de Cherta. partida Adsanetes, resadio de 1.071 
metros cuadrados. Linda: Norte, fmca de Cinta 
Piñol, mediante pared de piedra: sur, acequia y des
pués carretera de Pauls; este, fmca Abeurado, pro
piedad de don Ernesto Marti Drets. mediante linea 
recta de norte a sur, que dista 2 metros 25 cen
tímetros de la pared inmediata del almacén que 
en la nombrada fmca Abeuradó tiene el señor Marti 
Drets; y oeste, fmca de don Francisco Sancho, 
mediante una pared de corral y WlOS mojones que 
fijan la separación con la que se describe. 

Sobre parte de la fmca descrita. se ha COnstruido 
la siguiente: 

Casa compuesta de planta baja. integrada de una 
sola nave sin distribución interior, destinada a alma
cén y un primer piso elevado destinado a vivienda 
y distribuido interiormente, rematado por parte azo
tea a la catalana y parte tejado, ocupa una superficie 
construida por planta de 174.46 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.522, folio 213. fmca número 
548 a favor de doña Antonia Pavía Terrades. 

Inscrita la hipoteca que se ejecuta al tomo 3.169. 
folio 28, inscripción decimonovena. a favor de Tene
dor o Tenedores presentes y futuros_ 
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Tasada a efectos de subasta en 10.300.000 pesetas. 
Rústica: Heredad plantada de olivos y algarrobos 

y maleza, en ténnino de Aldover. partida Plana Llar
ga, conocida por Mollons, de 1 hectárea 61 áreas 
80 centiáreas. Lindante: Ncirte. doña Cinta Vtña 
Mauri; sur y oeste, camino de Rosech; este. don 
Antonio Pegueroles Castellá y don Jorge Pons. 

Inscrita al tomo 2.648, folio 234, fmca número 
2.682, a favor de doña Antonia Pavia Terrades. 

Inscrita la hipoteca que se ejec9ta al tomo 3.197. 
folio 175. inscripción quinta a favor de Tenedor 
o Tenedores presentes y futuros. 

Tasada a efectos de subasta en 1.850.000 pesetas. 

Dado en Tortosa a 15 de marzo de 1994.-La 
Secretaria judicial, Cristina Arce Fustel.-22.588. 

TORTOSA 

Edicto 

Por el presente. y en méritos de lo acordado en 
el juicio de faltas número 44/1993. se cita a don 
Diego Moreno Moreno. con domicilio desconocido, 
a fm de que el dia 24 de mayo de 1994. a las 
nueve cuarenta y cinco horas de su mañana. com
parezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza Estudis. sin número, de Tortosa al 
objeto de la celebración del juicio oral señalado, 
haciéndole los apercibimientos legales correspon
dientes. 

Dado en Tortosa a 21 de marzo de 1994.-El 
Juez.-EI Secretario.-23.309-E. 

VALENCIA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el Ilmo. 
Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 21 de los de Valencia, en providencia 
de esta fecha. dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido con el número 839/1993. a instancia 
de «Avidesa-Luis Suñer. Sociedad Anónima». repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don 
Jorge Tarsilli Lucaferri. contra doña Maria Luisa 
Domingo Gimeno y don José Yuste Mislata. en 
reclamación de 7.174.547 pesetas de principal, más 
intereses. gastos y costas, sobre préstamo con garan
tia hipotecaria, se anuncia por medio del presente 
edicto, la venta en pública subasta por primera vez 
y por Wl ténnino de veinte dias, de la fmea que 
al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el dia 2 de junio de 1994, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en Valen
cia, calle Del Justicia, número 2-1 P. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta de la finca descrita 
al fmal es el de 14.240.000 pesetas, importe esti
pulado en la ~scritura. No se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de la subasta. 

Segunda:-Todos los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán acreditar haber depositado en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya 
del Juzgado, número de cuenta 4553, el 40 
por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador los acepta como titulación bastante. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Desde su anWlcio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
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do. acreditando haber depositado en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. el 40 
por 100 del tipo de subasta. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y a prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda. el dia 29 de junio. a las doce horas. en 
el mismo lugar, sirviendo de tipo para este .segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
rigiendo para esta segunda subasta las condiciones 
tercera, cuarta, quinta y sexta anteriormente expues
tas. 

Igualmente. y a prevención de que tampoco haya 
postores en esta segunda subasta. se señala para 
que tenga lugar la tercera, el dia 25 de julio, a 
las doce horas, en el mismo lugar, .sin sujeción a 
tipo. debiendo los licitadores que deseen tomar parte 
en esta tercera subasta. consignar en la cuenta de 
este Juzgado el 40 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda subasta, rigiendo para esta tercera las 
condiciones tercera. cuarta, quinta y sexta anterior
mente expuestas. 

En el caso de que los demandados hubieran aban
donado el domicilio fijado, se hace extensivo el pre
sente edicto para que sirva de notüicación de dichos 
señalamientos a los demandados. 

En el caso de que las subastas no pudieran cele
brarse en los dias anteriormente señalados, por causa 
de fuerza mayor, ésta se celebrará el siguiente dia 
hábil en ql,le haya cesado la fuerza mayor que impe
dia su celebración. en el mismo lugar y hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana número 10 de propiedad horizon
tal.-Piso segundo, con vistas al linde fondo del 
iDDUleble, se destina a vivienda. distribuido interior
mente en recibidor. cuatro dormitorios, comedor-es
tar, cocina con lavadero, dos baños y solana. Su 
puerta en la escalera se encuentra demarcada con 
elnÚIOero 8. 

Forma parte de Wl edificio situado en la ciudad 
de Valencia. avenida del Doctor Waksman, dermar
cado con el número 16 de policía. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Valencia 
número 4. tomo 1.551, libro 592 de la sección ter
cera de Ruzafa. folio 141, fmca número 32.959, 
inscripción cuarta. 

Se expide el presente edicto en Valencia a 4 de 
febrero de 1994, el que se fijará en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y se publicará en el «Bo
letin Oficial de la Provincia de Valencia. y en el 
«Boletin Oficial del Estado •. -El Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-23.264-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Juez del 
Juzgdo de Primera Instancia número 20 de Valen
cia, 

Hace saber: Que en procedimiento de juicio eje
cutivo que se sigue en este Juzgado blijo el núme
ro 447/1992 a instancia de Caja de Ahorros de 
Valencia. Castellón y Alicante. representada por el 
Procurador señor Garcia Reyes. contra doña Espe
ranza Galán Bisquert. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, y término 
de veinte dias y tipo de tasación el bien inmueble 
que al fmal se describirá. para cuya celebración se 
ha señalado el día 2 de junio de 1994, a las once 
quince horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Justicia. número 2. 
10.°, y con las condiciones establecidas en los ar
ticulos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
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de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. -

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la parte 
aetora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsapilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta se ha señalado el día 6 de 
julio de 1994, a las once quince horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. para la celebración 
de la segunda subasta. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación; y para el supuesto de que tam
poco acudieran postores a dicha segunda subasta 
se ha señalado para la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo alguno, el dia 20 de 
septiembre de 1994, a las once quince horas en 
el mismo lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los dias señalados, 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente día a la misma 
hora, o, en sucesivos días si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Por si no fueran habidos los demandados en sus 
domicilios, se entiende que por la publicación del. 
presente quedan los mismos notificados del lugar, 
día y hora del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda en planta 2.8
, puerta 6.8 

del edificio «Felipe II-B» de Cullera. Ocupa una 
superficie de 63 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cullera, 
al libro 595, folio 213, fmca número 38.280. 

Valorada en 6.200.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 25 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Susana Catalán Muedra.-El Secre
tario judicial.-23.263-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Jesus Otarte Madero, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de los de Valen
cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el nlÍmero 209/1993, promo
Vido por .Banco Español de Crédito, representado 
por el Procurador señor Sanz Osset, contra «Mon
zonis Exclusivas, Sociedad Limitada»; don José 
Monzonis Cubillos, doña Inmaculada Marco García 
Yérbenes, don José Salinas Espi y doña Dolores 
Asunción Morales Gallego, en el que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, los inmuebles que al fmal se des
criben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de junio de 1994 
próximo, y a las once horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca para 
cada uno de los lotes que se relacionarán. 

En segunda subas~ caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 5 de julio de 1994, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores el dia 6 de septiembre de 
1994. a la misma hora. con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a.la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subas~ en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, 
deberán consignar previamente el 50 por 100 
del tipo expresado en la cuenta corriente número 
4370-0000-18-0209-93, de la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, sita en el edificio de Juzgados. 
avenida Navarro Reverter, número 2, bajo. apor
tando resguardo justificativo en que conste fecha 
y número de procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana; si bien. además, hasta el dia 
señalado para .el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificacipn al deudor del lugar. dia y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote l. Departamento 9.-Vivienda en tercera 
planta alta. puerta 7, en la escalera, tipo A, del 
edificio en Valencia, avenida del Cid, 28. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia-2. al 
tomo 2.078. libro 518, sección 4.8 de Afueras, folio < 

119, fmca 40.536, inscripción sexta. 
Tipo de subasta: 29.437.500 pesetas. 
Lote 2. Seis de orden.-Vivienda unifamiliar 

adosada. compuesta de planta baja y alta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Paterna, tomo 
1.398, libro 296 del Ayuntamiento de Paterna, folio 
168. fmea 34.998, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 20.017.500 pesetas. 
Lote 3. Garaje con trastero, que mide 18,75 

metros cuadrados construidos. Anejo a la vivienda 
6 de orden. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Paterna. tomo 1.400, libro 298. folio 5. fmca 
35.010, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 2.355.000 pesetas. 
Lote 4. Una sexta parte indivisa, anejo insepa

rable de la vivienda descrita bajo el número l. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Paterna, 
tomo 1.398, libro 296. folio 155, vuelto. finca 
34.984, inscripción décima. ' 

Tipo de subasta: 3.532.500 pesetas. 
Lote 5. Una participación indivisa de 32,94/100 

ava parte de zona ¡ijardinada o verde de accesos 
y servicios, comprensiva de 1.110,36 metros cua
drados para esparcimiento y recreo de las anteriores 
fincas descritas, de las que constituye anejo inse
parable e inherente. Inscrita en el Registro de Ja 
Propiedad de Paterna, folio 157 vuelto, fmca 34.986, 
inscripción novena. 

Tipo de subasta: 3.532.500 pesetas. 

Valencia. 2 de marzo de 1994.-El Juez.-El Secre
tario, Jesús Dlarte Madero.-23.702-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Ramón González Drdóñez. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Valencia. 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 808/1993, de «Sociedad Anónima 
de Muebles y Decoración Mariano Garcia, y por 
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auto de esta fecha, se ha decretado el estado de 
suspensióA de pagos e insolvencia provisional de 
«Sociedad Anónima de Muebles y Decoración 
Mariano Garcia». y se ha convocado a los acreedores 
a la Junta general, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo día 6 de 
julio de 1994. y hora de las diez de su mañana, 
previniéndoles a los mismos que podrán concurrir 
personalmente o por medio de su representante con 
poder suficiente, y se hace extensivo el presente 
a los acreedores que no sean hallados en su domicilio 
cuando sean citados en la forma prevenida en el 
articulo l O de la vigente Ley de Suspensión de 
Pagos. 

Dado en Valencia a 24 de marzo de 1994.-El 
Secretario.- 23.566-54. 

VALENCIA 

baicto 

Don Gonzalo Caruaha Font de Mora, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 15 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo número 106-93 a instancia de «Lico 
Leasing, Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora señora Barrachina Bello, contra «Me
canizados Enlo, Sociedd Limitada» y doña Josefma 
Lozano Ibáñez, sobre reclamación de cantidad. en 
los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y termino de ocho/veinte días, los siguientes 
bienes inmuebles embargados que después se dirán. 
con las condiciones y fonna siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el dia 26 de septiembre, a las doce 
horas. 

Servirá de tipo el precio de tasación dado a dichos 
bienes, que luego constan. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Para tomar parte en la subasta. a excepción de 
la acreedora ejecutante, deberán acreditar haber con
signado previamente en la cuenta corriente de este 
Juzgado, número 4.486 del Banco Bilbao V1Zcaya, 
agencia Juzgados. el 20 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, desde la publicación del presente hasta el 
momento de la celebración, acompañando al mismo 
el resguardo de haber consignado el importe del 20 
por 100 en el establecimiento destinado al efecto. 

Sólo la ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los títulos de propiedad de los bienes se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. para 
que puedan examinarlos quienes quieran tomar par
te en la subasta, previniéndose que los licitadores 
deberán confonnarse on ellos y que no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. Después del remate no 
se admitirán reclamaciones por insuficiencia o defec
to de los titulos. 

Se entenderán subsistentes las cargas y graváme
nes anteriores al crédito de la actora, así como los 
preferentes, si las hubiere, sin que se destine a su 
extinción el precio del remate, subrogándose el 
rematante en las responsabilidades que de ellos 
deriven. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta se ha señalado para que 
tenga lugar la segunda, el día 26 de octubre, a las 
doce horas, con las mismas condiciones y para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 

y para el supuesto de que tampoco hubieren pos
tores en la segunda, se ha señalado para la tercera 
subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo, para 
el dia 28 de noviembre, a las doce horas. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 
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Sirviendo la publicación del presente de not.ifi
cación en fonna a los demandados, a los efectos 
procedentes. 

Los bienes Que se sacan a la venta son los siguÚm
tes: Lotes por separado: 

Primer lote. Urbana. nave industrial sita en Albo
raya, polígono industrial IlI. Inscrita en el Registro 
de Valencia 13, tomo 575, folio 28. libro 121, finca 
1O.046~ Valor a efecto de subasta de 7.000.000 de 
pesetas. 

Segundo lote. Cinco setenta aYas partes indivisas 
de parcela de terreno sita en Alboraya, poligono 
industrial In. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vaiencia 13. al tomo 993. folio 79, libro 11':;, 
fmea 9.672. Valor de la misma a efecto de subasta 
100.000 pesetas. 

Tercer lote. Vivienda en Valencia. calle de Alcudia 
de Crespins, número 14, puerta 5. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia 10. ai tomo 
2.380, folio 159, libro 139. fmca 34,019, Valer a 
efectos de subasta de 3.800.000 pesetas. 

Cuarto lote. Un vehiculo turismo, marca Peugeot, 
modelo 605 2.0 DT, con matricuJa V-4I 32-DU. 
Valor a efectos de subasta 1.800.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 28 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Gonzalo Caruana Font de 
Mora.-La Secretaria.-23.539-5. 

VALENCIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 14 de Valencia, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 657/1993, promo
vido por el «Banco de Alicante, Sociedad Anónima». 
contra don Bartolomé Sabater, don Agustín y doña 
María del Carmen Ruiz Gabaldón, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta. los inmuebles que al 
final se describen, cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el próximo 12 de julio de 
1994, y trece horas de su mañana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el próximo dia 29 de sep· 
tiembre de 1994, y trece horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematardIl en nin
guna de las anteriores, el próximo dla 26 de octubre 
de 1994, y trece horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla 7.a y siguientes con
cordantes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria~ 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta que a 
tal efecto se encuentra abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. urbana de los Juzgados de Valencia, el 50 
por 100 del tipo de remate. Los autos y la cer
tificación del Registro, a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o graVámenes anteriores'y los pre
ferentes -si los hubiere-- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor. la misma se celebrará 
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el día siguiente hábil o sucesivos a la misma 
hora. 

Lote 1. Propiedad de doña Maria del Cannen 
Ruiz Gabaldón.-Vivienda situada en la décima plan· 
ta alta, puerta 60, a la que se da acceso por escalera 
y ascensores del edificio conocido con el nombre 
de Lord. en Pobla de Famals, playa. Mide una super
ficie útil de 94 metros 65 decímetros cuadrados. 
Consta de varias dependnecias con solana a su fren
te, y linda: Derecha. mirando a su frente. calle Paso 
Peatones; izquierda, con la vivienda puerta 59 y 
vestíbuJo de entrada a las viviendas de esta planta; 
por espaldas, calle 24 del plano; frente. vivienda 
puerta 59 y espacio de terreno que formará en su 
ella parte del complejo. 

Esta vivienda tiene como anejo inseparable la titu
laridad de una cuota, indivisible, de una 69 ava 
parte» en las fmcas números 3.056, 3.061 Y 3.073 
del Registro de 1á Propiedad de Masamagrell. Cuo
ta: 1.30 por 100. 

Registrada al tomo 797 del Masamagrell, libro 
30 de Puebla de Famals. folio 182, finca 3.133, 
inscripción cuarta. La hipoteca inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Massamagrell, tomo 1823, 
libro 132 de Puebla de Famals, folio 92. finca 3.133, 
inscripción quinta. 

Valorada. a efectos de subasta. en la cantidad 
de 11.514.087 pesetas. 

Lote 2. Propiedad de don Bartolomé Sabater 
Agustín y doña Maria del Carmen Ruiz Gabaldón: 

Plaza de aparcamiento 44. Mide 10.85 metros 
cuadrados. Linda: Frente y derecha, pasillo; izquier
da, plaza 45. y fondo. pared de separación de las 
zonas A y B. Cuota 1 por 100. Fonna parte de 
un edificio destinado en su totalidad a aparcamiento 
de vehiculos. situado en Valencia. a espaldas del 
edificio en la calle San Vicente Mártir, números 144 
y 146. 

Registrada al tomo 1892 del Registro de la Pro
piedad número 7 de Valencia, libro 362 de 
la 3.a Sección de Afueras, folio 87. fmca 36.604, 
inscripción tercera. La hipoteca al tomo 2246, 
libro 695, sección 3.& de Afueras. folio 40, [mea 
36.604-N, inscripción cuarta. 

Valorada. a efectos de subasta. en la cantidad 
de l. 8 04.572 pesetas. 

Lote 3. Propiedad de don Bartolomé Sabater 
Agustín y doña Maria del Carmen Ruiz Gabaldón: 

Plaza de aparcamiento 45. Mide 10.85 metros 
cuadrados. Linda: Frente. pasillo; derecha, plaza 44; 
izquierda, plaza 46. y fondo. pared de separación 
de las zonas A y B. Cuota: 1 por 100. Fonna parte 
de un edificio destinado en su totalidad a apar
camiento de vehículos, situado en Valencia, a espal
das del edificio en la calle San Vicente Mártir. núme
ros 144 y 146. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Valencia, al tomo 1892. libro 362 de la 3.a 

Sección de Afueras, folio 89, [mca 36.605, inscrip· 
ción tercera. La hipoteca al tomo 2246. libro 695, 
sección 3.a A de Afueras, folio 45, fmca 36.605-N. 

Valorada. a efectos de subasta. en la cantidad 
de 1.804.572 pesetas. 

Se entenderá que caso de no ser posible la notí
ficación personal a los deudores, respecto al anuncio 
de las subastas quedan aquéllos suficientemente 
enterados con la publicación del presente edicto. 

Dado en Valencia a 15 de abril de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-23.563-54. 

VALENCIA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 21 de los de Valencia, en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de juicio de 
cognición seguidos con el número 353/1992 a ins
tancia de «Mapfre Finanzas de Levante Entidad 
de Financiación, Sociedad Anónima». representada 
por el Procurador don Javier Roldán García, contra 
don Fidel Hermosilla Lopezosa y doña Consuelo 
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Giménez Navarro, en reclamación de 168.212 peSe· 
tas, se anuncia por medio del presente edicto por 
primera vez y por término de veinte días el bien 
que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el día 16 de junio de 1994, a las doce horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Valencia, calle Del Justicia, número 2. 11, 
derecha, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta del bien que al fmal 
se describe es el siguiente: 6.125.000 pesetas. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo. 

Segunda.-Todos los que deseen tomar parte én 
la subasta deberán acreditar haber depositado en 
la cuenta de consignaciones Que este Juzgado tiene 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima», agencia de la calle Colón. de Valencia, el 
40 por 100 del tipo de subasta .. 

Tercera.-Los autos y los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro de la Pro· 
piedad estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como titulación bas
tante. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los' hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el pago del remate. 

Quinta.-Desde su anuncio a su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, acreditando haber depositado en la cuenta de 
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
agencia de la calle Colón, de Valencia, el 40 
por 100 del tipo de subasta. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-En caso de que por fuerza mayor no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora seña
lados. ésta se celebrará el día siguiente hábil en 
que haya cesado la causa de fuerza mayor que impe
día su celebración. 

y a prevención de Que no haya postores en esta 
primera subasta se señala para la segunda el mismo 
lugar y día 19 de julio de 1994, a las doce horas 
de su mailana. sirviendo de tipo para esta segunda' 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo. debiendo los que deseen tomar 
parte en la misma consignar el 40 por 100 de dicho 
tipo, rigiendo para esta segunda subasta las con
diciones tercera, cuarta, quinta. sexta y séptima ante· 
riormente expuestas. 

Igualmente y a prevención de que tampoco haya 
postores en esa segunda subasta se señala. para que 
tenga lugar la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 
en el mismo lugar y día 16 de septiembre de 1994, 
a las doce horas de su mañana, debiendo los lici
tadores que deseen tomar parte en la misma con· 
signar el 40 por 100. como minimo. de la cantidad 
que sirvió de tipo para la segunda, rigiendo para 
esta tercera subasta las condiciones tercera, cuarta. 
quinta, sexta y séptima arriba expuestas. Para el 
caso de que no pueda ser notificada la parte deman
dada personalmente, se háce extensivo el presente 
edicto a los efectos de notificación a dicha parte. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Valencia, calle Doctor Albiñana, 
número 23, puerta novena, con una superficie de 
89 metros cuadrados. Se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad 7 de Valencia, al tomo 2.061, libro 
510, sección tercera A de Afueras, fmca 48.785. 

Y para que conste y sirva el presente de anuncio 
de las subastas señaladas en el procedimiento arriba 
indicado 10 extiendo en Valencia a 15 de abril de 
1994. que se f-\iará en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y «Boletín Oficia1~ de la provincia.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-,23.544-5. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Félix Blázquez Calzada, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
Valencia. 

Por el presente. hago saber. Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo número SO 1/90. 
a instancia de la mercantil «Industrias Marti Tonno. 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
señor Rivaya Carol, contra don Ricardo Caries Her
nández. en los que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta, por tercera 
vez y ténnino de veinte dias, los inmuebles que 
al fmal se describen, cuyo remate. que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

La subasta se celebrará el día 4 de octubre a 
las doce horas, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. 

Tercera.-Si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrará al siguiente dia. a la misma hora. 
y en sucesivos dias- si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida en la Ley. asi como los títulos de pro
piedad. en su caso. están de manifiesto en la Secre
taria. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación. y no tendrá derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar a las partes que confonne 
al artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Se hace extensivo el" presente edicto 
para que sirva de notificación en fonna del seña
lamiento de la subasta al demanOado. para el caso 
de Que la notificación personal resultare negativa 
o se hallare en ignorado paradero. Asimismo, servirá 
de notificación en fonna a los posibles acreedores 
posteriores. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Vivienda del piso primero del edi
ficio Victoria. sito en Gandia. calle Lepanto, núme
ros 1 y 3. con una superficie de 155 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gandia 1, al tomo 1.253, folio 12. fmca 42.943. 

2. Urbana.-Trastero número 16. en planta nove
na. o terraza del edificio Victoria, sito en Gandia. 
calle Lepanto. números 1 y 3. superficie de· 5 metros 
y 98 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Gandia l. al tomo 1.253. folio 
14. fmca 43.005. 

Dichos inmuebles han sido valorados a efectos 
de subasta en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 21 de abril de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Félix Blazquez CaIzada.-EI Secre
tario.-23.558-54. 

VALENCIA 

Ediclu 

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nÚffieto 4 de 
Valencia. 

Hago saber: Que en los autos del juicio ~ecutivo 
otros títulos que se sigue en este Juzgado, con el 
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número 402/1992. a instancia de la Procuradora 
doña Maria Mercedes Barrachina Bello. en nombre 
de «Lico Leasing, Sociedad Anónima:t, contra don 
Daniel Simo Ortells. doña Esther· Torre Cervera, 
don Daniel Sima Prats y doña Isabel Qrtells Parra. 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez. con veinte días de antelación. por 
el valor de su tasación. los bienes que se dirán. 
para lo que se señala el día 26 de septiembre próxi
mo. a las once horas. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes. con re~a del 25 por 100 del valor de su 
tasación. el dia 26 de octubre próximo. a la misma 
hora. en igual lugar . 

Para el caso de que no hubiese postor en la segun
da, se señala para la tercera subasta de los bienes, 
sin sujeción a tipo, el día 28 de noviémbre próximo, 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente día hábil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en los articulos 1.499. 1.500 
y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil: los artículos de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
se citarán en su redacción tras la publicación de 
la Ley 10/30 de abril de 1992 (prohibición de ceder 
el remate, salvo para el ejecutante), Haciéndose 
constar que el establecimiento donde habrá de 
hacerse la consignación del 20 por 100 del valor 
de los bienes. es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima~, urbana Colón, número 39. cuenta núme
ro 4442. abierta a nombre de este Juzgado, pre
viniéndose a los postores Que no serán admitidos 
sin la previa presentación del resguardo que acredite 
la consignación expresada. Los titulos de propiedad 
de los bienes, o certificaciones que los suplan. están 
de manifiesto en la Secretaria para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
y los licitadores deberán confonnarse con ellos. sin 
poder exigir otros, ni antes ni después del remate. 
Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de la act.ora. si' los nubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes que se subastan 

De la propiedad de doña Esther Torres Cervera 
y don Daniel Sima Ortells. 

Lote l.-Un velúculo· marca IICitroen». modelo 
C-15 D. matricula CS-4634-X Valorado en 500.000 
pesetas. 

Lote 2.-Un veruculo marca «Citroenlt, modelo 
C-15 D, matricula CS-4635-X Valorado en 400.000 
pesetas. 

De la propiedad de don Daniel Sima Prats y doña 
Isabel Ortells Parra. 

Lote l.-Parcela sita en partida del Cementerio. 
en ténnino de Vt1a-Real, superficie 552 metros cua
drados, en la que se ha construido un maset de 
planta baja y piso alto. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vtla-Real número 1. al tomo 367. 
folio 142, fmea número 36.239. Valorada en 
4500.000 pesetas. 

Lote 2.-Urbana. nuda propiedad de casa sita en 
calle Cronista Traver. número 49. con una superficie 
de 100 metros cuadrados. en ténnino de Vt1a-Real. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila-Real 
número 1. al tomo 221, folio 133. fmca número 
24552. Valorada en 4.800.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 8 de abnl de 1994.-El Magis
trado-Juez. Manuel José López Orellana.-El Secre
tario.-2354 1-5. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgarlo de Primera Instancia 
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número 2 de los de Vigo. en autos de juicio ejecutivo 
otros titulas. número 007161993. tramitados a ins
tancia de «Banco Pastor. Sociedad Anónima •• repre
sentado por el Procurador don Jost Anto!'.J.c Fan
diño Camero. contra doña Wtlma Alexandra Alva~ 
TeZ Liendo y don Julio Alvarez Pérez, con domicilio 
en la plaza de Compostela. 36. primero izquierda, 
VigO, en reclamación de 7.169.797 pesetas, se man
da sacar a pública subasta.. por ténnino de 20 dias, 
los bienes embargados a dicho demandado. que lue
go se dirá: 

Sitio. fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sita en el Palacio de Justicia de 
Vigo. calle Lalin. 4. en las siguientes fechas: 

a) La primerd subasta se celebrará el día 24 
de junio a las doce treinta horas. 

b) La segunda subasta, caso de que no hubiere 
postor en la primera. el día 22 de julio a las doce 
treinta horas. 

c) Y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la segunda, el dia 20 de septiembre 
a las doce treinta horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas, se observarán las siguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta será 
el valor dado a los bienes. En la segunda. se pro
ducirá Wla rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
y la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. tenién
dose en cuenta lo que al efecto dispone el articulo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Unicamente por la ejecutante se podrán 
hacer las posturas a calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Luarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto. Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la avenida de la Florida, cuenta del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de Vigo 
número 36150000170716-93. una cantidad igual. 
por lo menos al 20 por 100 del valor de los bienes 
que servirá de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Quinta.-También podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, verificando junto al 
mismo, la consignación a que se refiere el número 
anterior. 

Sexta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulas de propiedad de los bienes 
inmuebles, suplidos por certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previnién
doles que deberán confonnarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Octava-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, que
dará..'1 subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor. se cele
brará la misma el siguiente dia hábil o sucesivos, 
a la misma hora. 

Bienes embargados objeto de subasta 

Como de la propiedad de doña Wtlma Alexandta 
Alvarez Liendo: 

1) Mitad indivisa de urbana cuatro, Vivienda 
A ' .• ituada en la planta segunda, del edificio número 
i 17. antes 121. de la avenida de Gareta Bardón. 
de la ciudad de Vigo. Mide 129 metros 57 decí
metros cuadrados. Linda: Norte, de «Santodomingo 
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e Hijos. Sociedad Limitada» y escaleras: sur, callejón 
Miragaya; este. vivienda B situada en igual piso; 
y oeste, de «Santodomingo e Hijos. Sociedad Limi· 
lada». Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Vigo. tomo 862. folio 31. finca número 30.872. 

Valorada a efectos de subasta en 10.000.000 de 
pesetas. 

2) Urbana: Piso primero de la mitad de la 
izquierda entrando de la casa de planta baja. tres 
pisos y buhardilla. señalada antes con el número 
5 de la calle García Olloqui. y actualmente señalada 
con el número 36 de la plaza de Compostela, de 
la ciudad de Vigo. Dicha casa se compone de planta 
baja, tres pisos y buhardilla, divididas en viviendas 
de derecha a izquierda; existiendo entre ambas 
buhardillas una habitación con entrada independien
te a la escalera; hallándose las glorietas y habita
ciones instaladas en los pisos primero. segundo y 
tercero de la derecha entrando. Tiene un patio por 
su espalda de 2 metros de ancho por todo el frente 
posterior de la casa con una escalera central, for
mando todo una sola fmea de 362 metros 26 decí
metros cuadrados. Linda por el este o frente, con 
dicha calle; oeste o espalda. casa número 4 de la 
calle Carral, de don Adolfo Diego y sus hijas; norte, 
o derecha entrando. de doña Dolores Pimentel Abe
leira; y sur o izquierda, casa de don Benigno Prado. 
Dicho edificio es a conservar. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 1 de los de Vtgo. en el 
tomo 755 de Vtgo, folio 16, finca número 5.297. 

Valorado en 19.500.000 pesetas. 
Al propio tiempo se hace constar que el presente 

edicto servirá de notüicación en fonna a los eje
cutados, de los señalamientos efectuados. para caso 
de no ser hallados en el domicilio señalado a efectos 
de notificaciones. ' 

Dado en Vtgo a 12 de abril de 1994.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-22.595. 

VILLANUEYA DE LA SERENA 

Edicto 

Don Francisco Jos~ Gordillo Peláez, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Villanueva de la 
Serena. 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
tramitado en este Juzgado con el número 235/1991, 
a instancia de la Procuradora doña Ana Maria Romo 
Femández, en nombre y representación de la enti
dad mercantil 4IFiat Leasing. Sociedad Anónima», 
contra don Francisco Pajuelo Cruces, doña Rufina 
Lozano Pérez y dos más. sobre reclamación de 
16.956.559 pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera, ténnino de veinte 
dias y precio de tasación y de no concurrir postores 
a la misma. en segunda y pública subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de tasación y si 
tampoco concurrieren postores, a tercera y pública 
subasta sin sujeción a tipo, los bienes embargados 
a la parte demandada que al fmal se indican. 

Para el remate de la primera subasta se ha seña
lado el dia 3 de junio de 1994. a las doce horas; 
para la segunda subasta, en su caso, el dia 28 de 
junio de 1994. a las doce horas, y de no concurrir 
postores. para la tercera. el dia 21 de julio de 1994. 
a las doce horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar. previamente, sobre la Mesa 
del Juzgado o establecimiento publico destinado al 
efecto,' el 20 por 100, cuando menos. del tipo que 
sirve de base para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose posturas, en 
la primera y segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes del precio de subasta. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando sobre la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el importe de la con
signación que corresponda. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de los bienes 
inmuebles están de manifiesto en Secretaría donde 
podrán ser examinados. previniéndose a los licita-
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dores que deberán confonnarse con ellos sin que 
tengan derecho a exigir ningunos otros y que las 
cargas . y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. -al crédito que se reclama en este 
procedimiento. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

l. Casa en esta ciudad y su calle Cruz del Río. 
señalada con el número 4, de 279 metros cuadrados. 
que. linda: Por la derecha, entrando, Maria CeciliB 
Lozano Pérez; izquierda, Andrés Naranjo. y espalda, 
calle Buenavista. 

Tasada en 14.000.000 de pesetas. 
2. Terreno que constituye la parcela número 157 

en La Encomienda de Castelnovo. en este ténnino. 
de cabida 3 hectáreas 45 áreas, que, linda: Norte. 
camino de servicio paralelo al 0-3: este, parcela 
158; sur. acequia 8-6-1, paralela al camino de 
servicio del canal secundario número 1, Y oeste, 
parcela 156. 

Tasada en 4.850.000 pesetas. 
3. Casa señalada con el número 3 en la calle 

San Fernando, en el casco urbano de Valdivia, su 
solar ocupa una superficie de 382 metros de los 
que tiene la vivienda de una ,ala planta. 90 metros 
cuadrados y las dependencias 59 metros cuadrados. 

Tasada en 4.500.000 pesetas. 
Total: 23.350.000 pesetas. 
Dado en Vt1lanueva de la Serena a 23 de marzo 

de 1994.-El Juez. Francisco José Gordillo 
Peláez.-La Secretaria.-23.612-3. 

VILLARROBLEDO 

Edicto 

Doña Marina Courel Galán, Juez de Primera Ins
tancia de Villarrobledo (A1bacete) y su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 342/1993. seguido a instancia de 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima~. 
representada por la Procuradora doña Pilar Mañas 
Pozuelo, contra Antonio Montero Ruiz y Aurora 
Navarro Lozano, se ha acordado sacar a subasta 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, a la hora 
de las diez de su mañana. por primera vez el dia 
7 de junio de 1994. en su caso por segunda el 
dia 5 de julio de 1994, y por tercera vez el dia 
6 de septiembre de 1994. las fincas que al fmal 
se describen propiedad de los demandados, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca. para la segunda el 
75 por 100 de.aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio. en pliego cerra
do. depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certillcación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

l. Urbana. Edificio en ésta ciudad. sito en la 
avenida de los Reyes Católicos, número 72 de orden, 
con una extensión de 1.612 metros cuadrados. Se 
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compone de un cuerpo de edificación recayente a 
la calle de su situación, integrado por tres plantas. 

Inscrita en el tomo 908, libro 310, folio 17. fmca 
30.822. inscripción primem. Registro de La Roda. 

2. Rústica Una heredad llamada «Casica de Jua· 
naco». en ténnino de Villarrobledo, señalada con 
el número 44 en el cuartel de dicho término. con 
casa de campo y labor. compuesta de planta baja 
y principal, que consta de sala, dos alcobas, cocina, 
dos cámaras, escalera interior y exterior,lagar. bode
ga. cocina. habitación para simientes. cuadra y otro 
local preparado para nuevo lagar. Junto a esta edi
ficación. pero independiente de la misma, existe 
un sótano Y una cueva, con habiiación sobre el 
cerramiento de la entrada, tiene era, un pozo de 
agua viva, un palomar, un cuarto y un cobertizo 
para secadero de palomina. también tiene un edilicio 
destinado a bodega, todos cuyos anejos lindan por 
todas partes con los terrenos de la fmca donde están 
enclavados, hoy todo en estado ruinoso. Consta de 
varias hazas. que en total tiéne una extensión de 
70 hectáreas 42 áreas 29 centiáreas. 

Inscrita en el tomo 1.118, libro 368. folio 185. 
fmca 30.486. inscripción segunda. 

Los precios de licitación para la primera subasta 
son los que a continuación se detallan: 

La descrita en primer lugar o fmca registral núme
ro 30.822, en 131.400.000 pesetas. 

La descrita en segundo lugar o fmca registral 
número 30.486, en 87.600.000 pesetas. 

y para que sirva de publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado». expido el presente en Villarro
bledo a 28 de marzo de 1994.-La Juez. Marina 
Comel Galán.-23.660-3. 

VINAROS 

Edicto 

Doña Maria Luz Garcia Monteys, Jueza de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Vmar6s. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 571/1993. promovido por 
el Procurador señor Cervera Gasulla, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, contra don Mauricio Puga Saona. 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el bien 
que al fmal se describirá, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Jll78ado, a las once 
horas, en los dias y bajo las condiciones siguientes: 

En primera subasta el día 3 de junio de 1994, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca. ascendente a la suma de 11.100.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 1 de julio de 1994. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta. si no se rematara en 
ninguna de las anteriores. el dia 29 de julio de 1994. 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los posibles licitadores consignar previa
mente en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del precio 
de tasación del bien, y para tomar parte en la segun
da y tercera subasta deberán igualmente consignar 
el 20 por 100 de tasación. con la rebaja del 25 
por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasapión pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo. y la tercera 
Sllbasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-LOs autos y la certificación del registro 
están de manifiesto en la Secre~a. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si las hubiere. al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación eIl la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha 
finca. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 6. Apartamento situado en la pri
mera planta alta del edificio denominadÓ «Picassolt, 
sito en Peñíscola, avenida Papa Luna. punto kilo
métrico número S de la carretera Benicarló a Peros
cola. Es del tipo D Y se distribuye en vestibulo. 
cocina, comedor-salón. cuarto de bano y dos dor
mitorios, sobre una superficie útil de 50,17 metros 
cuadrados, teniendo además una terraza cubierta 
de 17,87 metros cuadrados. Tiene asignado un coe
ficiente respecto a los gastos comunes y valor total 
del inmueble en 1 entero y 1 centésima de otro 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VInarós 
al tomo 780, libro 204, folio 86, fmca núme
ro 18.955. 

Dado en Vmar6s a 24 de febrero de 1994.-La 
Jueza, Maria Lu.z Garcia Monteys.-La Secreta
rio.-23.633·3. 

VINAROS 

Edicto 

Don José Valls Pruñonosa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Vmar6s y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado b~o el número 
368/1993. a instancias de don Agustin Cervera 
Gasulla, en representación de Banco Bilbao ViZcaya, 
contra Zlatko Ljubic y Nikoleta l.jubic. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por témúno 
de veinte días. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primerá subasta el próximo dia 6 de 
junio del corriente. a las nueve horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 5.721.739 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 6 de julio del actual. a las nueve 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 6 
de septiembre. a las nueve horas. en la Sala Audien
cia de este Ju~do. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberan consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado 1349-000-18-0368-93. 
de la oficina del Banco Bilbao VIzcaya, sita en la 
calle Arcipreste Bono, de Vmar6s. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los irunuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra1es. obrantes en 
autos, de, manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otr'o, y que las cargas y gIflvamenes anteriores 
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y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos.. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, Y' el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se p,ubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podran reServarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que ~ lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. . 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articulo 
131, caso de que el deudor no fuere hallado en 
dicha fmea 

Bienes objeto de la subasta 

Apartamento vivienda tipo O en la planta segun~ 
da, en alto 3.°. a contar desde la izquierda, mirando 
a la fachada norte del edificio en construcción situa
do en la parcela A-4 de la urbanización Font Nova. 
sita en ténnino de Peñlscola. partida Pichell o Font 
Nova, con acceso independiente por puerta reca
yente al rellano de la planta, al que se accede por 
la escalera que arranea desde el patio central. Ocupa 
una superficie construida de' 60 metros 22 deci· 
metros cuadrados. y linda, mirando a la fachada 
de su situación: Derecha fmea número 38; izquierda, 
fmca número 36, y fondo, rellano de la planta. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Vmarós al libro 182, folio 200, fmca 17.030. 
inscripción sexta. 

Dado en Vmarós a 10 de marzo de 1994.-El 
Juez. José Valle Pruñonosa.-El Secreta
rio.-23.629·3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ladera Sainz, Secretaria dél 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara~ 
goza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 908/1993, promo
vido por «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anóni
ma., representado por el Procurador don José Alfon
so Lozano Vélez de Mendizábal. contra don Joaquín 
Ortín Gorgas y doña Maria Concepción del Rosario 
Ania Polo, con domicilio en Zaragoza, calle Luis 
Braille, número 9. en los que en resolución de esta 
fecha se ha acordado librar el presente y su publi
cación. por témíino de veinte dias. anunciándo&: 
la venta en pública subasta de los inmuebles que 
al fmal se describen. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la fonna 
siguiente: 
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Primera subasta, el dJa 2 de junio próximo, a 
las diez horas. sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
7.458.800 pesetas la tmea descrita con el número 
1 y 8.128.688 pesetas la fmca descrita con el núme
ro 2. 

Segunda subasta, caso de no quedar rematados 
en la primera, el dia 30 de junio próximo, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera. 

y tercera subasta, si no se rematarán en ninguna 
de las anteriores. el dia 28 de julio próximo. a las 
diez horas. con todas las demás condiciones de la 

, segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admiticln posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la parte acreedora ejecutante. 
deberán consignar. previamente, en la Mesa del Juz
gado o en la C~a General de Depósitos el 20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no seran 
admitidos a licitación. 

Tercero.-Hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana-Número 135. Vivienda letra B, sita 
en la' planta octavá del bloque cuatro. Tiene una 
superficie útil de unos 79 metros 32 decímetros 
cuadrados. Tiene derecho exclusivo a una plaza de 
aparcamiento en el espacio sin edificar, señalada 
con el número 163. Cuota: Cero enteros 4.993 diez
milésimas por 100. Es uno de los de'partamentos 
integrantes de una urbana en Zaragoza, barrio de 
San Juan de Mozarrifar. en calle del Comercio. sin 
número, integrada por dos edificios, uno ubicado 
en los bloques 1. 2. y 3, y el otro los bloques 4, 
5 y 6. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Zaragoza, al tomo 1.774, libro 810 de la Sec
ción Tercera. folio 89. finca número 40.309. Tasada 
en 7.450.000 pesetas. 

2. Número dos.-Piso primero derecha, tiPo Y. 
en la primera planta de viviendas. de 78 metros 
I decímetro cuadrados de superficie útil; con una 
participación de 7 enteros 50 centésimas por 100 
en el solar y demás cosas de ·uso y propiedad común 
del irunueble. E& parte de una casa en esta ciudad. 
barrio de Montemolin, sindicato y término de Mira~ 
flores. partida Rabalete. señalada con el número 
1 de la manzana de la parcelación en prolongación 
de la calle Pastor, que hoy se denomina de Luis 
Braille, y en ella está señalada con el número 9. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Zaragoza. al tomo 4.233, libro 115, folio 30. 
fmea 6.482, antes 43.000. Tasada ,en 8.128.688 
pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada, en caso de que la misma se encuentre 
en ignorado paradero o no fuere hallada en su 
domicilio. 

Dado en Zaragoza a 7 de marzo de 1994.-El 
Secretarlo.-23.268·3. 
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JUZGADOSDELOSOC~ 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado (calle Gerona, 2. 1.0) 
de los bienes embargados como propiedad de la 
parte ejecutada don José Maria CucureUa Diaz de 
Corcuera en el proceso de ejecución número 
5.489/1991 instado por don Pedro Andreu Casella 
y cinco más, en las condiciones reguladas en los 
articulos 234-1. 261, 262 Y 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral, y 1.488 Y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. cuya relación cirucunstan
ciada es la siguiente: 

Primer lote: Urbana.-NÚ1nero 8. Vivienda en piso 
segundo. puerta única de la casa mimero 72. 74 
y 76 de la calle Ríus i Taulet, de Sant Cugat del 
Vallés. Tiene una superficie edificada de 98 metros 
cuadrados; comprensiva de diversas habitaciones 
que componen la vivienda. más dos porches que 
suman 34 metros cuadrados. con derecho de acceso 
y uso exclusivo de una terraza de 18 metros 60 
decímetros cuadrados, de propiedad común, sita en 
la planta cubierta, comunicada con el piso segundo 
mediante una escalera interior. Linda: Sur o frente. 
con fachada del inmueble, caja de la escalera y otra 
vez fachada de inmueble; oeste o izquierda con 
fachada del inmueble y el departamento 6. vivienda 
tipo dúplex. piso primero. puerta primera; y norte 
o detrás. con fachada del inmueble, el departamento 
7. vivienda tipo dúplex. mitad indivisa de la fmca 
número 23.661, inscrita al tomo 874, libro 443 de 
Sant Cugat dei Vallés, folio 16 del Registro de la 
Propiedad número 2 de Terrassa. 

Finca tasada la mitad indivisa en 28.522.500 pese
tas; y se encuentra gravada por hipoteca en la Caja 
de Pensiones y Ahorros de Cataluña y Baleares cuyo 
capital es de 5.106.153 en fecha 28 de enero de 
1993 embargo por el Juzgado de Primera Instancia 
número 31 por cuantia de 2.324.936 de principal 
y 850.000 pesetas por intereses y costas provisio.. 
nales; embargo del Juzgado de Primera Instancia 
número 30 de Barcelona por principal de 9.930.901 
pesetas y 1.000.000 de pesetas para intereses y cos
tas provisionales. 

Primera subasta el día 14 de junio de 1994 a 
las nueve cuarenta y cinco horas. Consignación para 
tomar parte 14.261.250 pesetas. Postura minima 
19.015.000 pesetas. 

Segunda subasta el día S de julio de 1994 a las 
nueve cuarenta y cinco horas. Consignación para 
tomar parte 14.261.250 pesetas. Postura minima 
14.261.250 pesetas. 

Tercera subasta el día 13 de septiembre de 1994 
a las nueve treinta horas. Consignación para tomar 
parte 14.261.250 pesetas. 

Segundo lote: Urbana número 3.-Local núme
ro 3 en planta sótano destinado a garaje y trastero. 
de la casa números 72, 74 Y 76 de la calle Rius 
i Taulet, de Sant Cuga~ del Vallés. Se comunica 
con dicha calle menmante la rampa sita en el lindero 
oeste o izquierda entrando del inmueble y con las 
restantes plantas del edificio mediante la escalera. 
Tiene una superficie edificada de 28 metros cua
drados. y linda: Oeste considerado como frente, con 
fachada del inmueble, sur o derecha, con subsuelo 
de la finca; norte o izquierda con fachada del inmue
ble y departamento 4, vivienda tipo dúplex planta 
baja, puerta primera; y este o detrás, con rellano 
de la escalera. 

Mitad indivisa de la fmca número 23.651. inscrita 
al tomo 874, libro 443 de Sant Cugat del Vallés. 
folio 1 del Registro de la Propiedad número 2 de 
Terrassa. 

La mitad indivisa de dicha fmca se halla tasada 
pericialmente en 7.659.7] 7 pesetas y se encuentra 
gravada por un embargo de Juzgado de Primera 
Instancia número 31 por un principal de 2.324.936 
pesetas y 850.000 pesetas para intereses y costas 
provisionales. 
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Primera subasta el dia 14 de junio de 1994 a 
las nueve cuarenta y cinco horas. Consignación para 
tomar parte 3.829.858 pesetas. Postura rninima 
5.106.478 pesetas. 

Segunda subasta el día S de julio de 1994 a las 
nueve cuarenta y cinco horas. Consignación para 
tomar parte 3.829.858 pesetas. Postura minima 
3.829.858 pesetas. 

Tercera subasta el día 13 de septiembre de 1994 
a las nueve treinta horas. Consignación para tomar 
parte 3.829.858 pesetas. 

Postura minima tercera subasta (ambos lotes): 
Deberá exceder del 25 por 100 del importe de la 
tasación de los bienes. Si hubiere postor que ofrezca,. 
suma superior se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta. los ejecutantes o en su 
defecto los responsables legales o subsidiarios ten~ 
drán derecho a adjudícarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días. De no hacerse uso de este 
derecho se alzará el embargo. 

La segunda y tercera subastas solamente se cele
brará de resultar desierta las precedentes: 

De estar divididos los bienes en lotes puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de la tasa
ción del lote. 

Para poder tomar parte en las subastas, los lici
tadores, salvo que sean los propios ejecutantes o 
quienes pudieran subrogarse legalmente en su lugar. 
deberán acreditar previamente haber depositado la 
canti~d indicada como consignación exclusivamen
te mediante la presentación del correspondiente res-
guardo acreditativo de depósito en la cuenta de 
depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya. ofi
cina 1000 sita en la plaza Cataluña, número 5 de 
esta ciudad bajo el, número de cuenta 
091200064·5489/91. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
tomar parte en las subastas ya que. hasta el momento 
de su celebración, pueden hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado. que se abrirán en el acto 
del remate al publicarse las posturas. surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. Junto a la postura por escrito deberá remitirse 
o presentarse en el Juzgado documento acreditativo 
de haber efectuado la consignación en la forma indí
cada en el párrafo anterior. haciendo constar los 
datos identificativos del remitente, los cuales no se 
harán públicos si no lo desea. salvo que resulte 
adjudicatario, entendiéndose. salvo que se indique 
lo contrario en pliego ,que: a) Se acepta las con
díciones de las subastas; b) Se reserva la facultad 
de ceder el remate en un tercero, si ello es reco
nocido,conforme a derecho y, c) acepta. si su postura 
no fuere la mejor. que quede reservada la cantidad 
consignada a efectos de que si el primer adjudi
catario no cumpliese la obligación de pago del resto 
pudíera aprobarse el remate a su favor. 

Del resultado de la subasta se le dará cuenta y, 
de resultar ser el mejor postor, se le requerirá para 
que en el plazo de tres dias acepte la adjudícación, 
bajo el apercibimiento de que, caso de no hacerlo, 
perderá la cantidad consignada. 

Si la adjudicación en subastas se realiza en favor 
de la parte de los ejecutantes y el precio de la adju
dicación no es suficiente para cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación deberán los acreedores adjudicatarios abo
nar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por lo's responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado con caracter previo 
o simultáneo al pago del resto del precio del remate 
o. en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 
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Subastándose bienes inmuebles se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere al mdito 
del actor, continuarán subsistentes, ,ent~ndiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (articulo 131.8 
y 133 II de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado si no fuere posible su notificación 
personal y para terceros interesados. 

Dado en Barcelona. a 14 de abril de 1994.-La 
Secretaria.-23.199. 

MADRID 

Edicto 

Don José Gayo Ydoate, Secretario de lo Social 
número 30 de los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en los autos número 306/1993 
ejecución 7511993. seguidos ante este Juzgado de 
lo Social. a instancia de dof,ta Maria Francisca 
Requena Fernández y 116 más, contra «Fábrica de 
Máquinas para el Alambre, Sociedad Anónima». 
sobre ejecución dírecta, se ha ordenado sacar a 
pública subasta por término de veinte días. el bien, 
cuya relación y tasación judícial es la siguien
te: 815.500.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca sita en Fuenlabrada. en la carre
tera de Villaviciosa a Pinto. kilómetro ·16.400. con 
una superficie de 20.300 metros cuadrados. que lin
da al norte, con la cañada de los Reyeros; al sur, 
con la carretera de Villaviciosa a Pinto; al este, con 
fmcas de don Jesús de la Vieja y resto de señores 
Sauquillo. y al oeste. con finca de señores Sauquillo. 

Sobre esta fmca se hallan construidas varias edí
ficaciones. La primera es una nave de planta baja 
dívidida en dos interiores, separadas por uila fila 
de pilares; consta además de servicios de aseo, ves
tuarios. sanitarios y portería, comprendido en un 
pequeño pabellón independiente que está situado 
y adosado a la tapia en la fachada principal; esta 
nave se la conoce como nave primera y parte de 
ella está convertida para oficina en dos plantas. 
Sobre esta nave existe una oficina de 500 metros 
cuadrados. Existe construida una segunda nave con 
una superficie de 1.000 metros cuadrados destinada 
a nave industrial. 

Una tercera nave con una superficie de 240 metros 
cuadrados, está destinada para servicios para las 
naves. 

La superficie construida en toda la finca es 
de 6.300 metros cuadrados en planta baja y 500 
metros cuadrados en planta primera. La parte no 
edificada se destina a aparcamiento, patio y zona 
sin construir. La anterior fmca se halla insdcrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Fuen
labrada, tomo 382, libro 264. folio 222. fmca núme
ro 24.270. 

Valoracion: 815.500.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, en primera subasta. el día 28 de junio 
de 1994; en segunda subasta. en su caso. el día 
26 de julio de 1994, y en tercera subasta. también 
en su caso. el día 27 de septiembre de 1994 y 
se celebrarlpl bajo las condíciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal. 
intereses y costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria, o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. 
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Cuarta;-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana. podrán haceNe posturas 
por escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio a 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el señor Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efoctos que las que se 
realicen en dicho acto. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta. adjudicAndose los bienes al mejor postor. 
por la primera y segunda subastas. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso. los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptima.-Que en la tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla. no se admitirán posturas Que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes, Si hubiese postor 
que ofrezca suma superior se aprobará el remate. 
De resultar desierta la tercera subasta. tendrán los 
ejecutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. de no hacerse 
u.so de este derecho. se alzará el embargo. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudícación prac
ticada a favor de los enjecutantes o los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros. 

Novena.-Que el precio del remate deberá curo· 
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro.
bación del mismo. -si se tratara de bienes inmuebles 
y tres días. si se tratara de bienes muebles. 

La subasta será presidida por el señor Secretario. 
Los bienes embargados están sometidos a anotación 
preventiva de embargo en el Registro de la propiedad 
si se tratara de bienes inmuebles. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el eBoletin 
Oficial del Estado». en cumplimiento de lo esta· 
blecido en la legislación procesal vigente. se expide 
el 'presente en Madrid a 6 de abril de 1994.-EI 
Secretario.-23.202. 

MADRID 

Edicto 

Don Francisco Javier Canabal Conejos. Magistrado 
del Juzgado de lo Social número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado con el número de autos 46/1993, 
ejecución 13/1993, seguido a instancia de don 
Francisco Gorgojo Fernández contra «Kapy. Socie
dad Anónima». en el dia de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta. por término de veinte 
días, los siguientes bienes embargados como pro
piedad de la ejecutada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana.-Nútnero 58. Local comercial, situado en 
las plantas de sótano y baja de la derecha del portal 
de la casa señalada con el número 9 del bloque, 
compuesto de cinco portales señalados con los 
números 1, 2, 3. 5, 7 Y 9 de la calle Doctor Men· 
diguchía Carriche, en Leganés. Tiene una superficie 
en planta baja de 208 metros 32 decímetros cua· 
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d.rados y en planta de sótano de 224 metros 71 
decímetros cuadrados. Se comunican las dos plantas 
por una escalera interior. Linda: al frente. con viales 
de la calle Doctor Mendiguchía Carriche; derecha, 
entrando. con caja de escalera y con el local comer
cial número 57 de la misma planta; y fondo, con 
viales de calle sin nombre. Cuota. en el valor total 
del portal: 14,38 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 2 de Leganés, al folio 79, libro 32, tomo 39, 
finca número 2.568. 

Valor de tasación: 75.000.000 de pesetas. 
Cargas registrales, según certificación: 61.257.463 

pesetas. 
Diferencia: 14.742.537 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la sala de audiencias del Juzgado 
de lo Social, señalándose en primera subasta el 
dia 23 de junio de 1994; en segunda subasta. en 
su caso, el dia 21 de julio de 1994; y en tercera 
subasta. también en su caso. el dia 22 de septiembre 
de 1994. Todas ellas a las-doce horas de la mañana. 
bajo las condiciones siguientes que se harán saber 
al público por medio de edíctos. a publicar en el 
eBoletín Oficial de la Comunidad de Madrid», en 
el eBoletín Oficial del Estado., y en el tablón de 
anuncios. 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas, después de celebrado quedará la venta irfe.. 
vocable. 

Segunda-Que los licitadores, para poder parti
cipar en la subasta. deberán presentar resguardo 
de haber depositado en la cuenta número 2.508, 
seguida del número de ejecución, que en este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, 
sucursal número 932, sita en la calle Basilica. núme· 
ro 19, o en cualquier sucursal, al menos el 20 
por 100 de la tasación pericial sin -cuyo requisi· 
to no serán admitidos (artículos 1.500 L.E.C. y 
articulos 1 y 2 del Real Decreto de 21 de enero 
de 1988). 

Tercera.-Que el ejecut¡mte podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. así como quie
nes pudíeran subrogarse legalmente en su lu· 
gar (1.501 L.E.C.). 

Cuarta.-Que en las subastas se celebraián por 
el sistema de pujas a la llana, Podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio 
hasta la celebración de las mismas, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de 
la consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectps que las que se realicen 
en dicho acto. No sea admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
adjudicándose los bienes al mejor postor (1.499 
y 1.503 L.E.C.). 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100, del 
tipo de tasación. . 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuera nece
sario celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción a 

.tipo y. confonne el artículo 261 L.P.L., no se admi· 
tirán posturas que no excedan el 25 por 100 del 
justiprecio de los bienes. Si hubiere postor que ofrez· 
ca suma superior se aprobará el remate. 

Octava .-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte ejecutante a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados, en la fonna 
y condíaones establecidas- en la vigente legislación 
procesal (1.504 Y 1.505 L.E.C.). 

7353 

Novena-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada a favor de los ejecutantes o de los res· 
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrán 
efectuarse en calidad de ceder a ten;:ero (236 L.p,L,). 

Décima-Que los titulos de propiedad de los bie
nes que se subastan. con certificación registral de 
cargas y gravámenes, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas. previniendo 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir otros y que las cargas 
y gravámenes anteriores. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (131.8 y 133 L.H.). 

Undécima-Que el precio del remate deberá abo
narse dentro de los ocho días siguientes a' la apro-
bación de los mismos (1.502 y 1.512 L.E.C.). 

Los bienes embargados están sometidos a ano-
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad; 

y para que sirva de notificación a1 público, en 
general, y a las partes e interesados en este proceso, 
en particular, una vez que haya sido publicado en 
el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», 
«Boletln Oficial del Estado., y tablón de anuncios. 
en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, se expide el presente en Madrid 
a 11 de abril de 1994.-El Magistrado, Francisco 
Javier Canabal Conejos,-El Secretario.-23,237, 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria José Escobar Bernardos. Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 28 de los de Madrid 
y su provincia, 

Hago saber: Que por providencia dictada en el 
dia de la fecha en el proceso ~eguido a instancia 
de don Fernando González Llamas y otro. contra 
«Frikey, Sociedad Anónima» y otros, en reclamación 
por despidos registrado con el número 105/1994 
se ha acordado citar a «Frikey, Sociedad Anónima. 
y otros en ignorado paradero, a fm de que com
parezca el dia 2 de junio de 1994, a las nueve 
cincuenta horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliaci6p. y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas. número 28 
de este Juz.gado de lo Social número 28, sito en 
la calle Orense, número 22. debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apo
derada." y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia 

En caso de ímcomparecencia de la parte deman· 
dada podrá ser teruda por confesa. 

y para que sirva de citación a: eFrikey, Sociedad 
Anónima», «Europea de Equipos Especiales. Socie
dad Anónima», «Planinser, Sociedad Anónima., don 
Rafael Alyarez Garcia, don Santiago Manuel Oli· 
veros Lapuerta. «Banco Español de Crédito», don 
Rafael Figueroa lbañez, don Tomás Alvarez Rodrí· 
guez, don Carlos Pérez Shaw, don José Pérez Saenz 
de Miera, don Enrique Rodríguez López, don José 
Maria Alvarez Garcta, don Ismael González de Die
go y don Marcelino Gallardo González. expido la 
presente cédula. para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estada. y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Dado en Madrid a 14 de abril de 1994.-La Secre
taria, Maria José Escobar Bernardos.-23.328. 


